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JEFATU~A DEL,EST ADO 

lNS'1'tWMENTO de RatificaCíOn del' AcUerdo're14tiro4 
los paquétes post"les (encomiendas). Protocólo, final. ,¡u. 
g14mento de ejeCUCión; Pr-o~ final' 'V fOrmul48:, 

FR~OISCO FRAN,CO BAHAMONDE' 

J~ DEL ~'l'Al!O EsPAto~ GE1W'..uJsD40 DI) 1.0$ l~Cl'fO$ 
l(ACJ:Ol'fALES ,f, 

, POR CUAN¡'o el día 3 c1~ octubre lie 1957' los -Plenipoten-, 
ciarios españoles, noinbrados en 'buena y debida form:á al efec
to. fitnlMon en Ottawa. JU~tamente co~, los P1enipOtenC1ari~, 
de los países que se mencIonan ~ contlnUl!.ción el Ae\leÍ11o rela~ 
tlvo a'Paquetes postales. CUYO texto ~o se Jnaertt. segui-
damente:' ' '" 

, Af¡haJ)1stan, RepúbUca Popular d~ Albanla,A1~. RéI.. 
no de Arabia 'Sa1:1d1tL Rep9-bllca Argent1na.Austtia. Bélgica. 
Cón¡o ~elga; RepúbUca Sovlétlca Soclaltata de Qielonuta; Sc,U· 

'viÁ, Estados Unidos del SraslI, RepdbUelÍ PopulAr deSulgarla, 
Camboya. Ceilán, ChecoslovaqU1a, Oh1!e, 0hIna. Répóbl1ca dé 
COlombia, ,Repúbl1ea de Corea. República de O~a Rica., Re-. 
públ1ca de' Oulla. Dl.nanle.rC$, RepdbllcaDonún1canl; ~pto¡ 
República de El Salvador. Ecuador. Etiopia; P'tnlandia. Prtncl&. 
Al"¡ella. CoIlJunto, de Territorioe represtntadoe Poi, la ,Adtn1n1s- ' 
tractón -fran~8IJá de Correes '! re1ecomúnlcacionetc:\e, tntramar. 
Ghana. Reino Un1do deOranSretafia,e IrlAnda del Norte, 
conjúnto, :de ''l'errltorioeBritánlC<* de 'O'lt~.' eomrn-enc1tClot 
en i!1l0l ~ 00lQtllae. Protectorados y TetTitort08 bajo tute~ 
ejercida por' el '()obietno del' Reino Unido de Gran Breta1ia e 
Irlanda del Norte. Grecla; Guatemala. Reptlbllea de' Hált1. Jte..', 
públlea dé HOnduras, Rep1lbllca POpúlar Húngara" India, Repd· 
bllca de Indonesia, 1rin Iraq, Irlanda.', Repl1bli~ de 'fslandla, 
itallá. Tm1.torio dé ,SolllAliabaJo Adm1n1str~6n itsJiana '3a-

a todos 1{)S paquetes postales. y 14 abreviatura cpaquetes-av16n» 
SOlamente a l.oso:paquetes, posta1e$-aVló1l).~ . 

.. 'El cambIo de paquetes que eXcedan d~ 10 k11~ es 
facultativo., ' .' " " 

, AftTtctn.o 2 

Categorial w 'paquete. . , 

1. El ,«Paque~ ordúlário» es' el que h9. ~ SUjeto a n1D
guna de las formalldadee especiales prescntas pa.ra las catea<>-
riaa ~e .se defitlen .en los párrafOS ,2 '1 3., " . 

a. 'El paquetetcon valor declaradó» es el que ·petm1te una , 
declataCi6n de valor. , . " , 

3. Si! denomina: 
, , J>, ~QqUete urgente», todd, paqu~ que, en 10 POSible, debe 
t~rtai'Ile porlOs,~ed1o.s más ráplc10s u~os patá 1& ,\lO-, 

,rre$Ondencta:· . " ' , 
b) «paquete c~res. (expreso)" todo aquel que iÍune<Íi¡¡,. 

taxhente después de, li:l. llegada a 1. OfiCina ·dé destino débe 
entr,egarSe 1/, c;Iomlcillo P<lr.. un repartidor' especial o que ~ 
los "~ c:u.Yu' Adinl.nlstl'Ülones' no éfectdan la entrega a do., 
tnicll10 dé lugar' a la eI)trega. por ,repartidor especla.L de. un 
áV'lllolde llegada; &iD. embár¡o. '81 ,el domicillo d~l dl!ltil)atarió 
éstá stttiado tuera. dei ,tadlO de dlstrlbuciQn loCal dé 1& Oficln& 
de llegada, no ea obUgatr.rta la éÍltreea por repartidor eapeC1al; 
.c),t:paquéte franco de derecllO,s" todo paquete cuyo rem1- ' 
tente pide tomar a su' éargo lA, ~dad de las tae~y derechOl!: 
postal. u OtrQl\ «Jn que el paquete pueda estar gravado ene! 
ttlomento de ía entrega. Esta petición' fjuede hacerse en ,~ ,mo
rne~de la 1lnpóeicló~o con poster1Qrldad. ~ el momento 
,~ la entrega al destlri'atarlo; , '-' ',. 

d) «paqu~reti'mbotsot, todo. pa.qu~ .gravado. con reem,.. 
bolsO, regulaQo por las dispOSlclones del AcuerdQ relativo a '104 
envíO!! eólltrá reembolso;, " . , 

e)' cpaqit~fr$¡UI. 'todo ~U:el que contenga arttcUlos .QWI. 
. p6ri; Reino Há$emita de Jordanta. taos, Líbano, lUpóbl1C1& de 
LIberta. Libia. Luxemburgo. MarruécoS.Méjico. PrIncipadO de 
Mónaco. ,Nl~ ',Noruega, ~t4n. .RepúbllC9, de PanatnA; 
ParagUay: Patsea Ba3OS.AntlDaS':Neerlande,aay surtnam, Per\\ 
Repúbllóa 'PoPUlM de ,polonia. PQrtugQl, Ptovlnch\S ~esas 
deÍ Afrlc9.- Occidental, ProvlIlclas portuguesas del Afrlca Orien~ 
tal. dé Asia Y de Oéeania.Rep(tbllca Pópular Rumana, Repú .. 
bUca de San Marino. Repúbllca de SiUcJAn. Suecla. Confedera
ción Suiza, Strta. Thatlandia. Tt)nez. Turtiuía.· Repúblicll Si>
\1éuca SOciál1s}a de Ucrania; Unlón de, Repúblicas' Sovl~t!cas 
SoclállstaB, República ,de Venezuela, RePúblléa Oriental del 
uru[Us,y,Estado de l~ CiUdad del Va~cano> Vie~Nam. Yemen 

puedan rom.perse t.A.cUtnenté' y , cuyatnanlpulaelón deba· ~~ 

I 
tuarse eón especiar 'CUidado; . ' 

t) cpáquetes de p~oneros de' ruetra o 1n~oi». :.'todo ' 
J)tiqu, ete', de5ttna, do a" los pr1s1ón,et()$ O·" lve org~O$a que te 
refier,e el, iut'icu1o 39 del Cónvenlo' o elePedldo por ellos;. , ' 

4: Se OOnstderá como' tpáQuete' einbat9.Z06O»! 

y República popular FederatiVa de Yugoslavia. . . 
'Los tnfrascrltOs PlenipotenCiarios de los ()obiernos de lo" 

paiSes. anterlormente enumerados, "Isto el articulo 22 del oon
renio ,Postal Un,ive;sal,concluidoenOttawa el, 3 de octubre 
~"ee,19,57. han 'establecido. decom(jn acuerdo y ~o reserva de 
ptlftcac1ón, el Acuerdo siguiente: ' , . • 
! '~,' . ,- . '.' - . 

CAPITULO' 1 

Disposiciones renerales 

. '~1'fctrLo 1 

Objeto cfeAcuerdo 

1. Podrán eamblarse, mtre 40s Paises, contratantes directa
mente Q por mediación de uno (j ,varios de, ellos. envíos deno

,minados; «paquetes postales». cuyo peso unitario no podrá ex-
ceder de2Q IctlogramOS. ' 

2. En las relaciones entre l~ Paises cuyas Administracio
nes se payan puesto de acuerdo a este, respecto. los paquetes 
postales se admitirán al transporte por' vía aérea, denornln(¡,n-, 
dose en ese casó «paquetes postales-aVión». 

3. En el presente Acuerdo. en su Protocolo fina¡, y en' su 
Reglámento de ejecución, se, apUca la abreviatura «paquetes» 

a): todo ¡)aquete cuYas dimenSiones excedan de los Umltes 
ftjados por el Reglamento o ,de los que las Atlmlnlstrac1QI\BS 
pUedán fijar entl:'esi; , ' 

b) todo, paquete, qul' por su' t~ ~turaleu oestru~ 
no se preste tá<:l1tuente a ser car¡ádo con otros paquetea o qUe 
exija precauclon~ espéc1~; " " 

c) ,'a título facultativo, todo paquete qU~ utWé'e un servicio " 
marit,lmo y CUyo Volumen sobrepase los llinlte& ft,Jados por el 
Reglamento. ' , , " 

5. Él cambio de 108 paQuetes «con valor d~do" curgen· 
t.es,.cexpréU, itrancOs 'I\e' derechos». «contra reembolso). Cfm. 
&'U~ y '«embarazosos» exige el acuerdo previo de las AdminJs.. 
traclones de origen y destino. 

6. Para el ~nibjo de los' paQUetes «con valor declarado» 
(transportados al descubierto>. rurgentes», «frágIles», y «emba,.. 
razoso~ las Administraciones intermediarlas deberán. ademAs; 
dar 8U asent1m1entop~a el encamlnaml~nto en tránsitO.. 

AllrlcuLo,3 

Escalas de peSo 

Los paquetes detin1dos en el articulo 2 se aJustarán a Ja& 
sIguientes escalas de peso: ' ' ' 

Hasta 1 ~logramo. 
De más de 1 hasta 3 kilogramos. 
De más de 3 hasta 5 kilcigramos. 
De más dl> 5 hasta 10 kilogramos. 
De más de 10 haSta 15 kilogra,mos. 
De más de' 15 hasta 20 kilogramos. 
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CAPITULO n . -
Dlsposicjon~ COlntmes a"tooas las caUigorii\s de paquetés 

$EOOION 1 

,Condiciones generáJes de admi$lon ' 

ARTicuLo 4 

'Condiciones de aceptación, 

, 

1:,~. !~rva de .que el contenido esté comprelldido'~ las, ' 
, prohioicl~nesenumerac:I{lS ,en el articulo 6 o,en las P'Í'ohibicio
nel;o I:-est¡rlcclooes 8PUC¡¡bles en el territorio de una o vanaS 
AdIp1nist~aciones qUe haY:in de, Intervenir en el tranSporte,. todo 
paquete para seradm,1tJdo a la' cfrCUlaciónpor 'el Cón'eo de-
berá', " , ",' " , " .. ' , 

- :8} r~er a las coodic.1ones de peso y ditnensionel! ,tljá
das pclr el p~nte Acuerdo o f:ÍtlReglamento;, ,," ", 

o) ,1l',franqtlE!adocon todas las' tasas. Y dereehos'exJglliles 
por la otlcina de origen. ' , " " , 
- 2. UilpaqueWfránco,dederecllossOlamente podn'l,- 8~ta.T-: 
~e ~dó elremit~Ilte se comprómetaa lIMÍlrla totaUdÍtd de 

6,0 las materias exploSivas, inflamables o peligrosas Sin, 
embargo. las Administraciones podrán ponerse de aCuerdo '(>lÚ'a 
el ~porte de cápsUlas y cartuchos metálicos cargados' para 
armas de fuego portátiles. elementos no explQ!livos de espoletas 
de artlllerla y fósforos. películaS Inflamaoles,' celuloide en, bruto 
U- objetos fabricados con 'celuloide; , 

. 7.° los obje1:<l8 obscenos o inmoraleS; 
b) en lbs paquetesslnvalor declarado con destino a Paises 

que admitan la, deélaraclóntle VMor: las monedas. billetes 'de 
b~co,paPeI 'Irioti,e<la o~alesqu1eraotrOs valores- 'a!'pdtta4Qr, -
platino, oro o .plata, manufacturados o 110. la ~ lasafua
jas" y otros- obje'tos preciOSOS. cada; Admln1SVráción tiene" la. --: 
t¡tcultád de prohio4" se Incluya oro ,eililugótés, iñclU&:ieÍl~ioS 
eúvíós' con valor' déclarado, o cte ,limitar el valor rea.!. de, 'estOs' " 
'enyios.' Esta' dispOOicl6n no es. apÍlcable c!laúdo~l eamI;Il0, de 
paquetéS eilt~ dos Administraciones 'qUe admitan ptiqtieteB- -ron • 
va10r ,declara:dos61ó se pueda efectuar por nlediación de mm 

,Mmllllst'rac1ónqné Po los admita. En este ,C!ÍsoqUedáenten·: 
dldo que 'la responsaoUldad de la Adin1nistr~etÓn ,1n~ , 
sólo fIlcanzo/<l Jos 1fm1tesregláJ:neótario$ 'Preví$toS ~"los pi-
QUeteSórdInl\I1ós, " ' , , ,-' , " 
j' • • ~ • 

AwrfuuW'l-. 

,la suma, queJa- Qftclna de negada tengá d~o aréC18mar al 
deStinatariO; así COtno 'la tasa por, franqqicla de entrega pre- ' • ' , .' '.' - . - , ." , ' vL"Í4 en elattículp 16, párrafo ,2, ',letra j); la ,Oficina'M or:1gen' .:,' 1." Outmdo: los, ~~ que ,contengan los, objetos ,cltados. 

'Pódrá exigir la entrega de arras SU1:ictentes, ' en, el artículo 6, letra aY, hay~ sido aceptádos PIlofIl" sucircu-
" . '" '!a<:lQn,porerror, debeJ:4ntra~ confonne a1a1~aclóIUllt~ 

.-\nTiCUI.9, 5 ' Jlor del País de la "ébí::iii11stracÓD <rUé compruebeSU,pt~~; 
-

'In;trllCciones del 7'e-mitente. en ,ell1~tp' ~ Ül imposicf6n 

EÍl el-<momento qe 'lá ~c16n de: Un pliquete el,reiiIitente 
ifebeI'á Jndlcarqué trato se 'e ha, d~apl~al paquete en'el 

. cas.o de que no 'pueda efectuarse, su entr~.Sólo¡:>o<Ira darlas 
insttucclones ,Sigiúentes:' ,,' ' " ~. " 
" lV' envio.déun'avt¡¡Odedetenci(jn al ri:úslnóremitente;; 

O), ,envío de un, aviso de ,de~nclón a una t-ereera pe~" 
donúctiladll en él P8fii de d~;' '.. ' " 

,e) ,devQlución, ipm,~a al remitente. l?Qrvfa ;de superlÍcie 
o por vfaaéI'e1l;" . "" ',',.', ' . 
_ ,d), d~olue!ón ,al re1IÚtenteá, la~p'¡wfón, decl~ t>1$Ó, 
por vfu:'d~ SUlSltllél'é o Por ' vía ,aérea; ~ , , ' ',' " ,',' 

/ {i}': élitrégs, a otro ' destln:atarlo, aun :cuando Sti haga Jleee-
saJ::h~1a-,r~clón,por. Via ,dé superficleopor ,~"iléreil (y 'a 
r~ , 4é-laS, ~cularfdades ,prevtstas en' el ,alticuió ,22, 'Pá-
~o-l~tet~,c).apartado 2.0);' ,.,., " , '" ,._ 

, ,f> reexPeclléión del paquete,' por, vía de superficl,e'o pór via 
aerea.llá,qlSUélitregasl destinatario prltilltWo;, , " 

'g},;~veI11;¡i 4elpaquetEipOrcuenta y rlésgó dél remi,t.ente'f 
h)' abali4on0 c;iel páquete Por eltemltentt'. . " 

(>l'oh f b i cío 1l es 

,Se prOhibe el eii\1o' de los '~bjetos q~SecitáÍl a contmua.-. étón!'; ,'" / ..- " " " '" ",. 
at' en tpdaS l$categor4ls de' piurÚeteS:,- - , ' 

" ,1.0, los objetós, que. por ,sU l)aturaleza' () 'el1lPil1aje puedan 
ofrecer pel~ para los empleados; mancbM' o deteriorar los 
demás paquetes; 

,,2.<>' «'1 ópi(j; la -moÍ1lna, l~ coeaiua y deinás estÍlpefac1entes; 
~~ embargo; no se ~ap1icará esta ,prohioición a las expe(licfones 
e,feGtuádas con fines ,médicos o científicós, para, los PilÚles que 
los adinitan en estas condiciones; 

,ll;'Ó,lj)S' objetbscuya,' aCImisi6n o circulación eSté prohibida 
en.elPafs de destino; ,."" ' . ", ' . 

. '(,'" losdocúmeiltos qUe tengan car&ctér de corresponden
eia actual y 'personal, ~,como los objetOs de corre8póndencia 
<le ,todas clases que neven, di·recC1ón distinta' s la del' destina
tario,del paquete o de las personas qÍl~ hao1.~' con él; sin ero
nargo; sepermttefucluir uno de los documéntos ÍllgU1entes.sln 

, ~err-ar~ reducido a sus' enunc~~ cónstltutlVós y q!1e se réfieia 
. ~¡¡:cluslv8D1ente a las merpaderlas ,transportada$: factura., nota 
.' aViSo de expediCiÓn. resgUardo de entr,ega,Sl' se "trata de la' 
:l.Ucluslón de un solo, oOjeto de correSpondencla no autorlzádo 
.,nelpresente apart~do 4.", este objetO será tratado.aelmodo 
indlcAdoen el artículo ~5del Convenio. y por este 'motiv9el 
paquete ,no podrá devolverse a' origen; 

5.0 los aniinales vIvos, a ¡llenos que su transpOrte par ,Co
rreo elité autorizado por los Reglamentos postales de 108 Paises 
ínteresados; , 

~embarg~)QS paquetes que contengaplos obJe:tos CQDlpren.~ "k, 
diqps~,cl DlismQm:tIculP. letra a), apartados a,O,6.9 y,'Z.p"tlO':,' 
deberán en nlngúI:J caso cursarse a I;lestino, entl"egan¡é, s ,-los J~ 
;~estin~tMios 'l)Í devolve.rse a pr1gen. ,',' " , ' ,'> ' , 
'2., ~ CuandQ loS" paquetes ,$1 YMordeclaI1ídilCOll ~etrtmO:~;-,;¡, 
P$es, que adJ:n1truUa declarac1ópdé valór,ctIlltengan',lCl} 00-
let.os cl~~~,e1 ~culo 6, ,letra,!», .¿¡~ !Qevptv~a OP
$enpor la, A~ón de tráDSitO,que eompniebtH~I~' 
~i el-error sé· OOQl~ desPtlésdé l:ulbetl0 i-001b1~tHa. ,AdI:Dt:
~l'ItcÍón' de d,~fuo, ésta,Jx)dmentregar el. pa,qU~ ar deSti->: 
na~o; en: ¡las coIi~.ones\pl'eViStaSpOr S1.1& reg1am;ento:;Hrit~~:; 
J;io¡:eS, Si estoS~~e:ntos noaQriútlesen la-entrega. e1AA<l~'~ 
~rá deVQlv~'a ~n. ' '" ,,' '.' " .... ", 
.! ,3, 'lila ·d1s'pqslcl!lI}e!Hiel. ,párrafo, 2, sonat'licÍlblllS;,!i' 108:, pa-,..",: 
que1;el ~', pesoS. o 'dimensiones' excedan sensiblei:nétlte de' los 
~~te$ adtnlJ;ldQS; ~S!,il ~o. esto$, pa~" i>OOrátl:. el\tre. 
~. Y.egado ~easo rudestlnatarlo slésté 'oo9tesé, ~9 
pi:'evié,Jnente,4IS. tasas eventuaJ.es., ' , " " 

,i 4.~o,un¡i8qtiete.adrilitldQ_P<ir error no~,étltI;,egw!" 
¡¡.1 destiAAtariQ 9i ~ aevuelv,a a oI,'l8en. deberán 1nf~~ , 
lll8,Iler8, p~ a .!& ~dmlnls~,ra~ d,e . ol1gendrl-~~, 'c4\do:, "~e 

't!o estepaqU~. .' .' ,,',' . 
, ,:SE9ClONn' , 

-'Tasas y dereehos . 

AR1'fcur.o ,8 

i::ompoSíCWn .délas ÚlSaS'Ildelosderechos 

Las tasas Y los derechos 'que las AdBiiniStrac10Íles están aUto.. 
rl$dasa' perclbb- est8n\n conStItuidos po¡: la tasa prlticipá! ,d~ 
ilnida eri'el ÍUilculo 9 y. eh su caSo, .Por:' <' 
. a)}as cuót(lS-parte.s previstas e¡lel tuticulo 15 o en'elPron 

tocoto final' ,,', ',,', ,', """,' 
, o, las tasas suplementarias a que se refiere :el articulO 16: t

? 
c) las tasas' y de1'e('hos póStalestljados en l~ artIculos, 20. o; 

!!l, párrafo 6~ 27 Y 29",··' " . 
d) loa derechos nO' postales :i>revlstoS en el, artículo 18;.~ 

ARtiCVLO 9 

Tasa principal 

4 tasa principal se cODli>onede lascu,otas-partes que co~
rrespon4ena cada Administración QUe partldpe,en,eI transpor,;. 

. tI;> ter,rito~l, marltimo {) aéreo. fijadas en los artículbS. 10 al' 14-: 

ARTiCULO 10 

. " •. CWJta-parte t~rritoria.l 

~, Cada cuo):>a-PQrte territorial de salida. de negada. o de 
t>fánsito se tija como sigue para cá4a País y para C8,da paquef.e:' 



1 

cúota-parte 
, terrltotiál 

de·sallda. 
'1 '<le uésada 

2 

Hasta 1 kg. ,,:....................... -;60.fratlCos., 
De máS de 1~. lIasta S·'kg. ,';;':':',80: :». 
De' mAs de . 3,kg. pasta: 5 ,kg. " '1,.... .» ... 
DeoiáS~e &kg'.hasta 10 kg. 2,-0;' »', 
vemáS.delOItg .. .hasta15 kg .. '. 3,- » 
De,m{u¡tle15:kg. ~ 20 kg. 4~- » , 

OuoÍ!l-pa.fte, 
. , ,~torta:i 

~e tríWB1io 

.a 

\. 

. a Sin embargo. en lo que Sj! \ ;efiere a las dos últ~ e¡¡. ... 
.' cal~ .de pesO. las AOnlmlStraélones de. oligen y dedesttnoten. 
dr(ul la fácultad de tljár á sU arbltrlo las cuotas-parle$ terr1tQ.. 
rfules que hayan de abonárseles, " , 

. ~ Si se trata de paquetes-aVt6ú .. la cuota-parte tei:rttorfal 
de las Adm1$traclones 1nterneqiar1~ sóio set'Íl,llpllcableen el 
caso en que el paquete utilice un transporte· terrestre ,lnte.rme-

. diario. 
:;". 

:' ) AR1'1cuLo 11 

'., 

;. 1:, Eii . caso,. detransp(¡rte IDruittmó l!i' Cu~~ Qlal:'i~. 
porcada serVieto de esta clase utUlzad() se eali:uIará d& acuel"llh, ~ 

=::;:;::;::~::::;¡:;:::;=;:;;:::;:::::;;;:=:===.::;::J :::::;:::::=;:::;=:::::::::c=::;::::;::::;:::=: Cf)n lá!IiPAtcft.ciOQeS ,del· cuádro siguiente: .', ¡ ,'. ,'- ~' . 

;-' 

, Escala 
de d.l.stancias 

en millas ma.rInas 
.~ .:"., ,". 

"'}-' -.:n'" 

EScal& 
de aiStanclM 
en k1l6metros . lmm. =='1.862~KtQ; 

Hasta 
l~. 

H8,sttl':OOO'mi11áS" ,'. . . . 
mlu'hlas •. /. ... ;.:,..;. Hasta; ~26 KIó ... ;; ..... , .. ,'1f.15· 

Más~·de-,.:500~:··lra~s·;;. -,' ) . 
ta 1.000 ............ Más de 926hast8 1.852: " '0.25 

~:,~~~~~:::~~~'104d~ .. ~~.;:'~~~l~' .... 
-. .- . ~ : o:: ',' . '". - . : "! . 

Mi¡fqe:l;OOO::;·· '. '1.ÜS' de~,7OJ.(:,'" '~. 
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ReducciQn o 'autnbnto, ~ 'zaCuotá-parte 11Ulritfntlr 

.. l. Las Adniliústraciones. tleneulá faeulta.óde aUnlélitlu'eu' 
un 50 pÓt too cOmo:má.xi~ la . cuota~parte marítima 'ft)ada· en 
el artIculo .ll, plm'pJ{); 1.,' Por' el contrario, podrá,n redÚCirUO.· 
a sú -vólUIitád' , . .' . . ' 

Z. ESta f~Ulta'd queda, subol'dfnada !l. I.as ~ndic1oD.es pre-;. 
vistas en el arti<:ulo 13: pé,rráfó 2'. '.' ...., ',' 

3: Eri casó . de . aumento;' . éstedet>erá apllca~· también ti, 
,los paqúetes procedentes del . País '11ft que 'dependan tos, setvi
cios que efectúen el transporte mar1timo; sin embargo,esm 



64 2 enero 1960, , B.O. áeljt.~úm. Z,' 

obl1gaclónno se aplice,ru.· a la" relltCl'.gle,:; E'mre Unpal$ y ~u!: 
COloniaR. ter~itorios de ultramar, etc., ni a las re12.clpn¡;s rer 
ciprocas de estas eOlonias, territorios, de ultra.ma-r. ek, 

ARTÍcuw'15 

'cuoUi-parte exCépcional de. salid/l y' de llegada 
A reserva de r~pet~r .lascondiclones fijadas en el, articú-

. lo 13, párrafo 2, cada Administración. tendrá la' facultad de 
aplicar simultáneamente a 'todo" p:¡lquete proce<lente :de 'Sus 
Oficinas <> destInado a ellas una cuota-pw-t;e' excepcronal de 
salida y de lleglJ..da de 25 céntimos." 

ARTiCÚLO 1& 
I . 

Tasas' suplementarias 
'1. '. Los paquetes; que se detallan· a . contInuación·'·dtarán 

sujetos a tasas sUplementarias CuYO tinporte se' fiía del modo 
s¡guiente: . '. ~. ... ... '. ' .' " 

al paquete:;¡ «exprés» <expresos):. 
. L° caso normal: tasá suplementaria' de 'SO'céntimos. ~bo

náda. previa y complfi{amenteen el ~omento de lalmpos,i
ción. aun en· el C1lSQ de que el' paquete no'. pueda ser entregado 

. PQr mensajero' especial *mpr~ queel.a~ de llergadadei 
JlliSqWse'entregtieasi; éSta. . talla Se deppIIíiná ~ 'de~ex-

/prea. .. '., . . '.' .', , ... , ........ . 
. .,2.0 . caso. elroepclonaJ.en que . eldomicUlci . .del aestlnatarfo 

estuv1esesituaQo ruera de, la zona lOcal de reparto de la ~' 
e1rut de llegada:. la tasa de «expl'éim. puede aumenúk'se'con 
una, tafla·. nanii!<1a «tasa complementárUU' de . cexpres»;. qtleae 

· per\llljift\· en elD;lOn;lento' de' la entrega .' y'Qi.te:Se exIgirá.' aun 
cuando .el paquete sea devuelto a orlgen o. réejrpedl.dO~ esta' 

. tasa cvmplementaria no podrá' ser su,perlor ala' fljadaen el 
serviciO interior del país de destino; . 

'. b) paquetes frágiles y ·piu¡uetes, embarazosos: ·tasa· suple. 
mentaria igual al 50 por 100 de la ,ta5aprm.C1pal aumentada 
éventl.lidm'ente. cOn las:, cfiqtaB-partes 'consignadas en el artteu:. 
10 15 o en el Protocolo'finál; slp. embargo, 'las cuotaS-pat,1;es 
aéreas corresPQIldientes a estós páql.letes no sufrir4n' nil1gúi:¡ 
aüníl!'nto; la •. total se' redondeará a la media. décima sUpe-

· rior. si 1m lugar., - . . . . 'é . 

. 2. CoJ.)forme' a Iás lndi<;aclones' de] cuadro anexo al ,pre
sente 8rtfculo. se fija lá tarifa de las tasas, suplementarias. ,de- , 
talladas a ~t1nuáeión, que' 1M Admi.Ilkltn\c1ones podn\n per-

· cit»r( \' . 

a l tasa deOE:FpachoHtJ Aduanas. penUbldo por la .ACi.mi. 
nistraclón de destino, por la entrega a la Aduana y laS Qpe.. 
l'aCiones de despaCho o por la ~trega. a. la Aduana SOlamente; 
salvo acuerdo en contrario. la' percepción Be efeetuafá .en el 
momento de 'la entrega del paqu~t~ ál déstinátario; . 

.b} tasa de entrega; esta tasa podrá ¡xrcibtrse por la.Ad
millistrac;.ón dedestiho cúantas veces se! presente -a donnc1lio' 
el paqu(!te; sin embargo, no se Ptlrdbirá. cuancÍó se trate de 
paquetes (expréS» iná& que, por las . pretleDtaciones.a domicilio, 
postertQresáia primera: . " . .." .. . ' 
·c) tasa de ,avisodédetelición percibida en las condicio-

nes fijadas ,~el arttM1lo 22, pát'tafo 3.' . ',' 
d) tasa. de avlsp de negada.' perCibida por la Adin1n1&tr(í;.; 

. clón de destino. ciiari.do Su legislacIón lnterior 10 ex1já y cUari", 
do dicha Administración no . .efectúe. l~ 'entrega' a donrldHo, 
por todo. aviso (prlmero o Ulteriores) . que eventualmente se 

· entreguen en el domicBló. del. ct..estlnatario. con excepción del 
primer' avisO de los paquetes «éxprés»; .. . : 

•. e) tasa dereembalaje.ptJ,'Ciblda por la Actnlinistraclón del 
priníero ci.nosPaiseS .en cuYo terrlt9IioQsya, qUe reemoolarj.¡D., 
paquete a . fin de proteger su' cobteIDdo;. rate deréchose reCU~;' 
perai:á del destiBatari'o o, en su ~d~l reantente: ' ':' .: 

,f). tasa de'almacenaje Percibldá'pot taádlI!iD1strac~de 
· d~.por.'todopaquete.que no hayas1dOJ~et1rado en l08.pla~ 
zos :preseritos.~ tanto (Si ,-el. paquete, vad1r1g1df).Q L1stá.de .~., 
rreos como a donilcl11o; .' , ,. . . '. . 

g) tasa de avtso de rectbo. cuando el remitente· pida'un 
aViso de reciJ.»en '!aS ccn¡:Ucloneslnctlcru.l.as en el artt~"69 
del COnvenio' .. . . ' . . .' '. 
'h) .tasa "4a av1sóde. ~mbarque, percib~dá,~ ¡as. ,rel~jo

nes entre l~ PaIses cuyasA.dlÍlintstrac1oti~¡L Q.CeP~ la eje
cuCión de este- servlc1o.cUálldo eJ ~rernitente pw.a. que le '~ 

· transmJtldo,un avtsode embatqUe; , .\ .. ' .. , 
. litasa de reclamactón. señale.dá, en. el a,rticum .25. l>á;~ 

'nafo(; . "~.,' '. , . .... , 
j) tasa. de fran.quicfu en la entrega percibida, a titulo de 

Comisión por los pequete$' francos de derechos·. y eatlSfecha. 
por el remitente en 'provecl1ode la Adminl,Stracióri de d~O';: 

lt) . tasa de petición de franqu~claen la entrega. percibi
da dc) remitente en el momento de hacer lapetidón, Si.ésta. 
'Se presenta ~ipost-érjoridad a ~a imposición deI'·paquetie: 

1) tasa de petición de devoluclón o. de tnodiflcaciób· de 
dlrecc16n.. . 

:. . Anejo, al articulo 16". 

Tarifa' ele las tasasisuplementarfas de/ipJdqs'en el' párrafo 2 ' ,. ." ." "' /". . .' . . 

'l·m·porte 
.. 2 . 

0esignac16n- de la tasa. , . 1 • 

; . " 

ObserVaciones 
3 

a) . Tasa de despacho en AduanaS " •• , •. ' •• ,1 fl'aneo por PAAuete cOmo máxiino~ . " . 
60 ,céntimos. por, paquete comO máxiJIlQ. 
CUando. sus inStrucciOnes debantransJlli-

b) Tása de entrega .• ,; ............... " ......... ,. La del serv1cioipterior ,: ...................... .. 
C) T~ de.aviso de detención .. ,......... 4{lcént;tmoo ,como máx'.mo ..... ¡ .......... .. 

d) Tasa de .aviso de llegada ....... , ... 1'''' ...... . 

..... e) Tasa de r.eembab,de 

f} Tasa de ~cetlaje 

............ ·.~oo .......... •••• ~ 

g) Tasá de aVi&o de recibo .................. ' 

, • j" '. ' 

, time· por . vfa' aérea' o.' POr . vfa te1egrA.. 
fica,elremitente deberá pagaD:; ade~, 

, la· tasa correspondiente al transpone' 
aéreo o la telegráfica. $eg1Íl)' el casQ: ~. 

Como máximo lá ue uÍla carta or<Íii1i\.ria 
<le. prilner :patte delseJ¡Vicio.lnter1()r. ., 

50 cénttmos por Pl\Quete COrDÓ tnáXilno ... · Sólo'pOdrá aplicarse una vezdurant-e¡;~, . 
, , , '. , . , . . traIlSp.)rte de eXtremo a extremo. ' , 

~ :;;";~,:, ;~.ln.~.;,:.:': l ~?.::::.~ ~,""'" ..,1~ 
b), 00 céntimos cómo máXimo si ~con. si el expedidor desea que -BUpetlc1ón 

POsterioridad a fa imposiclón ...... se curse por via aérea. '. 
h) Tasa de aviso de embarque ....... ".... .40 Céntln1Os·poI;Pac!uete. . 
1) Tasa de ,reclamación " ..... :" .............. ,. 60 céntimos como niáximo. . 
j) 'fusa por franquicla en 'la entrega .:. 40 Céntimos pOr paquete como máximo :., 

.: '1 ' 

k) ,Tasa por peticiÓn de fl'anquiclaen la 
entrega' .... , ..... , ... , .............. " ... ,! ... .. 4Océ~timós P9l"paq¡¡ete como máxiino ... 

1) Tasa de petición de 'devolución o de 
modUicaéión dé dirección ........... .. 40 céntimoS como máximo ................... .. 

/ 

Esta tasa se añadirá a la fijada en la le·~ 
tra a);. se cobrará. al. remltente en pro:; 

·'veCho de laA~istr,ac16ndedestlno. 

Seañadlrá a la sobretasa aérea. o a la 
tasa del t.elftn'ama si el remitente ex,;. 
pres6 el deseo de que su petición se 

.transmita.por víaaérea.o telegtáfl.ca. 

Se afiarurá a la sobretasa aérea o tasa te-
legrMca si el remitente exÍ>résó el de

, seó de que su peticIón se curse por. vía 
áérea o telegráfica. . 
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Aa'lÍcULO 1':/ 
J 

Tasa para los paquetes clasificados en' escala superior de peso 

2. La feeXpecl1clón el} el mterior del País ,de destino P9drá 
baéerse a ,peLlcióndel remitente, del destinatorIo ó de oficio,' 
si los reglamentos del Pais de destino lo permiten. " ' 

, Los paquetes que a causa de su peso tengan, un vólumensu
penor 'a los !unltes fljaGos serán gravadoS con la tasa 'apli- . 
cabJe a 'lá' escala de peso~rrespc!ildlente a Su volumen "para 
ser adrtlitidos en ,las relaciones entre ,las Ad~traclonéS, que' 
blUl ,adoptados los UIDltes pteviSto¡, en el' arttcÍllo 104. pátra;.' 
fo l. l«Ma n. apartado 3.0. del Reglíunentó y' no autmieeú el 
transporte de lo.s paquetes embaraZosos, En este caso loo' pa
quetes rio.podrán exceder de los liIDltes' riláxinioo 'devolúmell. 
'QutoriZaaos en las relacíó.Iles entre' estas Adnl¡nisttaciones. ' 

3. La reexpediCión fuera delPaIs de destino sólo podrá 
efectuarse por orden del remitente o del destinatario; en este 
caso el paqaete deberá responder a las contliClones ,exigÍdas 
para la nueva transmlsión. , ' ' , " 

4. 'La reeXpedición en las condiciones enumeradas anterior
mente podÍ"á efectuarseaslmismo POr avión. a petición del re
mitente ~' del .destin~r1o, siempre que el p~o de las cuo~
partes aereas correspondientes al nuevo recorrido queden ga~ 
rantizada:s; la devolución a origen., cuando sea solicitada por 
el remitente. se efectuará en las mlSlnascoodieiones, 

AR~18, 

Dérechps • no' pQs'taleS 

'L Las Administraciones de, destino están' autorIZadas para 
petc:b!r de, los des1;i.natarios toda J~~ d,erechas no postales. 
Pí1nC1pa~te ¡OS de Aduanas, con, que loa envios estén gra. 
vados en el, PlUS de' destlUO . , ", '.,",' .", 

2. Las Adm1n1straciones se cámprometen a, mtervenlr cer
ca' de las autollciades competéntes de sus' PalSeS 'para que jos~ 
dffechos no postales' {loo 'de'AdUaílas ehtre'elloo) sean ,anU-
lados. cuando ~rrespon~u a un paquete: ' ' 

<'a)" devuelto a origen; " 
, b) abanélonado por el remitente; 

ef destruidó e.: causa deo.vertii. total del eonten1do; 
d)reex¡jedldo auntercerPais;'~ 

'e) 'percUdo. expOliado Ó averládo elh~U,'serv1cio. 

SECCION ni 

Oper.W1ooes pOsteriores a 'la O~gada deios paquetes 
, a la oficina de destino 

ARTÍCULO 19, 

Reglas generales de entrega Pl02fJ8: de con8eroocióp 
1. Por regla general, los paquetes se eÍltregarán á los des- . 

tinat"arlos en el máS breve plazo posible: y de confo~ Con 
las' disposiciones en Vigor en el, Pe,is de, destino' , 
"~ Las Adm1n1stracibnes toqlarán, tOdas, las oiedidas nect'.sa,

rial¡ para acelerar en lo, posible .el despaClio enAduaDás 'de lOO 
páqu~tes-avlón' , 

S, Todo paqúete cuya llegadll se baya, notificado al d~ 
tarto 'se conservará a, su disposición qulnl:e días o. 'Q' lo sumo. 
un mes. a partir dei día siguiente a.l envío, del aviso; excep., 
c1onaIm.enteeste plazo podrá ÍlIl1p1larse' si los Reglamentos 10-
terrios de hi Administración, de destino lo·permiten \' 
4.Cu~do el aviso de Uegada no Se pueda enviár.¡el plaZO 

de ,conservación será' 'el prescrl~o por loo, reglamentos interiO:
reS del I País de destmo; este: plazO: apÍlcable tamtilén a los 
paquetes éUrlgldos aLiSt¡¡ ,de Correos. qOpodrá exceder; Como 
norma. 'general ;de cincó, meses 'PBraloo ,Paises alejados «en 
el sentIdo del, articulo ,t20 del Reglamento de Oonvenio> yde 
tres' mese6 pará 108 demás; la de\'olución del, paquete a 18, 
Oficina de orlgep deb«.'lrá tener 'lugar. en un plaZo m~ breve'. 
~, el remitente lo hubiere' soliciw.do~' un idÍci.ma 'éoriocido 

,:én el Pals de 'destino . ,.',' '" 
¡, 5 Los, plazos de, conservacIón, previstos en los párrafos 3 
'·Y4 serán deapllca~ión. en Cl,\SO, deree~ción. f' los paque-
tes que tenga Que distribuir la nueva Oficina de destino. 

ARTÍCULO 20 

Devolución" ModificaciÓn de dirección ' 

El, remitente de un oaquetl' Podrá pedir' que se devuelva a 
origen o que se modifique sU direCción; en las condiciones fija
nasen el artículo 58 del Convenio, a reserva de garantl~ar el 
pagO' dé lás sumas' eXigílJies para toda ,nueva transmisión, en 
virtud de l?-S disposiciones del articulo 21 

'ARTÍCULO 21 

Reexpedición, Devolucióiz a origen 

1. La reexpedición debida a eambib de resldenc:a del des· 
tinatario o a modificación de d'rección efectuada por ap~tca· 
ción del artículo 20. podrá tener, lugar en el interior del Paú, 
de destino o fuera de' él 

5. El remitente' podrá prohibir toda,' reeXpedici6n., , 
6, Por 'la, primera reexpedición o por tqda eventual reex-

ped!clón ,ulterior de" un paquete podrá percibirse: ' 
a) las tasas autorizadas para 'esta 'reexpedición por ,los 

reglamentos intern'os de la Aóministración' interesada: ene!" 
casó de reexpedición en ,el interior, del País dedeBtino: 

b) las tasas y loo derechos correspon¡Uéntes 11 1á nueva. 
trállSDÚS1ón •. en el caso' de, reexpedición fúera, del Pais ,de 
destlDo. .",' ',,', ' ",' , ' 

,'l. Las, tasas , de ,~xpediclón se ,percibirán del, 'destinatario 
o,' en su casó. del remlteIÍte o de 'la AdIllin'tstfaclón ~~ 
b!e,deLerror. causapte, de la reewedición. sip, perjuicio del pago 
d~ 'lasta$Ss y ~rechos.postales y no postales. Cuya anulación 
no ,acepten lás antérlores AdmIn!straciones"de destino' 
,,8. . Las' dlspo.S.iCioriesdeÍos pátrafos6 y ?Íle ap11cá.í-án' a 
los, ,paquetes Uegadoserróneamen~ y qué deban reexpedirse., 
asl como a los paquetes devueltos a ,origen Por, apllcaci6n de 
los articulos 7. 20 yo 22,- párrafo.. ' , ' , 

ARrlctn.o 22 

Paque~ pendientes de ~trega al destina~, 

L Despu~ de recibb-seel aviso de' detención de qúe trata 
el artículo' 5, letnlS a) yb). incumbe al remitente' o a ,la. 
terCera persona aIli cItada dar sus instruCciones. que pod$ 
ser únkamente las autorlzadas' en dicho articulo. letras, el- a 
iÍih>' y adémás lassíguientes: , ' ' 

a) que se ,avíse,denuévo al ~taÍ1o;, 
. b) que se rectifique ,o complete la dincción; 

c) Si se trata de un ,paquete contra 'reembolBO: , , 
l~" que se, entre¡iue a persona ~ta del deStinatario. con-

tra reembolso ,de la suma tnllicada; , ' . ' ' 
,aoque $etliltregue Iil.ldestinatarlo prlm1tivooa otro. sin 

'reembolso o contm reembolSo 'de' una stuná infenor 'a la pri-
mitiva: ' 
, - d), que se entregue el paquete ,franco de derechos. ya al 
destÍD\ltarlo prlIÍlitivo. 'Va a otro;' ',' , \' , " 

2. EH tanto no' se reciban instrucciones del ~dor. la 
Admlriistnici6n de destino está autorizada a entregar el pa,. 
Quete 'al primitivo destinatario o, en caso dado. al destinatario 
deSighado ulteriormente. o a reexpedir, el paquete a" nueva 
direcci6Ii Después déréclbitse nuevas InstruccioneS; éstas serán, 

'lás únicas, válidas yeJeC'Ptorias, ,Las 'instl1lcciones podrán cur-
sarse por avión '&\ el eXpedidOr o la tercera persona paga 111 
sobretasa aérea' éorrespondlent;e. " 

, ' 3.' El 'envio "de la,s Instrucciones mencionadas en 'elpárra-, 
f,o 1 'dará l,vgar'¡tl 'cobro. del remitente o del tercero.' de lE!
tasaptevista en el ártículo 16 párrafo 2. letra e):' cuando el 
aviso se réflera a varloopaQuetes impuestOs simultáneaménte 
eh la misma Oficina por el nrtsmb remitente y consignados al 
mismo destinatario, esta tasa, se percibirá una sola vez. , 

4. En los 'casos QUE" se indican a continuación todo pa
,quete' qÚE' no pUeda entregarse se 'devolverá lnmed!atamen,te a 
la Oficina ,de origen. si: ' , 

a) el remitente no cumplió las disposiciones del articulo 5; . 
b)el remitente (o la tfrcerá persOna menélonllda en el 

articulo 5. letra 'b> hubiese formulado una petición no auto--
rizada:', , 

c) el remitente- (o la tercera persona) se negase a,' satis
facer la tasa autorizada pO,r el párrafo 3: 
, d.J las instrucciones del remitente, o de la tercera persona. 

no hubiesen legrado el resultado' apetecido. tanto si estas ins· 
trucciones se dieron en el momento de la imposición como 
después de recibirse el aviso de detención: . 

e) en el plazo de dos meses, a contar del envio del aviso de 
detenci(m 'a, Of'cina que lo formuló no hubi!"Rt> recibl.do instruc
ciones suficientes del remitente o de la tercera persona:' este 
plazo se ampliará a éuatro meses en las relaciones entre Paises 
alejados; 
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1) en los milltnOtl plazos, I$U! UlstruocloOM del ,t.eitlitenta o 
de 11 tercera. pétl!Ona no hUbimu 11é/Ja40 á úi.Ofic1ha de 
destifiO, ' 

'&. Sifmpr~' qUfl;éQ posible,el pac¡uete ge1'l1. devuelto .por 
la m1$IDl vtQutUlzada en 9" curtO prhl11t1vo: llinomblll'lo, . los 
¡W.¡UétGHlvlÓtl no ürt¡ó devueltot por fil1 o,érea 91 el' ~or 
n.O glltant1zs él pago de, los ~astos del trAnlJ)Om ,Iléreo. 
, ltTocto. PiUlUllte devuelto a origen por apllcac1ón' det '¡)f¡¡'. 
~~ Aí'ticulo ·é!tál'Ílsujeto Q' UUtasM de reexptd!clOn ftjtldaa 
'~.l,irticul0 21,pArralo e, letrab), y '" 1M tl1W rdei'éCl1o$ 

'nóamuadQa . ' .' " . 
7. SI él remitente Í\biU1dOnMll un paquete. que nó htibie4é 

podido .. entresaree Al d('At1natafto, ese paqueté Aél'A t.ratMo w.t 
la· A~re.c1Ón de dest1l\.0 couCú'l'ligló SI. su P~ leillillléi6lJ.. 

¡ 

Aarlc1n.o 2$' 

Vinta. Dedruooi6tJ o' 

;, 'ART1ctri.d 24 

Gastos a' rtc11peraf r$el. remlte?tte 
, '." . 

" , 

• ~ i... 

, ,.1'. '.;E! éX¡)edldOl' 'de un paquete. no éntr~ad9Bl des,tiMt8,tio 
estará obligado a, satisfacer tos· gMtos de transPorte u otros 
por los qUe laaAdminlstrac1ones' se encuentren en descubiertn: 
Como consecuencia dé la no entrega, aun Si el paquete hübiera. 
Sido abandonado, vendido o destruido. ' 

2. La 011c1na de ottlétl fIOd1'l1;alempre qué ~ perct.. 
bU' ~ ~,~ de,esoagsstó$, .., , " 

.Mnótlui.26 
r • \ 

:>, .. ,:;'''·~1I ~II de fn/~ . ~ , ~.~ . ..",' ~.. .. . . ., . .. . . . ~ , .. . ,:. ". 

.. ' 1.., ~ AdÍllintm.'act6t1 ,eiidi'!\ Obligada, a .aceptar hts .Íi!-. 
'~clOliea y lis pet1cloneíl de tnfo~ea relátiVllS ,á todo iPfL-' 
qUeté ~ ,en losservlc1OS de otras AdnillllStrac1óneé.' , 
, lo LaS re¿~Onés sólo Be 'admtt~ iÍn,elpWo de Uil 

afto a .~ dej dut .sIgulente a la. imposiClótl del pá(tUete.' " 
, "'.'.'~:'w.' peti~.". ':ea. de. ,iDf~. eal>r~n. ta4aá P9;~ una. Awnt., 

. ~~', . .de~" adJriit1!~ .ttl;áI!11~~oI?~toríamenw, 
i:OJi 11';101~ coPi;ilclón de qqe 1legu~ ~ ,1a:,Adn)Jnlstrae16n ~te
~ .. ,.,en. 'ez .'pl~. ·de tU.ecloehom~· WQ~ (lesde la, 

, flRlhií 'de'lmPosiC1ón del 'paquete. '. , . , 
">~.. '~CéPt"·· ~do el remItente, hUbl~ ,8!ltlát~ ,«@J)le
~te la , taIa~· &!aWlu .de recibó, ~ ',enel articUliit6. , 

, ."" 

,. 

párrafo 2, letra. g~. cada, l'ecl&nlJ'éión o cada pe1¡ición de ili
furm~ dará lugar a la perce!>ét6n de \ll1a tasa «de reclallJ.ll" 
~ióll». al tipo tiJado e-n el artiCQlo 16. cuadro anejo. letra 1), 

LM reclamaciones o peticiones de' lnfottneií se transmIt1h\nen 
las ConcliciOutla prévi$ta& ~ el· IU'ticulo G7. párrafo .. del con· 
Vtruo. .." . . 

ó. Si la reclamación o petldótl de informes· ooncletM a 
variOilplÍquétes I.rilpUéStos' aiínulWleament'e ti1 11\ mwna OR· 
tlf11.a PQf e1 .. ID1Jmj). ~lQ1~nte,' . ~11IM4Ot.QJ .. Jl.l!s%tio.. c1.e1t1pllta~ 
l1,(t y:dur.üdof ,Po/ Ji ÓlJ.Jnrllo VljI.' J10,~ .~brara,:inÁJ' ,qu~ ¡Wlli 
.\'l$~~,~c )'$1 r~tI~UW ~~~o~ta, ~1~t6lí-"o,4A ,~
. tidM. délntortnb.fu.~y",~ ~,~ taJt3;,~é1-é&n'1W.o, 

Dispoo¡ciones parllcUIar~ 'aí,l1ca~les a ciertas' cate~or1as 
, depaque'teS.' " 

. ,SlilCOION; ¡. .¡ 

P~'~ VMór ltec.uracté 
'; AR'rfé'óI.ó 26 _ .. 

Declataci6n de tI!ll~ - ,". 0,"..... <.. . ~ 

: 'l~ La;,deciara~lón·tie/.·vll1ar d~ .10$ '~Muete6 éOrt ::V!\l6t,t1e-· 
~l~gÉÍ'Sé ;regirá -~"~,~'~,~~: .. : ... ::_[~-:':~ 

a) en io 'que se r~fiéré a las 'Adln.t$trWónes.1:lO/ItiUes:ff 

l." facti1Wi para .~ Adttún1St1'ac16n' ·4e Umitat' lit 
declaraclónde ,alor tIll lo que le oonc1erríe a un 
importequenQ p¡xlrá. ~. Inferior.a 1.900 ,frSpctiS; 

"2::0 obl1~cí6~' en' las )·el~On~:'euire .. pa~ cuYn$ 'Ad~ 
minlstraéidhesbnYán . aooptádo Umites· diferentes 
de,~optar, '.por una y otra .parte. ~·1I;If~óÍ'; 

, b)'~l(;<lue:~t~~r~ a19.s)-entiteiiteS;~,::·.~<·, ,~:; ,~,-:. 
i.~·prolÍ1btd.6n de .declarar·un vai<ir q~eO ~ del va;-

, 1 lor real delQOnten1do. del paquete; .' 
:1.-' faét4tad de no diClAtát' más qUe UIla varte del va.-
, lot rei?J dé1 <.'OtlWll1<tO,;:d,el: ~ete., ' 

2, Todá declaraclón fra~uJ.~Qt{t de . valor, superloraJ . valor 
túl del paquete. titará SUjeta a lá& dillientdas Judié1áléS' pte.. , 
W!taá'en la.·le¡is~;4.,tl:~{d~ .• ~ 

.4Jt~":l! 

,: ;.' .. < o' ," ~~, 4§..s,IJJUY,~~ e$~cla.t .. 

.. ";, c-·~·' -.-~.>'::'.,:,-

. ,. .. nz " ! :' 
7~-! -

\ , , .. : .. -., :. ., 
Por cada 200 trancos o fraeci6n 4e'1!OOfran--

00$ dec1al:a4Os ~.~ .. &1I~ __ ~".";' ••• " •• "."~."'~.~ •• ~~".~'-'~ 

Por 200 francos o tracción de 200 f~·~e.- . 00. 

~O$ ................... ~ .......... , .............. :_.... '50 Céntimos 'IÍlá.'<dm6, 

: ·;,"Eatá automada, además. la PércePclón de Wl ~ o.' riegos extraotdin(Ui08 :$é fij~én,cadt\ ~pru,tlcWe.r, po.t: 
dei'éChosSIgulentes: . la Adm1n1strac1ónlnteresáda; entonceS el derecho global. pre-

1\) Pot, la.s Admi11iStraolónes que acepten CUbrir loo 'rles.' vist9 en~l p(u'rafo. 1, letra b>, segundá tórtnuia,,!Xidrá áJ.Ulíén-
gos que pUédáD resultar del caso ele tuerza mayor. un dere- tarse en ooméCUencta.,' .' .. , . ." , ,. -
clJO' lPot' t1llSgosde fuerza mayor» <lúe se ftJari\de tal hIodo 
,que 'hl' ililma 'total constitUida pOr ~te derecho y' el ' deréCho 
normal de SégUro no, exceda del máximo previsto en ei PArr&-
1:0 1, letra b). segunda fórmula; 

b> POr la Adminlst.ractón deorlgett, Q título facultQtiva, " 
una. tasa dé expedición Igual; a lo sumo. a los 60 céntin10s por 
paquete' con valor declaraQo. ", , 

a. Excepcionalmente;' el derecho aéreo de seguro wrc1bido 
a .éausa del.transt>ort.e por servicIos aéreos que impl1que~ 

.' --

. '. En el motIlet;l.to deÍa lmposlc!ón seeñtregárágrat.ui~. 
te.un reelIJO a..tQdQremitente qeun PaqUete c6n valOr deélá. 
tado. . "," . ..,. ,',:',~ , 
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SEOOlON :.1I 

p~ 'urg~ntes 
.' . I 

ARtiCULO 29 

Ta.sas de.lospaquetes urgentes 
. . -. . 
l.' Los paquetes tlf,gentes estarári .sometidos a una tasa prin

cipaliWb1e d~ la apll¡;ablea loo. paq!1~.ordlDarios; en su caso. 
se: elevará también al doble la C\lO~patte excepcional de san
da 'y de llegadá, prevista en . el articulo 15. 

2..' Los paqÍJeteH.vlÓI;lufgentes estal'áÍ\iromettdos a una 
euota,.;parte aéiea sencilla, eS decir,. sin (iupllcar. 

si!lCcION m 
;Paquet4$deprisíoDerlosdegúerra e internados 

AR'l'fCtJr.o '00 

. E3:~6ñ etc ~'de lós paqie~' de prisioneros 
. 'de guen-G efnternados 

úiS.paquetes de pr.lsionerosdeguerra eint,erriados, g~ 
e!1~~<:oudicion,eS~de l~ exencipnes de uw.as. cauce
didilS dloS enViO!!. postales por el articulo 39dt!l COI;i.veIl1q,s~l.· 
vo ~ lo que se refiel'e a las éUOta.~ MlWi;ápl1c¡ij)lesa 

. 16ifpaqú~v16n. ...... ",' ... . 

. t';°oihts . ¡líspoSicton~s. pdrtunaares . 'aPliccti)les . a ,~a$ paquetes . 
. ', .' .. ;.' '. :dé,' ~.os >de :rmerra e .~. 
~: . 

7 Lo3 paquetes'de prlsioneros ~ ilJerrae internados' Se l'e-O' 
g1rán pór Ios·.~ .33, letra 'h),y '.~' pár,rafo 4,. para las· 
aemás ~ciones particulares que'. leS ·seanapUCables. 

.",. -:-.' ,', . . ,..1. 

bAPrruLO 1v . 

ResponsabHldad 

sEoorON 1 

PrlnclJjaos .. ~: 
~~, 

. ':Bz~ 'V l~tes éle la 1"~ de 'la8.M1Itfn#tr~ 

. 1. Las Adm1Wsti'aoiones' rej¡ponderán de ola PértUcIa:. -ex,po
:l1ación~avei1á de lospaquetes.Con~ de lóscasos (Jfe-

. ViStos en elárt1culo 33. Cuando la pérdida. ~liáclQn o ave
na:sepr(iduzcan en el sérviciodetmaeQlpreSs de ~porte 
aéreO; Ja Mmlnistra91óti del· !'ahJqúe ,Ju¡,percibldo las remu
neraciOnes deltransp:orteesta ob~ a ':reembo1sarala Ad-
m~1óUde orlgen la indeJlUlizac1Qn p8ga4a aleJqled1dor. 
. á.L8s Admirusiraclones deJarán' de ser r$h$abléB de los 
P~}l~tés cuya entrega se hubiere efectuado ~ IáS, :cOndiclones . 

. seÍláládaS . por sUS Reglamentos interIores para los envíos de. 
la' mismá nátui-aleza. ' . 

3., 'S1Ilembargo,subsiSiliá la reSpÓnsab11iOadde la$ Admi
nli\tra.:ciQnes ·si,en~l. momento,de la entrega de un paquete ex
poliado o averiado se formti1arenreeervas por el destinatario, 
o •. sise tratara· de. lID paquete devuelto a origen, por el. remí
tffite: 

AaTfc~ 33' 

Eice.pcionét! al prinCipio de respoitsábilidaa 

".Lás Administra,ciones estaráU exentas de. tOOaresponsabi-
lidad:. ' 

a) cuando' se trate. de lID caso de fuerza mayor, Sin em
bargo, la responsab11idadsubsiste para la Admin1Stración de 
origen que hubiere aceptado éubrir los riesgos de fuerza rea

\1Or (articu1() 27, párrafo 2, letra a); l¡l Administración .respon
;;áb1e de la pérdida. expoliación o avería deberá decidir si, con 
arreglo a su legislación interior, esta pérdida, expdiaclón o 
aver1a se debe a circunstancias Que constituyan un caso de 
fuerza inayor; éstas se pondrán en conocimiento de 1,:\' Ad¡ni
IÚStracióu remitente, a titulo (k. infon:nación; 

. ( 

b) cuando no habiendo sido facilitada la prueba de. su . 
respopsabllidad de otra manera no puedán dar cu~r>ta ,de los 
paquetes por causa de destrucción de los documentos del seí"Vi~ 
cio motivada por U:¡l casO de'fuenia ml;l.yor; _. . 

'. 'c> cuando el dafio haya sido .motivado por falta o. neg1i~ 
gencla del remi~te o provenga de la naturaleza. del wnténldQ; 
. d) ¡cuando se trate de paquetes cuyo contentd? se haIle. 
comprendido entre las problb.ic1ones preVistas' en el ai ticulo 6. 
letra a),apartados segundo, terce:-o. quinto. sexto y slptimo, 

. y letra. b>. y siempre que' estos paqueteshajan iHdo col,Ú1ooil. ... 
óos o destruidos por la autoridad competente a' causa de Su 
contenido; 

e)'cuando ,Se trate de paquetes que hayan Sido obJétó de 
una declaración fraudulenta de. valor superior al valor real, del 
contenido; . . 

, f)' cuando se trate. de paquetes incautados. en virtud de la. . 
legislación illterior delPais qe destino;' ~ . ' 

g~cualldo el remitente no hubiese formulado ninguna re
clamación en el plaZo previsto en el articulo 25, pái:Tafo2; 
in~~dO se trate de paqu~tes de prisioneros de guerra e 

AitTfcmO' 34 

ResponsabWdad del remitente 

. CUando haya sido causado undafio á un paqUete po¡ (¡trp 
U otros paQUe~ 'él relDitente o Jos remitentes 'deemos' Clltl
DlOS serán responsables, '00 ,1Ó6m1smos Umites qúe·taSAdDli
nistmctones, a cOÍldi<:.ión de quee1 origen deldafiÓ quedede~ 
termI~6 debidamente y que 1l0.haya, habido falta ni negli
gencia de las Administrac1onesn1 de los JranspoitJstas; even~ 
tualmente, inC1lIIlbirá a la AdJ;nb:ú$traciólX' deorlgen., intentar. 
la aooiQneontra el eXpedic;;;r. . . ' . .... • 

'A'RTfcl11.o 35, 

• ~to de aaflós 
. 1.. El remitente tendrá' d6rJ;!cho.a .unálhdemnlzaéÍóri de. 
nomina~ «de r~cimiento» Igual, en prtnclpia; al' InlpOrte ,real . 
oo'la pérdida. expoliaciÓD'o avena; los dafios j;n(;I1rectoe.olos 
beneflc1Osno realizados "no se toma.rá.n en conálderac1ón. 

2. SIn. émbargo. esta, JndemnIzaclón no P<ié1rá ~r en ningún casó' . ". .' . 
a) . lWa loS' paqu~ Con Vall)r deciarado, él.~. en, 

francos oro del' valor' declarado" .." , 
'!l) /Ptú'a ,loS demás pilqu~: las sUDias 'sigú1entes:' 

10 francos por pa:q~.h8sta 1 kilOgramo, 
15 f.nmcos por paquete demás de 1 basta ~ kiíogramos. 
25 francos por paqllete de más 'de 8 h8sta i ~ 

. 4ó trancos P9t paqUete de·máS de 5 haosta 10 ~ 
5s.kancos porpalDlet~ <ÍeIilás de 10 luISta15 tnognunQí. 
70 francos por paquete de másde 15, hasta 20 1dlOgran:ró$. 

3,La indemnización se Calculará segúÍl el· prectoC01T1ellte, 
convertido en· fÍ'ancosoro, de las mereanc1aa de la niIsÍna claSe 
en el lugaryéPQCáen que el~etehubl~sido'a<WU4do 
a la clrcu1aclón; < a falta de· precio oorrtente,.la indeIlllili;aclÓ1,l 
se calculará Según el valorord1nar1q de la . ín:ercané1a, . e5tilnado 
sQbre las mismas bases." . .' , 

. 4. En caBo de qUe haya de pagarse unaindemi.üzaM:Óll por 
pérdida, sustraccIón total o avena total de un paquete, el remi
tente tendrá derecho, además .. a la restitución de lás tasas Y 
derechOs .satisfechos; excepto lOs derech~ dé $éguro; leiwsUrá . 
el mismo derecho cuando se trate de enVíos tébu$8dOS por los 
desclnatartjl!l a cauSa de su~mal estado, si éste fueB:e imputable 
al ~rVicio 'postal y comprometiese su responsabilidad ". . 

5. Cuando la pérdida, expollación total o averia total resul
ten de un caso de fueria mayor que no dé lugar al pago de 
cindelIlll1zaflón, el remitente tendrá derecho a la testitúción, no 
solamente de las cuotas-partes territoflales, maritimas y aéreas 
corréspondientes a un recorrido' no efectuado por .el ¡.aquete, 
sino también a las tasas de cualquier natll11ileza correspondien
tes a un serViéi9 pagadO de antemano y no prestado., 

ü. La indemnización se . pagará al destinatarip cual1do é."t~ 
lo reclame, ya después de haber formulado reservas al baéer~e 
cargo de uD paquete expoliado o averiado, ya ¡;1 delllut'Stra que 
el remitente le bizo cesión de sus derechos, . , 

Am'ÍCULO S6 

'Responsabilidad nw.l¡14 de las Administraciones 

l. Hasta prueba en contrario, la responsabllidadincUmbe a 
la Administración que, habiendo recibido el paquete sinprótesta 
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y hallándose en posesión de todos los me410s reglamentarióF de 
investigaCión, no' pueda' justificar la entrega al destinatario, ni 
en su caso, el curso' normal a la Administración siguiente 

2. Hasta prueba en contrario, l con reserva de lo d~puesto 
en el párrafo 3, las AdminJ:straciones intermedias, ,{l.SÍ como la 
de ,dest:no, estarán exentas de toda responsabilidad:, ' 

a) CUandO observaron las disposiciones de los articulos 134, 
párrafos 1 y 2, Y 135 del Reglamento. 

b) 'Cuando puedan demostr!!.r qUe las reclamaciones se les 
remitieron 'con poSterlorldad!!.l plllZO reglamentario de conserv~ 
ción de -~os dOCumentos del servicio relatIvos al' paqu.ete recIa

I mado:' esta reserva no afectará a losdérechos del reclamante. 
3. a) La responSabilidad incumbirá a las Administraciones 

'Últeresadas por partes iguales. si la pérdida,' expoliacion o ave
rili se hubieran producido durante el transporte, Sin que fuese 
pOsible determinar el País o servICio en qué. se hubiera pro-
ducIdo: ' • 

ti) 81 la sustracción o la averfa se hubiesen' observado en 
elPals de destino, o en caso, de devolución al re;:n1tente, en El 
País, de' origen, corresponderá a le. AdminiStradc1ón de uno u' 
Otro' de estos dos Países, just!,flcar:' ',' 
• 1.0 Que ni /ef. embalaje ni el cierre del paquete presentaban 

defectó alguno. " " , 
2.0 'Que si sé trata de un p~uete con valor declarado, el 

~o no varió en relación con el que, se hizo constar en ,el 
, ~Qmento de' la Imposición., ',,' " ' " 

, 3.- Que parjl 198 paquetés cursados' en recipientes cerrados. 
éBt<Já estaban intactos. as! como su cierre. , 

c) Cuando se aporten tales' pru~bas, ninguna de 181' demás 
AdmlillStraciones interesadas podrá. 'invocar 'con el ,propóslto 
de declinar su p¡¡.rte;de responsabilidad el hecho de que entregó 
el paquete ,sin que la Administración receptora foi'mulase re-
servás.' " ¡¡.' " " " , 

4. En lo que concierne a los, Páquetes con valor declarado 
la respOll8abUldad -correspondiente a una ,Adminlstraclón fr~te' 
a' laS otras', por la pérqida; expoliación o averfa del contenida 
taleS ~éte.s no pod!:a ex~eder en nlngún caso del máx1mo 
de declaraCIón de valor que admita. . " ' 

5.' CUa.I:ldo' un pa<juete se haya perdido, expdliado o averiado 
en ,circunstancIas de tuerza mayor, la Admlnlstraclón en criyo 
terittórlO postal ,o servicIos tuV,d lu~ar "la pérdida, expoliac1ón, 
'() avena sólo ,será respónsable par!,!. con ,la Adln1nistracIón de. 
origen en el caso en que las dos A¡:lniinlst.racIones cubf8l1 los 
rlesgosderlvados del caso' de fUerza mayor. ' 

6, ' Los derechos no postales cuya anulación no pueda obte
,;o.erse, correrán,~ cargo 'de las AdminlStraclones responsables de ' 
!~, pérdida. expoilacIón o averla. " 

BECCION 'SEGUNDA" 

ln41emnizaeión de resarcb:illento 

ARTÍCULO 37 

Pago de la tndemntzacfón 

I 1. m'pagó de lalndemulzacIón de r,esarclmiento, as! como 
la restitución de las tasas y derechas, incumbirá a la Admi< 
nístracI6n dé origen, o, cuandO se· trate únicamente de un caSo 
comprendido en las disposiciones del artículo 35, párrafo 6, a 
la AdministracIón de destino, a reserva en ambos casos, de su, 
derecho a recurrir contra' la Adminístrllclón responsable. 

~Este 'P::lgo qeberá ver1f1carse a la mayor. brevedad posible 
J~ a: más tardar, dentro del plaZo de seis meses. a lJartir' del' 
dia siguiente al de Járeclamaclón. 

3. CUando la Adminlstraclóri, a quIen incumbe el pago no 
acepte los riesgos que CUmaháu del c¡tso de fuerza mayor. y 
siempre que a la'expIración'del plazo preVistQ' en el párrafo 2, 
no baya recaldo ninguna deci!?lón, que detertnlne si ,la pérdida, 
eXpoÍlacIón o averia 'se' deba a circunstancias que conStituyan 
un caSoqe fuerzaínayor, podrá diferir exéepciohalmente el pago 
más allá de dicho plazo. ' , " " ' 
, 4., La Administración de origen, o de destlno., según el caso, 
eStará: autorizada á indemnizar al derechohablente, por cuenta 
de las AdminIstraciones participantes en el transporte que' 'hac 
,biendo recibido' la reclamacIón normalmente. ,hubIesen dejado 
transcurtir cinco meses sin solucionar el aaunto. 

ARTÍCULO 38 

Recuperación eventual de la indemnización del remitente 
, o del destinatario 

l. Si después' del pago de la indemnizacló¡;¡ se hallase un ' 
paquete o ima parte de él considerado anteriormente como 

'perdido; se lnformatá al destinatario y al remitente, haciendo 

conocer a este último que puede hacerse cargo del envio durante 
un plazo de tres meses, mediante restitución de) importe de la 
indemnización de resarcimientO precedentemente' abonada' Sl 
el remitente no, hubiese reclamado el paquete a la expiración de 
este plazo. se efectuará lam4sma gestión cerca del destlnatarto. 

2. 'Si a pesar de esta segunda gestión, el paquete n6 hubiese 
sido reclamado por el destmatario, pasará a ser prppiedad de la 
AcbninistraClón, o,, si ,ha 11lge,r, de las Adm1r.istracIones que' 
corri\ron con el perjuicio. 

ARTÍCULO 39 

Imputación de los paqas. a 148 Admínfstraéio1te8 ,responsables 

1. La Administración o Administraciones que' deban sufra
gar la' inctemnizaclón de resarcimiento por.Que hayan sitio r~ 
nocidas responsables de la pérdida; expoliaCión o avería- de un 
paquete. estarán obligadas a abonar su, Importe a la Admin:s
tración qúe hub:ese efectuado el pago en v1rtu~ del artiCUlo $7 
y que se denomina «AdmiHiBtración pagadora». , 

2. Este pago deber(¡. efecuarse en -el plazo de cuatro meses 
,a partir del recibo de lanot1ficaclón del, pago de la indemni-
zación. " , . 

3. La ,Administración 'pagadora no ~'reclamar a la ,Ad
ministración responsabfe el reembolso de la Indenuilzaclón pa
gada sino dentro del pláZo, de un año, a contar desde, la fecha 
del, eIlvio 'de la notificación' de la, pérdida, (lxpol!ac1ón o,averia 
o,en su caso, desde' el dfu 'de Já' eXp1i-aclón del plazo prevIstO 
en elartfcuIo ~7, párrafo 4., ' , ,,- , " 

4. CUanpo Já indemnización debt\correr.a cargo de\'J!.r1as 
Administraciones, -la cantidad integra habrá de abonarse a la 
Administración pagadora, el) el plazo menCIOnado en el Párri:L
fo 2; este pago deberá efectuarse, por la pnmeta Admiblsttá
ción que babiendo r~lbldo debidamente, el paque~ de }á',pre-' 
cedente 'no pueda justificar la entrega normal a laAdIninl&-, 
tración Siguiente; incumb1n\ a le. primera Administración 'recu
perar de las otras_ Adnlinfstractones reSpotlSíl.bles la cuota-parte 
correspondiente a· cada' una de' ellas, en el pago de,;a. indem-
Ílizaclón al derecbcíhableUte., , ' / 

5. CUando se hubiere 'conocido, la responsáblll.dad. as! c,omo 
en el C1\80 previsto en eLarticuIo 37; párrafo 4, el ilnporte de la 
1ndemn!zacIón se' cargará deoflCio en' las liqUidaciones. de 
cuentas' éon la Administración. respo~ble. sea' ci1rectamente, 
,Sea por mediación de la primera 'Adm:nistraetón ,~, tránsito. la 
cual se acreditará 1). su' ,vez sobr~ la AdmÚlÍStraclón sIglpen~ 
repitiéndose esta operación' hasta que la suma pagada se anote 
en el debé de la Admin!Stra:clón responsable. obserVándose, en 
su caso, las disposiciones del Reglamento ,relativas ,1:\ la' forma-

,liZación cíe cuentas.' , - , " 
6. El reembolsoS: la Administración acreedora·seefectuarA. 

confoqne 'a liu; diSf}os1c1one.s' del articulo ,42 del Convenio. ,,' 
7. La' Adm1iJ.lstraclón cuya responsablUdad quede deb!da

mente demOstrada-~ que hubiese, ,desde luego, rechazado el pago 
de la indemnizaclón deberá hacerse cargo de tOdos los gaStos' 
accesorios que resulten de la demora injustifiCada del pago. ' 
, 8. La Aqminlstraclón pagadora se subrogará. en la cuantia

de la indémnizac:ón satisfecha en los derechos' de la persóna ~ 
que la hubiere percibido, para todo recurso, eventual, contra ,el . 
destinatario, contra el reInltente o contra t~rcero. , ' 

9. Si el remitente o el destinatario se hiciesen carga contra 
reembolso, de la 1Íldemn~lón de un paquete o de' "na parte' 
de este pl;\Quete perdido, pero hallado posteriormente, :11 indem
nización se reintegrará a la Administración pagadora o" si se 
hubiera efectua"do ya la l1quidac1.ón (le l~, CUeJ;lta. a ,lag, AdDil-
nlstraciones que corrieron con, el perjui~io. ' 

OAPITULO V 

Adjudicación de las t;tsas,y derechos 

ARtíCULO 40 

Principio general cleaclju.dicación de las tasas 11 derechos 

,La adjudicación de 'las tasas y derechos se efectuará por 
cada paquete. 

ARTfCULO 41 

Tasas acreditadas a otras' Administraciones 
por ,la Administración ,-de origen 

1. La Admlnistracl6n deorígen acreditará: 
a) A la 'Administración de destino: 
1,0 Las cuotas-partes territoriales. marjtimas y aéreaS' Que 

le correspondan (en fo que concierne a. los paquetes admitidos 
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en virtud de 1M dlsposicionea del artiéuJo 17~ las cuotas--partes 
territoriales Y marítimas para la escala de peso relativa a su 
volum~nL ' ,," , , 

2.0 LaS cuotas-partes excepcionales autorlzadJlS por el pre-
sente Acuerdo o por el.,Protocolt> fmal anejo. , ' 

3." Las cantidádes' que le correspondan a la Administración 
de destlÍlo, de las taBrul suplementarias autorizadas im el ar~ 
t1culo 16, párrafo 1, letrab). ' 

4.0, Las cuotas.pártes ,de tasas (tasa principál y, eventual
~ente, cuota-parte de salida yee llegada excepcional y tasas 
suplementarias) comprendidas en las cantidades a percibir por 
los llaquetesurgenteá 'j que corresPondan a la Ac1min1stración 

, 'de destino. ' 
5.0 La tasa c;le «expres». 
b) ,A Cada. Administración intermedia: 
1.0 De sus cuotas-partesterritOrlales. mkrítimaS, y aéreas, 

(en lo que concierne a los paquetes' admitidoS en virtud de las' 
diSposiciones del articulo 17; las cuo~partes terrestres y ma
rltirnas para la escala de peso relatlv¡l. a su volumen). 

2,0 Las partes de las tasas suplementartas autorizadas en el 
aÍ:ticulo i6, Párrafo 1, letrab).' 

3." Las cuot8.&'partes de las tasas (tasa principal y tasp.s su-, 
plementarias) comprendidas en las cantidades a percibir por los 
paquetes urgentes. " • , 

c1 A la Administración 'de d!'lstlno, y, eventualmente. a las 
intermedias, por 108 paqU!!tes con vp.!Or declarado, tina cuota
parte del derecho de seguro fijado por cada 200 francos decla-
rados 'o fracción: . 

- En 5 céntimos, por' el transPórte territOrial. 
.,- En 10 cént1ínoB, por~ el transporte marítimo. 
Esta cuota-parte se ,abonará a ,toda Adm:nlstrac1ón cuyos 

ARrlcÚLo 43 

Casos partipulares' de adjudicación de tasas 

1. La tasa de reexpedic!óninterna-artículo 21, párrafo' 6, 
letra' a)-le corresponderá a ,la A,dministraclón en cuyo territo
rio ~e efectúe la' reexpedición: incluSo encaso dereexpedici6n 
ulterior fuera de este PaSs ti en caso de devolución 1\ origen.' 

2.' El derecho de «exprés» le pertenecerá: 
, 'a) A la' Administración del PRis del primer destino cuando 
el paquete «exprés» 'haya sido' r~pedido fuera d~ ese Pais, y se 
hubiera intentado. la' entrega por propio,' o sl no habiéndose' 
intentado la entrega pOr propio la Adni.!nistraclón del nuevo 
destino no ejecuta 'esta mod¡l.lidad de· entrega. ' 

b) A la, ~dm1nistraclón del ,primer destino, ' Si el paquete 
«expresJiuese .devuelto a: origen sin haber sido objeto de reex~ 
pediclón. 
'c) A la Admiilistrac14n del nuevo destino, si ésta ejecuta el 

servicio de entrega por propio, y si la AcI.min1&traci6n del pri
mer destino no hubiese Inten~o ,la entrega por este sistema. 

3 .. En caso deI"e!lxpedición ultenor, la tasa de «exprés se, 
,adjudicará conforme' a los prtnciplos dél páITafo 2; 'se atrlbulm. por tanto, a la AdministraCión del prirnér destino, del deS
tino siguiente o del definitivo, según el caso; 

• 4. Los paquetes de prisioneros de guerra o internados 00 
darán lugar a ninguna retnuneraclón en provechO de la¡¡ Ad
minlstraclones, salvo en lo' que respecta' a 'las cuo~ - Partes 

'aéreas aplicables a los paquetes por avión. ' 
5. La tasa de reembalaje la percibirá la Adm1nisti-actón de 

qu~ depenc;la la Oficina qUe procedió al, reembalaje • 

, ARTÍCULO« 
/ . 

servicios participen en el transporte, y, en su caso,en le) que ReP,/,~ KÁl ..... de, -tasas 11 direchos 
se refiere al transporte maritimo.pbr. cada' servició., ~"". ~,. 
,d) A la Administración de destino qUe efectúe el transporte ' ' 
pOr vía aérea en el interiordél territo~o de su Pais, y; eventual- 1. ,En caso !le devoluClón' ,a, origen o de reexpedición, la Ad-
mente, a cada Administración intermedia que participe en el m1nist~ión que deVUelva o reeXpida el paquete recuperará de 

la Adm1iústración s1gu1ente: !' : 'transporte, aéreo más allá de las fronteras de -812 Pah, por 108, ' 
wquetes-avión con valor declarado, y ~cepción hecha de loS a) las cuotas-partes de tasas que le correspondan; , 
servicios que impllquenriesgos extraordinaJ;ios, una cuota-parte ani, ,'b~O~6~ que se Inwcanacontlnuac1ón, previstas en el 

, d~l ,derecho aéreo de seguro tguat a 10 céntimos por cada 200 
franco\l ,declarados o frácción. ,f " 

e), A la AdministraCión ,de que' de"""nda e' puerto de, ém- ~ ,tasa de despachos en Áduanas, 
..,~ .. - tasa de entrega a' domiclllo, 

barque, la mitad del,derecho dé aViso de einbarque. ' _ tasa de~~ de ,llegada, 
, a Cuandp, a consecuenc,lad'e un accidente SUfrido 'por el - tasae deree~balaJe,,' , 
av.ón que los transportó, p por toda otra Cllusa cuya responsa- - tasade almacenaje;, 
bllldad' incumba a la" empresa de transpOrte aéreo. se pierdan _ . 
o destruyan paquet~a:vlón en una linea. no se abohará ninguna' " c) la tasa de ~é1ón, fijada en el artículo 21, pátra-
cuota-parte por ~erechos :de'transporte.'aéreode loS ,paqueteS", fo 6, letra a); " . , 
avión PerdidOs o destruidos, cttalq,ulera, que sea el trayecto re- d) looderll9hos 00,' postales de los cUa1~ se encontrase al 

. conido;' ' descubieftd (artfculo 18);', . . " . " 
, 3.' En caso de transmisión en despachos directos, la Admi- _ -e) sin 'embargo, cuando se' trate, de paquetes -devueltOs ~', 
m,strlléión de origen podrápon~ de acuerdo con la d7',d~ino, origen ó reexpedidos por vía aérea, las cuotas-¡JarteS aéreas ~' 

, y, eventualmente, con las intermedias, para acreditarles en lugar r~uperarán eventUalmente de la Administración del E'ais de 
de las cuotas-partes o tasas previstas en el párrafo 1, letras ¡i) donde, provenga la petiCión de devolución o de reexPedIdón. 
y b), las suinas calclJladas por kilogramo de peso bruto de los 2. , Los p¡;incipios fijados en el párrafo 1 se apllCarán a cada 
despaéhos; " . ' \, . ' , AdministraCión intení).edIarla. .',', - " ' , " 

3. Encaso dE; óevolución a ortgeno dereexpedicióD de 1lIl 
ARTÍCULO 42 paquete «exprés», y sino hubiese sido percibida en el' acto de 

la-'presentación en el domicllio del destinatario,la tasa' com~ 
!f.asas que cOrresponden a la AdmfnistraciÓ1t perceptora plementarla de «exprés»-Brticulo 16, pái'rafo 1, letra aY, apa.r~ 

"tactO,2.o-debida a la Administraclónde destino~ se encargará 
f', Corresponderán 'en su totalIdad a la Administración que la a la, Admhlistraclón sjguiente' por la Administración ,que hu-
\, ,haya percibido, denolÍÚnada «Admlnistrac:ón percepwra.:, biese intentado la entrega. ' _' ' 

'a) Las ~ que se indican ¡\' continuación,previstas en el ' 4. 'Los, áerechosfijados en, el articulo 24 se cargatána la ' 
articulo 16, párrafo 2: "Adriúnistración de .ongen. " . 

,5. En el servicio de paquetes-aVión,en caso, de aterrizaje 
- Tasa de despachos de Aduanas. forzoso' o de falta de enlace, las Administraciones que 'se en-
-.- Tasa de entrega. carguen ,pe reexpedir los paQue~avíóndescontarán sus cuo-
- 'ráSa de aviso 'de detención. tas-parteg aéreas dEl la Admiilistración de origen. 
-'-, Tasa' de aviso de llegada. 
- Tasa de almacenaje. OJ).PITULQ VI 
--Tasa de aviso, de recibo. 
- Tasa de franquicia' en la entrega. Dls¡;.osiclones 'cUversas 
- ':fasa. de petición dé franquicia elf la entrega. 
- Tasa de reclamación. ARTÍCULO 45 

b)Las tasas ó sobretasas cobradas en virtJd de las dlspo- Apltcaci61Í d¡¡l Convenio 
slclones combinadas de los articulos' 20 del presente acuerdo 
y 58 del Convenlo:para toda petición de devolución de un pa
quete o de modlf:caclón de dirección. 

c) La tasa de expedición percibida'en virtud del artículo 27, 
párrafo 2, letra b). 

1. A 00 ser que Se· prevean <).erogaciones,' partl~ulari
dades o complementos explicitos, el presente Acuerdo no po-
9rá oponerse a la aplicación de ninguna de ms disposiciones 

I del Convenio Postal Universal. 
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2. cuando un Pais-miembro de la Uni(¡n exprese fuera de 
les QongresOs el deseó de adherirse al presente Acuerdo y re
clame la facultad de .percibir las cuota&-partes de salida y de 
lIea aooex<!eocjonales de, tipo supetior al que' autoriZa el ar
tic';'lló ,15, la 'Oficina Internacional someterá la petiCión a todos 
los PaiseS-miembrossignatarios drl Acuerdo: si en 'un plazo de 
fléili meseS más de IIp,tercio de dichos Pa~miembros no'se 
pronuncia.re. en contra de. la petición, ésta se considerará ad
mitida. 

'3. En relación con el altículo 29, párrafo 2, qelCol1venio, 
Se especifica que par~' qué tengan validez ~ prOposiciones pre
sentadas en el' intervalo ·de los Congresos, de conformidad con 
i>l artícúlo 2'7; párrafo 1, del Convenio deberánreumr: ' 

a) unanimióad, .de votps, si tuviesen por Objeto laadiciól1 
de nuevas 7dÜlposiqiohes 'ola modificación 'de fondo d~ los ar
ticulos'del preSente Acuerdo, de su Ptotocplo Final ó del ar-
ticulo final' de su Reglamento; , . , ' ' 

'ARTICU'LO Ir 

Tránsito 
l~ Como excepción' al atticul() 34 del COnvenío, Se Concede 

provisionalmente la facultad de no ejecutar el transporte de. pa
quetes ,postales en tránsito, por SU terrítorlo a 'Afganistán, Irán 
y ¡¡lS provincias portuguesas de ,Africa. 

1. La Incim está autorizada a percibir por todos los 'paque
~ que transiten por puertos de su Pi\ÍS, además de lascuaCas.. . 
partes tnaritiÍnaS correspondientes, :las tCuow.s:.partes terrltotla-
le.s previstas ene!. artículo 'lO del Acuetdo, ' ' .:;' 

ARl'ÍCu:to, In 
Recogid,a. Modificación de seiias. Entrega ccm ./rctnquÍcia'de 
derechos pedida con postertorlddd 'a lct· imposicioodel' paqUete 

. ." \ . '. { 

1:1) dos tercios de ,los votos, . si se tratara de 1a; mOdificación, 
eh; ,fondo JCielReglamento; con, excepción' del tutíctilo fiúál: 

l. i.as disposiciones del articulo 20 no son deapUcQción al 
Reino Ullido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte ni 'a Irlánqa. 
Tampoco podrán aplicarse a los Territorios británicOs de ,W-.. 
tratnar, comprenáidos en ellos ,las' ColOnias, ProtectoradOs y 
Terntorlos bajQ tUtf;!Ja .. ejercida 'pOr él OobiernOdel "Rel.J:í9 "Uni
~o de Gran Bretaña e' rr1andá. del 'Norte' cuya legi&lación]ní,e., 
riOr no pemúti\ la' qevolucióno la JDQdificación ,de . direccl6n 

e) . mayoría de votos, ilF tuviesen por Qbjeto:, '. '..' , . 
, Lo:,la futerprétaclón de }ás' ~cionesdelpresente. Acuer~ 

dO ' de SU" Protocolo' Finál Y dé. su ReglaIi1ento, fuera del caso 
de' disentim.!ento a someter al arbitráje previsto en el artféu-
lo 33 del Convenio; . 

z.q 'modiflCaciones de orde11 reáaccionala efeétÚllr ert las 
aétas citadas en el apartado prUriero. ' 

'. Paquetes 

~Ti~'46 

de$'linados ti Países 110 participantes 
. o -procedentes de ellos 

en el Acuerdo 

" . 1. Las' Administraciones de loS Paises paiticipantes en el 

de los paquetes' á petición del remitente. .. . '., I , . 
1.. Aqu~llos ,de estOs mismoS Paises que aceptá],lel sei'V1clo 

de páquetes francos de ,derechos no, aámiten' lna J:)et~ciOnés de 
entrega con fl'anquicia' de derechos Solicitadas 'cónpooteHOr!
dad. a' laimposiCtón del.paqÍlete,·previs~as en'. el·artieuló'2, 'púo. 
rraf93, letra c). . , 

'. 
SECCIONn 

. presenteACi.lerdo· que mantengan clWÍb~o de paquetes conA~
in1n1straciones de Paises no 'participan~ admitiriín, sa!VOQpo... 
'slción 'de estas 'illtlmas,alas l\dniinistr'acionesde tooOs los 
Paises participantes a que disfruten, ó,e estas relaciones. . . " 2: . Para el' tráIlsitopor los servicios territoriales marítlinos 
y aéreos' dé 108 Paises 1>art.icipan~...en ~l Acuerdo los paque- ' 
tes éOn' destino a un País no participante o' próCedente·de él 
eS~ ia$:lil~dO!l,en lo que ~al lmpQrt6delas,cuo
tai!-partes terrltor4\les, marítimas .y aéreas, a los paq1.J%es ,cam~, 
Qiados' entre los Paísesparticip.antes. ' " 

· .... C~diciones de admisión 

;Aarlmn.o. IV 

,'CAPITULO VII 

Dlsposic16lles finales • 

ARTicuL.o (7 • 
Entrad4 ett vigor yduroción. del :Jl~ 

, EL presente Aouerdo ~ntrará envigoi" el. día lde abril'de 1959-
y s.ll viSenóla /,le prQlongará. durante·' im tteIilpolndeterDÚIlf\do. 
.EN FE DE Lo CUAL, los Pl~pqtenciaríO$ 'de Jos Oó.bie:nos 

úe los Paises enumerados lían flrinado el presente ACl.ierQO -en "un. ,ejemplar .qul quedará ,d~positado 'en,. los arehivoá del 00-
bierno del Canadá, -entregánddse una. cop1á.ac&da una de las 
~~ . \ ., " . . 

HECHO t'.D ottawa el 3 de; octubre de ~957. 

" PROTOCOLO FlNAL DEL ACUERDO 

. ,liln,el . momento de proCeder a la firma dei ACuerdO, relativo 
a ,los paquetespo,c¡tales, concluido en el día de bOY, 10&' Pleni
potenciat:ios qUé' stlscriben'h.an,conven~do 10 siguiente; 

SECCIÓN 1 

DispoSiciones de orden generál 
I • 

'ARTICULO 1 

Expl.Gtai::ión del s(!r-vicio por las émpresas de tm1l8porte 

l., Todo ,País cuYa AchJ;linistraclón no ~'en~e ell' ~ a~ 
tu,&lid8.<l. del transpOrte de paqueteS y que se ru;lhiera al Acuer
do tendrá la facultad de hacer ejeCutar las cláusulas de éste 

,¡Jor las emprl1sas de feITÓc'arriles y navegación. Al misnio item-, 
po' podrá limitar 'este ,servicio a los paquetoo procedentes de' 
localidades servidas por dichas empresas O destinados a dichas 
localidades. . ,. 

2, La Administración de tal País deberá entenderse con las 
enlpresas d,e ferrocarriles y de .navegación para' asegurar la 
cdmpleta ejecución, por estas últimas, de tocías las cláusulas 
el"l Acuerdo, especialmente para organizar el servicio de cambio .. 

3. Ella les servirá de intermediaria para todas sus relacIo
nes con la." Administraciones de los demás Países contrat~n~es 
y con la Oficina InternacionaL 

, Dimensiones y oolumen. . ;" 
l.' Grecia, Túnez yTut'qWa,AsiAtica, t1e~en la facUltad de 

noadmltlrprovislon.altnente 1os\ paquetes;' cuyás dlfu.ens1onés, 
o' 'volumen. excedan del IIláX1Jne autorizatlo PÓr.. él Reglamento 
de ejecución del Aéuerdo relativo a los paquetes poStáles para. 
los· serviciOs, niarítimOS. ~ , 

,2. India tiene. ui facultad de. no' admitir ,los' paquetes cu
yasdimeÍlsiones' excedan de los lilnites ~~'en susetv1-
cio lntei:.ior.' ' 

i\RTfCtn.o V . 

Instrucciones del" remitente én el '11I(1111e'nto de la· imposición 
Por derogación <;le lasdlspoSiclones del articulo 5, l~ g), m .RePública Soviética Soc1aliSta de Blelorusia," la RepúbllCá 

Soviética Soclalista de UétaÍlia y la Unión deRepúbUCas So
viéticas Socialistas tienen proVislobalmente el derechó de no 
.ádÍr11tir lospaqJietes Í¡ué lleven 'la lndléáctÓll,«venta del J»ilu,e
te pór cuenta y riesgo del rem1tente~. ' , 

AR'lÍCULO . VI 
'... ". 
"f1a(¡uetesembdrazosos' ,,, . 

Por aplicación del articUlo 2, pflrrafo 4; letra a). y ,no obs
tante los limites fijados poi' el Reglamento: 

al La RepúblicadelSudán tendñ\ la facultaó, 'en sus re. 
':laciones con los demás paiseS. de 'considerar como embarazo.. 
,80S aquellOS ,¡;>aquetes que una de sus dimensiones. eXceda ,de 

.1,10 metros o q\le la suma de la fongitud y del .contornoma-
yor, to~dó en sentido distinto al de la longituci,' Sea superior 
1\ 1,85 metr<i$. 

. b) El Reino Unido de Gran Bretafia y de Irlanda del Nor
,te, el cOnjunto de Territorios britán.lcos de últramar; compren
'dldos en ellos 1M Colonias, Protectorados y Territorios bajo 'tu
tela ejercida poreI. Gobierno del" Reino Unido óe Gran Breta~ 
ña. y de Irlanda del Norte, lo miSmo que. Irlanda, tienen la 
facultad, en sus relaciones con los demás Países, de Cól1Sld~,l'ár 
como embarazows aquellos paquetes de 10s.Qu6I una de sus di
mensiones exceda de 1,Ó~ metros o cuya' suma de la' lOngitud y 
~el contorno mayor. tomado éri sentido dlstinto a1 de la longi-
tud. sea 'superior a 1.80 metros, . 

ARTÍCULO VII 

, 'Libra (~VQirdupoids) 

Por excepclOn, los Países Que a causa de su' reglmeniúte. 
rlor no puedan adoptár el sistema decimai' de pesos y. medldas, 
tendrán la fac.ultaó de sustituir las escalas de pesos, previstas 
~n el arti?ulo 3, por las equivalencias sig1.Ílentes.: 
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Hasta 1 kilogtamo ................................... . Hasta 2 libras. 
2 hasta .7 libras. " 
'1 hasta 11 libras. 

11 hasta 22 libras • 

De mM de 1 hasta 3 kilogramos .......... .. 
De mM. de 3 hasta 5 kilogramos .......... ;. 
. De más de 5 basta lQ kil<>gramOS ........... . 

AltTfQttLo VID . 

AVIso. de reCf'iK¡ 

.. _.\Xl1_~Iite,~l1an. él .Rehlo trlÚdo de. Gran Bret;íl-, 
. ful e '1l'1ár)dhde1.·· Norte •. el QoDjunto .Üe. Io,s Tertitór1os .. britJ.v-, 
hicos' de • ultramar. cOmptéÍí(tiQos en ellos todas las Oolon1all, 
Prótectóí'adOS Y TerritoriOS ~jo tutela ejercida por ei Gobierno 
del ltelnb Ullldo de Gran Qretafia e lrtanda del Norte. lo mls
mo que ItlaDda¡ . tlenenta facultad de limitar' l08;a.v1sos de re
ctbo adospaquetes con valor declarádo: 

..' . AnTtaUtO IX 

úistri4Ccioit,e, . tMe~didor eA el momento M. let' imposición 

. : t.:o~ (íetoil,lClóndé l~d1stíoslct~esde~ articu1ó~5, l~rnst\), 
6ÚT t)í~ el Re~ 'Oillclo dé QFan Bre~a eIrIandtl ü.el 
lÍq$.,·efQotijunt{) de Tí'rrl~os btitánl~d.e \\ltrltlnar, com-

1 

1 

;',<.·2:'" 
'.' : '3:'~" 
,< ',-

. , ..... ' 

'tinPQrte' 

Adnl.1nistracione.a autom.actas. por PBQuete 

Pr1lncos 

., . 

AlbaIila(Repúbllca' pOpular) ••• 1""':' 
'·Altént1na{Repúbl1~) .L •.. · .•• ;·; ---.75' 

3 

1) H 

2) 2) 

prendldM enellO$ laS. Colonia$, PrQt~ctorados y Terr1tortos. ~jO 
tutela ejercIda 'por el Gobierno 4e Oran Bretafia· eIrllUlda del 
Norte, lo nlli;nlo qUe. Irlanda, tJenen la facultad de no ,ejecutar 
las lnstrucélones ¡ylatlvas al envio de un aviso de detencIón, 
ni.8. la venta del paquete por cuenta y nesgo dél rei:ntten~. 

SECOIOH III 

Tarifas 

ARTícULO' X 

,c1/.C$$.partes. ~toria1es .eXcepcionales 

A título provisional, ,las Aífnililistraclones enUIÍleradaS en' 
lOs ey,ádrosly 2 que figUr$.t1 B contillua()1ón estát1. autoriZadas 
a. percibIr:' . ' 

'0.) las,cuo~Pf;úies -de salida. Y ,de' llegada. indicacIásen el 
cuadro 1,' ello ~tución . de, 4lcuota-par1;e excepcional de salIda 
y tte llegada, autori.zaQa. en .elarticu101S: . 

J,) las cuo¡;as,.partes ·terrttorialElS de tránsito, fnáicadaS en 
~()uadrÓ2, qUe ·se. ~8.n a las éllotM-parles· de trtt.mtto; 
pre·$tas en eL articulo 10. 

o })·ser va. o 1 on e. s 
." 

Lt\ cuota-parté puMe ser eie'vada á L59 f~o.ncoS para. los páque-
tes' de5'a 10 kilogramoS. ... '. . . , . 

LáCJibta;PW 'p~edé Ser eíe~Má.,a. L25francos~para. W 00-
'omas :itrMIít11)as de 1~ costa del ,Sur, T1Cilrm .deLFuego 'e is.. 

. '.las adjáCeriteS. . .' ...... ~ ... . 

, . . '3) 3') La cuota-parte PUooe alcanzar la!¡. cantidades .sig111eiltes: 

7 

... ~.~~ ... ~ .... ~ .,~ ...... ,~ ..... ~ .. _ .... . 

Brasil (Estados Unidos) ...... 1.. 1.25 

BU1gar:h\ (República Popular)... -.00 

" l' Francos 

:,,' FrancOs F'ranO(JS 
'.' ,.¡ - r' 

.. ·Paquetes· basta'lkUogramo ...................... .. 
. Paquetes de más de 1 há'sta 3 kilogramos .. . 

'-:".40 
-.70 
1.-
2.
S.-
4.-

··1.40 
2.20 

P'aquetes de máS ele 3 hasta 5 kilogramos .. . 
:Páquet~ q,e máS'de (} hasta lÓ kl1og~os , .. 

. Paquetes de más de 16 hasta 15 kilogramos ... 
Paquetes de más de 15 hasta 20 ki1<Jgra.~os ... 

3.-
6.-
9.-

12.-

Sobre todo el territorio deJa URSS están en vigor para los. paque
tea Postales estas mismas cuotag;.partes de salida y de ·llegada. 

5) 5) P~ra los. PMuétesprocMenteS de o con destino ~ lócál1~des 
; d)stlntas de.La .paz y Ontro, la cuota~parte podrá' alcanzar 
¡as suillaS -s!gUlelites :. . . 

Fráncos· 

Paquetes hastal kilogramo ........ ,."( ...................... ,........ 3.~ 
Paquetes de Il;!ás de 1 hasta 5 kilogramos .... ;............. 7.-
Paqu,etes de ¡;nás de 6 hasta lOkllogramos ......... ,......... 14.-

. , 

6) 6) La cuota-parte. puede elevarse a. 2.25 franhospara 10.s paquetes 
destinados a algunas oficinas alejada,s. 

I , 
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N~ero 
de orden 

1 

10 
11 

12 

13 
14 

15 
. 16 

1'1 

18 
:19 

20 

" 21 
22 
23 . 
24' 

25 
26 

2'1 

~ enero 1%0 B. O. del E.-Núm. 2 

I . Adm1n1straclones aUtorlZadas 

2 

Importe 
por P3Qllete 

Observa.c1ones 

Francos 
3 

Ceilán 

Chile 
China 

~ ...................................... .. 
" 

..... ~ ...... _OO.,. ~ •• "- oo.! ":";.OO ...... oo ... ;~~ ....... 

'Colombia (Repúbli~) ' ............. :. 

-'-,75 
'-.75' . 

Dominicana <República)......... '-.40 
Él Salvador tRepúblicá), ••••••••• 

I 

Ecuador 
Espafia 
. Etiopia 

, \ 

............... _ ................. , . ' . .......... , ......... ~ ................... . ................•................... , . 

1.25 
-.75 

, r 

FlnÍa!:ídia ........... ; ... , ................. -:-.'15 
. 'rerrltc,rios' representados por, la 

Adm:Í1istÍ'aclón . f~nceSa de 
Correos y TeJeroQlunicaclones 
detJ1tJ:atpar , ................... ; .. .. 

Oran Bretafia:' y .. TetTttorios -bri
tániCos de' Ú1tramar ......• ; •..• 

. Grecia' ..................................... -.75 
• GUatemala. , .... : ..... :.................. -,75 
Ra1tl (República)' .................... -.50 
India' ........... , ......................... .. 

Indonesia (RepúbJica)~............. -.50 
Irán ........................................ . 

Irak. 

7) 7! La cuota-parte puede alcaDzar l~ sumas sig1úentes: 

Francos 

Paquetes hasta i Idlogramo .......... ....... ........... .............. -.25 
Paqu~tes de .más de 1 hasta ,3 kilogramos ; ....... ,......... -.30 
Paquetes de máS de 3 hasta: 5 k:Uogramos .................. ,'-.'75 
Paquetes de más de 5 hasta lOk:Uogramos . ................... -.25 

8> 8/ Se percibirá provisionalmente de los remitentes o de los destI
natarios por lOs :mquetes procedentes de o destinado:- a Chl

. na. excepto Shruighal y Cantón .unacuota-pa.i1e" que corrés
ponde cor la tarifa.de paquetes postales del servicio Inté
rior chino. 

9) 9) La cuota-parte PUede!elevarse- aun franco por Í>aquete- des
tJ.n8do a fos puertos, de mar y a'\Jll trancO pOr k1logranw' 
o fracción. para ,l<ispáque~s d~os a otIW3, local1dades. 

10) 10) La cuota-Parte se eleva a 75 centimos para lós paquetes des-
I .' .. elilbarcados 'en Cristóbal (ZónadeLCanal de Panamá i Pára' 

ser transbordados' y cUTSl\do.~ hasta> el Puefto de La LIber
tad (El Salvador) por los barcos que no pertenezcaIJIli a }a;" 
misma COmpaiüa ele NavegacJón ni.a. los paises de. origen 

." del Paquete . .' ..;' " " .' 
Para los. paquetes cursados ROr las 9iascte Puertp Barrlos'f Zacápa 

(Guatemala). y Puerto de la Unión (¡¡:) salvador) que !lQntrans
porta·do." a la capital por el ferrocarrll Internacional de Amériéa 
.Central, 1a cúota-Pl!Tte se eleVa a '.Ias SUrDas slguletltes 

Para 'loo tiPos de peso de 1. 3.5 v 10 kilogramos. 1 '75 francos. , 
Para los tipOs de ~ de 15 Y 20 Idlogram~, 2.75 francos, 

, '. 

11, 1lJ La cuot~-parte puede alcanzar las sumas siguientes: 

Paquetes hasta l' Idlogramo .. ~ .. ;; ......... : ......... ~ ....... , ........ .. 
Paquete.!' de máS de 1 hasta 3k:ilogramos ............. : .. .. 
Paqué~ de,.nláS de 3 hasta '1' kilogramos ....... ~ ........ ~. 
Paquetes de más de 5 hasta 10 .k:Uogramos ...... ; ......... .. 
Paquetes de más de' 10 has41 15 kilogramos ....... : ........ .. 
Pa{luetes de inás de 15 hasta 20 Idlogramos ~ ... : ........ ~ .... . 

r . 

Francos 

-.40 
"-.70 

1.25 
1.70 
2.10 
2.50 

12) l:n. PIlia el recorridO" de lOs paou'ete.!' desde las oficinas de ,caro
"lo se percibe una tasa de transporte Interlor. var1blesegún 
'el dfst1no, y QUE' nI" put'dE' exct'der de la tarifa apl1cable 
a los paqUetes Postales delservic\o mterior. . . , 

13) 13'- La cuota-p¡¡.rte pUede alcimza; . las SlÚDa$ &1gUientes: 

Paauete hásta 1 k:1logramo ........... ..: ......... , .................... . 
PaQUetesQe más de í hasta, 3 kilogramos .......... :: ..... . 
Paqu"t.es de más de 3 hasta 5 kilogramos .. : ............. .. 
Paquetes de m~ de 5 hasta ,l() kilogramos .. ; ............. .. 

14), 14) La cuota-paI'te- puedealcarízar las sumas siguientes: 

. Francos 

1.25 
. 1.50 

1.'15 
pO' 

Francos 
J , , 

Paquetes hasta 1 kilogramo .............. ,.......................... -.15 
Paquetes de ml\S de 1 hasta 3 kilogramos .................. -.71} 
Paquetes de. más de' 3 hasta 5 ídlogramo,S .................. 1.25 
Paquétes de Illfu; ,Sle 5 hásta 10 ki1ogramos ........... ~...... 2:-

IS) 15' Para el recorrido e los paqul'tes desde las oficinas de caro
b:Q .. Sf> admite una, cuota-parte Que llO puede exceder de la. 
tama aplicable a los' paquetes 'del servicio Interior. 

16) 16, La cuota-parte puede. alcanzar las sunias siguientes: 

Pa{luetes hasta 1 kilogramo ....................................... . 
P3quete.< de más de í hasta 5 ~i1ogramos ................. . 
Paquetes de más de 5 hasta 10 Idlógramos ................ .. 

\ 
~rancos 

-.75. 
1.25 
1.60 
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N\Unero 
de orden 

1 

28 

29 

30' 
31 
32 

"33 
34 
35 

36 

37 
38 
39 

40 

42 
43 

AdministraCiones . .autorizadas' 

Importe . 
por paqueta 

,2 
Francos 

3 

Islandia (RepúbUca.) ••••• ",. ~ ...... o. 

Libia .... ~.' •• "o. ... '" " .••• t •• ;. t._o ' .......... ~ •••• ~ -.75 

Nicaragua .. ; ................... ,.h....... "':".75 . 
Noruega ....• ; .......... :.,; ••••...•••• ;..... -.75 
PaJd$t;án •. , ..... , •.•. : .••...•• : ... , ••• : .. , -:'15 

·Pahámá ( .' •. ' Republica) ............... . 
Perú .........•..... ; ..................... , .. , .• 
ProvinoIas portuguesas de An-' 

gouqr Mooámb1<rue ..... :,: ..... ;;. 

südÁn (:RepúbJico,) 

, . . :=~ .... : .. \'............................ .. :~55 
die. ............................. . 

Ttitguia asiática .......... ' ........... ~ -.75 

República Sovi~ca. Soc1a1ista de -" , 
Ucrania ................................. . 

Unión de las~públicas So\1é-
. ticas SocialistaS .~ .. ~ .............. .. 

Uruguay (República Orientan ... -.75 
Venewela (RepÚblica) ............ 1.25 

11> 17) La .cuota.parte puede alcan$r las 'cantidades siguientes: 

Francos 

Paquetes hasta·3 kilogramos ..... : ............................. :..... -.50. 
Paquetes de rnásde 3 hasta 5 kilOgranios ••• ..;_.;:........ -.75 
;Paquetes de más de5hasta. ~O kil~ .................. 1. ..... 

18)18), Solamente para los paquetes desttnadós a la proviucia· de 
Fezzan y a:' los oasis de ,Koufra. Jalo, Marnda. y DJlaghboUb. 

" .'. r 

. .' 

. 19) 19) La cuota-parte. puede ser elevada. a 1.60 franCOS para los,. 
paquetes de' más de 5 hasta 10 ki1~os. 

20) 20) ·Para.. el recorrido de los paquetes desde. las oficinas de ca.nwio, 
se admite UIlá ctiotll-pal:te qUe no puedé exceder de la tllrifa. 
aplicable a lOS" paqUetes del -serWcló. interior. 

21) 21) Lacuota..parte puede alcanzar l~'/Jimlas siguientes: 

" Francos 

P.a«luetes hasta .1 kilógramo •. ; .. :'" ...... ~ ...... ~ ............... _ ... , .. 
Paquetes de más de~1 hasta 3 ldlégranlÓS .•• ó ............. ;." 

...,-,50' 
-'-.85 

1.20 . 
2AO ' 

.PaqUetes de más de 3 hasta 5 Idl~ ... ; .............. '" 
PaqlÍ.etes de más de 5 hasta .10 Idlogramos' ...... :.:.: .... ;;:. -

22) 221 La CUota-parÍe p~ede~ ser elévad~ a 2 francos pru:á 10li paqtie-
• tés dirigidOs. a oficinas alejad1\S de los ferrocarriles y de las 

costas YCQyotran.spqrte ~ reallzá por córreos. terrestres. 

23) 23) 9UotBs-:parles' de sallda Y de ijegáqa ~los paquetes post&. 
. les de,stinados' a: '. . . 

La parte . . La' parte 
europea asláttca 

de la de ls. 
U.lt S. S,. U. &:8. S 

Paquetes hasta l' kilogramo ....................... . 
Paquetes pe más de 1 hasta 3 kilogramos .,. 
Paquetes de lÍláS de 3 hM,ta 5.ldlotp'aID06 ... 
Paquetesde más de -5 hasta 10 Idlogramos ... 
Paquetes d!3 más de 10:hasta 15 kiiogramos ... 
Paquetes dé más de 15·hasta 20. kilogramos ... 

-.40. 
-.70 
. 1 . ...:. 
2.

. 3 . ...,... 
4.-

1.40 
2.20 1 

's.-
6.':'::' 
9,-

12.-

Sobretodo el territorio de la tiRSS están en vigor para los paqueo
:tes· postales estas Ulismas cuotas~pID:tes de salida· Y de llegada: 

24) 24). CUotas-partes' de salida y ~e llegada para los· paquetes ~ 
tales destinados a,: 

.r.a, parte 
eur:Opea 

dala 
U.R.S.S. 

Francos 

Paquetes hasta: '1 kil~amo ........................ . 
. Paquetes de más de lhasta 3 kilogramos ... 

Paquetes de más de 3 hasta 5 kilogramos .. . 
Paquetes de más de 5 hasta' 10 kilogramos .. . 
Paquetes de más de 10 hasta 15 kilogramos .. , 
Paquet~s de más de 15 hasta '20 kilogramos , .. 

-.40 
-.70 

1,":'-
2.-
3.-
4,-

La parte 
asiática 
'. de la 

, U.R.S.S. 

Francos 

1.40 
2.20 . 
3."-: 
6.-
9.-

12.-

Sobre todo el territorio de la URSS están 'en vigor para los paque
tes postales' estas mismas cUQtas-panes de salida Y, de llegad~ 
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2. CUotas-partes de tránstto ttrrltorial 

í 

Importe de la cuota-Parte territorial pal"a los paqU!lteJl. de los tIpOs de peso 8~gu1entes: 
.' "., '.' ¡,': . 

Hasta. De más De más DemáS 
un kilo¡:ra¡no. 

De más 
de'l hasta 

,3 Kg, ,,~',' 
~ , 

De más 
'de 3 hasta 

.5 Kg, 
de 5 basta de 

lOc.l,{g: 
10 hasta de 1(, 

hasta. 
,15.~ .. , 20~. 

ENTRE 

3.66 
..i-.oo " , 

"'::''10 
..... 66 

1.25 
.:.0..;95 

nt\ ' -."" 
~.70 

-.00 

1.-
o 1.75 
' ....... 20 

,-:7.'11) 
"";;.M 

, ,-.70 
. .,....70 

',.,...90 
2.20 

1.4(J 

__ .,t 

1.80 
"';·79 , 

Francos 
4 

~', 

Francos 
5 

3.60 
, 1.50 

",;"., 

-,60 
1."-
1.25 

-,.95 " " 
7,,'10 

-,!\(j, 
1.50 

, ,.,-.50 
. 1.65 

1,25 
....... '1Q 
3.90 

, ,-::.50. 
2.-

;".-

LlO' 
2.~0, " 

-:40 
. -.00 
'-.30 
.;....60 ; 
":,,,,60 I 

, 1.40' , 
lí.:.... 

~' ..... 701 

-:t20; 
I 

,;""2.90 I 
. -:-.60 I 

',' :,'" 1.2Q: , .. 
2 .. 65i 

.:....75 
-:-.50 
-,40: 
-.60 : 

,-;50 i 
1.90 
2,...-

3.-' 

" 4.-

FranCOS 
6 

3.60 
3.~ 

1.95 
1.25 

-.25-
'8.-

4.-

'HO, 
2.80 

,!;.50, 
1.40 
~.50 
~.rio 

:3.80 
1.50 

8.-' 
1.-

Francos 
'1 

4.50 

3.'-· 

'1.:..... 

9,-

"12.::.... . 
1.50 

= Francos 
8 

6.-

-'-'-.50 ' 

, 4-.-:-

, -16 ....... 
2.-

, 

:. \'. 

~~. . '.; , .. ;-.50 . 

;: - L. .;.'_"'" ~f' 

olija por el Gobierno del Reino Unido <fe Gran Bretaña e Ir~ 
tahda" del Norte. están autorizados a aumentar en un' 50 1>Or, 
1(Ib' como IÍláximo las cuotas-partes marítimaS pmistas.en los . 
iUttieUlOS ¡l' y 14., '. .... , 

Cuotas-partes ,suplementariasautorizádas 

s 

, , 
a) las islas Baleares. Territorios espafioles del 

, Norte de Afríes y la ,ZonaNQrtedeMa-' 
rruecOS ................ " .......... : .... ; .... ;.; ....... ;~. igual,a la cuota-parte IJíarltima fijada. para la ~ 

, ~ 

b) laS' islas-Canarias ...... " .... " .... ,:.-...... : .... " .. .-... 
primera escala de distancia., . 

19úal a la. cuota-parte maritima. lijada para la .. 
segunda escala. de d1sta.ncta. 
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3, . La AdminiStración portuguesa tendrá la facultad de per
cibir una cuota"partesuplemerítaria de .1,50 francos. como má~ 
xbri~ pOr paquete para el transporte entre. Portugal peninsu-
lar Y las <t¡;Ias ~adera y AzOres. . ' . ..; . 

4,.'TOdó paquetequeutUice lossél'viclos autom.óVUes tratis
desérticos !i'ak-Slrie. dará lugar a la pereepc1óndé wmcuota-

• parte b'UPlementaria especial. fijada así~ . -; . ". 

1 

Hasta \IÍl 'l>llograIDO' ....... ~ ......... : .................. . 
l,!Iá$ .: de 1 Kg has1¡a ; S Kg. .. •...•••••• ~ ........ . 
Más 'de 3 ~'basta .5 Kg. ...... ~ ............. .. 
Más'de 5 ~,. hastá· 10 Kg; ... ~.~ •• ' ....... , .... ;" 
Más de lO' Kg, hasta 15 Kg •.• ~ ................... . 
Má:S,'de 15 Kg.. hasta· 2Q;.Kg ...................... .. 

-.',' 

0\10ta$-pa.rtes 
suplementar'iás 

2 .. ; 

-.liÓ traDcoS . 
1.50fraótOá 
2,50 francoS 
5.~franOOs 
7,50 {mOcos. 

iO-:-,tránéos 

~XlII \ 

Tarifas especfales " . 

l. La AdúíiniStración postal del'lrak tiene.la· faeultad de 
aplicar' a los paquetes proéedentes de su Pala, una t;ar1ta',.gta~ 
duadil'que correspopda a distintos tipos de péso. acondIei6n ' 
de',que la\ tasamedla nQ exceda de la normal. compren'dldala' 
cuotao.parte' excepelpnal y la c1Íota-parte silple¡nentaria que le 
corresponda " . . 

,2, . Esta Ííltima facúltad se cOncede 19ualmen~, a los Pafoos 
quE! se adhieran al Acuerdo hasta e~pt6ximo CongreSo. . . 

3,:.(\ 'titulo ex~pc1onal, 'fasAdIlliniStIilCtQD~ de P~, 
y de la República pe Venezuela están .autoljzadaáa percibir 
por lClS>paQUetes de más de lldlogramohasta 3. la. tasa apli
cable a los paquetes de más de3 hl,\Sta 5 ldlogramO$. . ' 

. 4. . t..8AdillÍniBtracl(,n francesa tiene la 'facultad d~ tratar, 
~tod06, los ,casos, ¡ÓS. ~uetes-avipil como. ~uetes. urgenteS 
y ~poresos paquetes el doble de las cuotas-.PaJ:1;es te
rritOrialeS. yJasaumentos previStos 'en los artlCUi98 10; 13 y 15. 

'S~ONIV 

5. El tiansporte ~nti-e 'las ,OOclru:i$ de-ÓUiíbiode'Ooa. de~tó, de ~. tespoDliabJUdád 
tina parte,ylasOficina,g de O1\mbíode Dáinau.y ~ (~d1a . I Y . . 
jJOrtuguesaJ. deotrn ptUte;<dará: lugar .a.1a percepclón.de una AR~ XIV 
cuota~~ suplementariaiguál ,á" 1&, cuo~tenitorial 
o maritiÍIl.aqueentre en la tasa ,prinéipal' ru:itnia1;f,ljáda en.p«~.""DáoonvalOr. dec. 14tado 
losart1Cu1os 10 .. párrafo" 1; y 11. ~o l. ." ....,..........., 

6. El' t~ déiOO Wquetésentre Ka1:ach1 ~),. Cól!Ío ex~Pctón a laSdlspÓ.stclones<!lelarticÍllo27, :ciertas 
de .una párl;e: y las Oficinas p~esdé: OrtMra; J:>:áSn1 y., Acln,l1Il1Straciones ~autorlzadas"conforme'a las InQ.1caC1o-. 
Gwad).U'. de 9tra.dará l~ a.la p:erce¡ki6n qe'cuOtas-p9ites . 'n.es'dél'cuAdro que sigue,;tÍ perolbir i>Or:cada' paquete postal 
supte!l1entarias iguales .a '11,\8' ouó~es marltilnas'· fij\KhlS ' con . valor· declara<W ,lós derechos suplementariQ$ de seguro si-
ene~.tlrl1C'Ulo n;~o, 1., .. . ..' '. . ·gúlentes:.' . ' ;. ' '.'.. . 

1 

. ' 

a) '.Afíica :Orlental !)t1tánica., ....... : •. ; .. ~. 

b) ~tl1ia. (RepúbI1á\) ... ~.¡ ••• :.. ......... . 
'i' ." " . . . . 

e) .~, .. belgá ...... :..::. ..... , ... ;;.:.;; .... ;;;..;' 

(l)-frudán,<Repillili(á> ...... : .. , .......... , ...... '. - . , ..... ~ ,. - ~ . . " 

,'. 

ARTfctlLO XV 

~~ 
, áUtoftZados 
' .. pqr 200 traJ;!.-. 

~ ot1'l1.<'ción ' 
de .. mior de-
' ... cl$\do . 

'2. 
,..;--¿~-- ", 

lOe. 

lOe. 

lOe> 

(ie. 

. 15 ~, 
lOe." 

MáJ:i1io dedec1araciónde MlQr 

Como excePcIón a las disposiciones <le! articulo 26, <108 Te
rritorios britáIllcos de UltrjllDar. compren(:lidos en~llos las Ca-

, lontas, .' Protectorados y" Terriwpos bajo tútela: eJercl<4¡ . Por el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña {' Irlnndadel'Nor
te,,~yo lIláximo de declaración de .valor en ~. serv1ctointet:Do 
és inferior a 1.000 franros. tienen la . facultad de 1imitar a esta . 
. cantidad inferior el máximum. dé declaracI6n· de valor en el 

. servicio" internacional. ' . ' 

Como excepci6n á las disposicIones de 10& artículos 32 y 35. 
el Congo belga.' Irak y la RepÚblica del Sudán están autoriza
dos. a no abonar ninguna. indemnización poraveriá de loS 
paquetes procedentes de todos los Paises Con destino al Congo 

" 

" .. . , 

belga, lrak. o . Sudán.· Conteniendo liqUIdos o cUel'J)ÓS' ¡ácilmen~ , 
licuable.:;. ·objetos. de vidrlo' y otros artículos :de .laml&má frágU .. 
natural~. ',' . ". 

. .i\n'l'fcui.o XVII 

ResarCimiento' 

Como excepCión a 1M dispoSiciones dél artÍCulo' 35. los Te-. 
rrttorios ,bl'ltán1cos de Ultramar, comprendidos en ellos las ~_ 
10niaS, Protectorados.y .Terrltorios . bajo tutelaejercidapÓr.'el 
Gobierno del Remo Unido de Gran Bretafia e Irlanda del N(jr~ 
te. ,cuyareglameutaclón ju}ernaSé oponga a ello. tienen 'la fa
cultad de no pagar indemnizaci6n de resarclmiento por .10& 
paquetes sin valor declarado.' perdidos. exPoUadoso averiadOS 
en su' servicio. '. . 

EN FE DE Lo CUAL. los infrascritos PlenipotenCi9,I'IOS han 
formulado el presente Protocolo. que tend~ igual fuerza y va
lor' que si sus disposicioQfl; figurasen en el texto mismo del 
Acuerdo a que se refiere. y lo han firmado en Un ,ejemplar 
que quedará. depositado' en los ·archivos del Gobierno del -Oa~ 
nadá, entregándose una copia a cada Parte. ' 

Hecho enottawa. a 3 de octjlbre de 1957. 
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REGLAMENTO DE EJECUCION 
DEL AOUE&DO CONCERNIENTE A LOS PAQUETES 

POSTALES 

LOs infrascritos. visto el artiC1.\lo 24 del Convenio P06tal 
, Univeraal, concluido en Ottawa el 3 de 'octubre de 1957. han 

ftdoptado de común acuerdo y en nombre' de susAdulln1straclo
nestespectivas, 'las medidas siguientes para la eJecuc1óD-t del 
Acuerdo ~tivo a los paquetes POStales: 

, ' CAPITULO 1 

'DJsposicWnés preIimiil.ares '1 genera\Jes 

~10l 

D e f i ni c ion e 8 
. Cada uno de los térinirios ehumerados á continuación s:, , uti-

paquetet destlnados. a PiJses para los que pueda aervir de ÍIl« 
tennediar1a. ' 

2. . A base de los informes contenidos en los CUadl08 OP~l 
y OP-21 de. la..s Administraciones intermediarias. cada Admin1&-· 
trac1ón, fijará las vias para el curso de SUB paquetes. y las tasas 
a WC1bJr de loS remitentes. ' ' 

3. Las Ac1mlnistraclones. Sé notl1lcarán, ya por mediación de 
la Oficina Internacional. ya por comunicación directa. los cua
droa' OP-1 Y CP-21. así como toda ¡p.odificaclón ulterior de estos 
cuadros; ttansInitirán a la Oficina Internacional COplas de sus 
cuadrosOP-l y OP-21. . "'-

4. Con el fin de, determinar el récorrtdo m.á,a faVOrable para 
los despachos de paqu~. la Oficina de ~bio de $llid8. podrá 
d1rig1i' a ·la Oficina de cambio de destino un boletín de ensay.o, 
Conforme (Ü modelO 0-27. previsto en el articulo un Jel Regla
lOeÍlto de ejecución deJo Convenio. Este boletin irá unido a la 
hoja de ruta y se. devolve~ debidamente cumplimentado. como 
carta. a la Ofic1na de carilbio de SUlida por .el prImet correo. 

.. 
'. 

CAPITULO rr . liZa en.el presente Reglam~tO. c[pn .el sIgnIficado que se·in~: " 
· a)()ficfna de origen: la Oficina dOnde el reml.tente llnpoile 

el paquete; ... ., '.,' . CoIi4iciones~eneraJes de admisión y' tormalidade¡s 
b) Ofl~ de destino: la Oficina de entrega.. de la l~ , generales de imposiclón 

indicada en el paquete por el re~te;. ,. , _~.l.:_ 
c) ~ de nuevo'destlno: 1a OfIcltla de entrega de talo- I:lJ!M.)J.ON 1 

calldad a donde se reexpida un, paquete; . . ' , 
d) Oftclna decamb.1o de origen: toda 01icina. de cambio, Que CoIldldones,renerales deadmisl6n., 

dependa de la' Adm1n1strac~ón de origen;' ',\ ';. , .' ARTicuLo 104 
e) ,Oficina de. cambio de d!!Stfno: toda.. OflCtna. deeambfo 

que dependa de la Administración de destino;' . 
• f) Oticlna de cambio intermediaria: ~a o1lc1na.lie caD1b1o ,A.con4iciona1ntto genery:u 

sltua!:la eJl. el territorio dé un, PaiS intérmedIarlo;' . . 
· ¡) Oftclna .de éamblo dllsalida: t9da Oficfna de cambio Que. L . Paiaser admitido a ladmposlcióntodoJlaQUete deberá 

:curse una. expedición de paquetes a otraOtlcina de cambio; . responder a las é9ndlciones sigUientes: . " .. 
hJ Otlcfna de cambio de llegada: toda Pllcfna de cMlb10 ,a) lleVar; en caracteres latin08.soi>re el paquete ~o 

que.reclba. ~ exped1ci.ón de paquétes de otra. Otlcfna de cambio. en una etiqueta atada a esteúltiplo de mooo. que no. pt.edades:
. preDder$e. las direcciones e.'l:.actas del' destinatario y del remi-

ARTÍCULO 102. . tente. No Sé -adlíútirán las· seftas escritas, a lápiz; siIl embargtl, 
se aeeptarán losl paqu,etes cuya cUtección esté escrita a lápiz~ 

,l'nfONneSG jacfl.itar· por 'las AdmillistraciOnes. ' tinf;a.. sobre un fondo prevlatlleI1te hÚDledecido. No podrá desig-
, .'. '. . , .. ,. , . ¡;,.,'naí-se más que una sola'persona fislca O moral como destInata-

, L Tte6.~ por lo meDós antes de entrar en vigor el rio. Notlbstan~.·I8.s direcclpI1es tales como cSf. &eI1 .•• para 
AcUerdo, cada 4,dministraclón deberá comUnicar a las demás sefior •.•. z.. en ... , o cBanco de A. en .... para Sr.z. eÍl ••• , pir. 
por mediac1Ó1l ~ la Of!~ InternacionáJ.: ' ' dtári admitirse, quedando entendido que solaJ;Ilente la persona. 

· a) la8. disposiclónes Que·bA.·. ya tonui.do "':"'r lo que............w. "n a:' o entldaddesignada como A. será conBiderada Cómo destfuata.-.,.., .-It"""" ,tio por' las AdininistracloneB. Además. las direcciones de A. y z.. 
1.~ el Umite máximo . dé pOOo; ". q~ ellCOllttarse en el IDismo Piús; 

2,,0 'la declaración de valor; . / b) .estateiXlbalado y cerrado de lJl8.!l~ra que responda al pesO 
3.0' los paqUetes especIal!lS:' urgentes,. «exprés», francos ya la natura.lE1ZQ de1.contellldo. así como al, modo.di transporte 

de derechos, contra r.éemOolso;'frágiles, embar8zQsos: y a Su duración-; el embalaje y el .cierre deberán"preservar. él 
.~o Ia admlslóno la no admisión de las bokttnes de ~, contenido de manera, Que no pueda deteriorarae por .Ji ptesiÓD 

pedición col~tlvos, en aplicación de Ia$ disposiciones, ni por las manip~iones sucesivas; deberán ser también tales 
del .articulo l06,pán~o 4; . '. . .. , , que no exista posibilidad de atentar contra su oontenido sin 

5,0. las d1m~ones yel volumen de las paq1,ÍeteS tran&- dejar huellas visibles' de' violación; , ' , 
Porta,dos par via marItima; ,.. 'c) ~emba.1ado . de manera particularmente sólida si ha. 

•. ~, el. número de declaracJones. de Aduanás exigido par" \fe ser traDsportadoa targaadistanoJas o sufrir numerosos trans- ' 
los paquetes en tránsito y .para los destinados a su bordos o'múltiple!¡ manipulaclpnes; 
propio País, así como los idIoIíla$. en qué podrán re- d) estar eIIlbaW.~ de. manera qué no . atente, contra la sa
dactarse· las declaraciones; '. , ,1ud de los empleadOS ~/ que .evite todo peligro. shxmtieneobjetos 

b) los Informes relativos al servicio de paquete&-aVión Y. que puedan h~t1r a los enca.IJaQQ8 de ~pularlo. ~char o 
, dmi I . é1e~orar los otras paquetes;, ¡ 

prlnCipalnieIite" las dlniensiones &. tldáS. prevIa tn:tellgencia e) ofrecer. en el embalaje e cubierta, espacios suficientes 
-eón las empresas de transporte 'aéreo;. , ' , 
. C). lista de los animales vi, Vos cuyó tN.T'I<mnrte. por ."",.,..",. para la inscripción de las indicaciones del servicio y"la aplica-

........... " """."" i:l.6ri ·de.sellos y. ·etlquetaS;·. . . 
~ autorizado por sus' p¡;opias Reglamentos postales,. '. f) no exc..A, er de, las dimensiones o. .volúmenes s'~"ontes. ., 

d) si admite paquetes para todas las localidades o,en caso '~lt" '6 ..... 
I ,conti"alio. la lista de las. localidaGes autOrizadas ~ ~vo . en el ca.so qe ser . considerado como paqúete emoarazt>so 

_ e) las tasas y todos los derechos, apltcal:lles en su servicio; contorme al articulo ,119:. ',' 
f) , las informes útil!*! relativ08Q loS ~laJllentos de Adua- . 

nas u otros. así . como las prohibiclon.· es o reStricciones' aplica- 1.° páquetes de superficie: 1,50 metros 'para cualquiera 
, 'de las dimensiones; 3.00 metros para la sUma de ia 

~a: ~~~ción y al t:ánslto de.l08 paquetes por el terrl~ longitud y del contorno mayor, tomado en sentidO' 
g) un extracto. en 'inglés, árabe./c~o. español, fratlcés o 'distinto al de la longitUd; . 

ruso, de las disposiciones de. sus leyes o reglamentos apUcables 2.<> . paquetes-avión: 1 metro para la longitud y 50,centí-
al transporte de los paquet~. metros' para las delnás dlJ:nénsiones; 3.00 metros para. ' 

2. Toda mod1fl.caClón de .1qs Informes. co~c.1os en el ,la suma de la longitud 'J (lel. contorno mayor. ro--
párfaf deberán 1fi ' mftdo en sentido cUstinto ,al de la. longitud. 
dueto. o ,1" . not carse, sin demora; por el' mismo con-- . 8.0 paquetei por via marítima. título facultativo y Como 

,excepci6n a las dispoSicIones del apartado, 1.°: 1.25 
M'1'fcmo 103 metros para una c~lquiera de las dimensiones y 

uno de los siguientes volúmenes: • 
Vías ele transmisfón » ta84S 

ó< " 6() dní.a pata ,los paquetes hasta 5 Kg,; 
L Por medio de cuadros. conformes a los modelos CP-l ySO dm.a para los paquftes de 5 a 10 Kg.; 

C't'-21 adjuntos, cada Administraci6n, indicará las condiciones, 1«;10 dm.r. para los paquetes de 10 a 15 Kg.; 
tasaS y derechos con arregle a los cuales acepta en tráDsito 1QS 120 dm.a pare. loo paquetes de 15 Ii. 20 Kg.: 
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g) . no tener dimeru,;tonea lnfe~lorea a, laS mfnlrnas, prevista.s 
para ias cartas en el articulo 49. párrafo.!, d.el Convenio. 

,2. Lá Oficina de origen deberá recomendar al remitente que 
incluJ a' en el paquete, .una copia dé, sU direcció~ y de la del 
destinatariO. . , . 

3. Se acept'¡¡.ráI'l_ sin embalaje: 
a)' los Objetos que Pll~an ser colocados en cajas o reunidos 

y sujetos .por una atadura sólida provista de plomos o lacres. 
.... e mane1'!i que formen un solq y único paquete que no pueda 
dlJ¡gregar$e; . 

b)'los páquetes de una sola pieZa, cc\motrozoa de madera. 
piezas de metal, etc., que no es costumbre embalar en el ro
marcio. 

ARrlcmo 105. 

. Émbala.jesespecic;les. Distt1'tttvo de los paquetes cruc ewtenhan 
pelidulas, celulotae, cinimales, tñool/ ' . 

boletín. además de,ladeclaraolónde Aduanas. formulada en el 
,número e~ld0 de ejemplares de .e.cúerdo ,con ~as d:spaslclones
del párnUo l. letra. b). tOdo,docuinento(tactwa. ,licencul. de ex';' 
'portacl6n, licencia del.mportación¡ certificado de origen,' etc.)' 
necesario para' la tramitación a'duanera en el País de origen y en 
el de destino. \ . , ~ " 

3. Deberá indiCar, subrayando una de lllS mencione.; del re
verso del bOlettn de expedición, el modo cómo habrá de 'pr()('.e
derse con el paquete en caso de no entrega: el texto oudrá sÚb
rayarse a mano. a máquina o p(}r medio, de tmprenta; y Se pér.. 
mite que ,el remitente no' reproduzca o rio .baga lmprimir ~n' et 
reverso del boletin de expedición más que una de, las, dlsposl... 
clones gue se citan' ti: CQntinüación; la. mención subraYad\!. en el 
bole~fu, de expediCl6Ij deberá reprod~cirse también, sobre ,el pa.. 
quete mismo~ -las ménclones, admitidas en el articulo 5 del Acuer
do. podrán :redactarse eh' fI1úlCés o en un idIoma oonocido en: el 
Pa,ls 'dec destino:' . . ,..' 

'a) enviar al remitente Un avis9 de detención; 
. b) dirigir elaYiso de detención'~ Sr. , .. (tercer resl.dente en 
el paú¡ de destino), domlcUlado en o" (se.fías)"; .,.. , 

~. l. Todo paquete que conten"'a alguna' de las materias al- C), paquete a devolver, inmediatam~te a origen por vía ... ' 
P (señalar: pe- superficie o aérea);: . ' 

guienteS. deberá acondicionarse de' la. manera indicada aeonti-' ,ñ) paquete a, devolver por lis ... (señalar: de stiper:ftc1e 1) . 

nuación:' , ', aéreá) a la expiraclÓride un plazo de.: .. dias;' . ' 
a) metales preciOSOS: el embalaje deberá estar constituido ' e) ,Piíqtiete a entregar o a reexpedir por via .... <seftalar: de' 

pÓr una' caja de metal resistente opat .unacajade madera de superficie o aérea) al Sr. ... <otro destinatario), domiciUadó. 
un espeSor ¡¡ún1mo'de 1 centimetro. para los paquetes hasta en .: . .<d1r~i61) ,(eyentualmentesin percePción del impor,tedel, 
10 kilogramos. y de 1.50 centímetros para, los paqueteS de más reemQolso o me<!ia.hté pago de. una cantidad tllferior ~ laSUDm, 
de la kU~os, o. por último. por un doble saco sin costura; primitiva); '. , . . 
sih emba.tj;o, cuando,se utilicen, éajas de madera contrachapada. . f)paqúeté a reexpedir. por, via' '0' <señalar: de SlJpel'ftcie o. 
su grosor puede limitarse a 5 r:n11tinetroS. a condición de' que las aérea)' Páci, su entrega al destinatario priinitivo; , 

'arlstas de estas cajas estén ,tefol"Uldas por 'medio de 'cantoneras; g) paqu.ete para vender por cuenta y riesgo del expedidor; 
b) . lilJuldOS-y cuerPos fÍlcilnlente licuables: dciJerán utllizarse 11) pac¡uete abandonádo; , . . .' , 

dos fe!:ip;entes (botellas •. frascos, botes, cajas, etc.. pór una.. par- 4. 'Salvo cuando se trate de ~u.etes con valor(!eclarado. 
te. y cajas de metal, de madera resistente. de paSta ae madera francoS de derechos. b contra' reembolso. Un mislno OOlerul 'de 
o dé et=¡rtón ondUlado de calidad sólido, por' otra parte); entre expeQ1ción. e,compafi,adQ del Jlúmero dedecIaraciones .de Adua- ' 
los cuales se dejará un espacio que deberá llénarse dE: sen1n. . nas necesarios para uD paquete aislado. podrá servir para tres 
&alvado o cüalquier otra' inateria absorbente o protectpra; paquetes como máXtiho ,11. cond!c~ón, de que sean depo¡¡iWtlos' si
'C)polvos secoS cOloranteS. como el 'azul de' anilina:' estos il1.~táneaniente en Ja ~oilc1na por.el mismo expedidor, 
'productos 'debe:Cán oblIgatoriamente, incluirlJeen cajas de metal' cUrsados por 'la inIsma Vía. som;etidosa,'la misma tasa Y d~~ 
reslsténte;.coloéados a (\u' vez en· cajas de madera o de cartón nados a la misma,persone,;cadá Adminlstración podrá, sin e,n-. 
ondUlado de buena calidad, con serrtn O' ctuilqu,ier otra materia bario, e¡dg1r' \lO bolettn de exPedición ~,el nmnero ~laJnenta,.. 
ábsorben~e ,O' protectora 'entre los dos :,embalajes;i1o de deblaractones de Aduanas para c~a ¡ja,quet,e." ,. 

d) polvosséCos no colofantes: estos productos deberán.OO: 5. El bolet1n de' expedición deberá,' llevar.evf'ntiJalmerite. 
locarse ,en ,cajaS de metal, tnactera O' cartón. ~errad.Oa a su ve'Zj'}as menclonesprescritas .eh.ellUi1culo 101).; ,párrafo l;leti:ase), 
en un saco de tela opergaÍnlrio;, . " . ....f) yg).. . (' . ".. '. . '. • " 

e) rrulterias indicadas en el articulo 6, letra a). apartÍ:¡· . 6.' l'odo paquete-av1ón, a.si coÍllOsu correspondiente boletín 
QO 6.~, frMe '2."; del' Aéuerdo: ., el embalaje deberá efltarconsti~. de ~dic1ón, deb'&:án' el¡tar p,rovlstos, en origen. de Ama ,ét1 ... 
tuido por uila 'caja' o barril bÓlicUUnente embalado. Por dentro queta especial de color azul que: lleve las'palabras «Par ¡lviOlU 

, Y por fuera' y.llevar llDa: m.ención· relativa a lanatural6Z?-' del ,con traducci6n facultativa en el idioma del Paú: de orlgeh 
contenJ:<4l; , ,'" ", '~ • ,:' '" ~ 7. Las AdpunIstraciones no.> astimlrán' ntngUÍ:la 'responsab1- -

f) pelic$S inflamables. ,celuloide en brutó manufact~do: . Jidad en lo relativo a }as declarác1OIl~ de AQUanas.. ' . 
. el embalaje deberá ir .provisto,· en la Parle ·de la dirección; de 
Una etiqueta, blanca muy\:!sible que .lleve; en gruesos caracteres AR-rkuLo lO7· 
negros, la mención ItCelluloid. A ,tenir lolh du feu 'et de la lu-
mi~re»;' . ' Formalidades' Qjfe . deberá Uenw .la o¡ictna de orlqen" 
, : g) ahimales vivoS: 'el emoalajede! paquete; asi'como su be-
letúi de expediCión, irán provistos de una, etiqueta que lleve en 1., La Oficina de. origen, en' el' mOmentO' deta ,1nipos1dón, 

. caracteres muy aparentes' la mención lAnimaux vivants». ((eberá apllcar O' indicar:' . 
2. '. Los paquetes que' contengan -materias de . las citádas en' . s) eI¡ el paquete. al lado deladireec16n y en el t>olettnde 

el páÍTato l. rletras e) ~f). ha podrán ~ acep.tildos más que. eU expedición.·en ellugat ,adecuado. una etiqueta aegún~ modelO' 
'. el Q'llS0 de que tales materIas ~ean' admi~ldas por todas- las , Ad- OP-8 adjunto. que indique de' manera aparente el número p.e 
~:1Dinlstrac1ones 'que tengan queinterven1r en su transporte. orden del paquete y' el ,nombre' de l~ Ofiéma dé imposición; 

'. 'j b)e¡rel boletiil de expediCión solamente: 
SECCION n 

1.0 la impresión del sello, de fechas; . 
Fó~es generales de inlposIcI6n 2.," el P~. en kUdgrlÚnos y centenas de gramos, redon .. 

deátldoseén la centena superlor toda fracción de 
ARtiCULO 106 centena de gramos.' , , 

2. Una ml.sllla Oficina deorlgéD no -podrá emplear al' mIs-' 
'F0rm4lid.a4tJs que deberá . llenar el remitente ~' IDO tiempo dos o m.áa séries de etiquetas. salvos! las' series se 

1. Cada. paquete deberá ir \1ocompañado: clli~renclaD por un' signo especial distintivo.. . • 

a) de un boletín de expediCión en cartulina resistente de ,ARrimo 108 
cQlor b1anco. conforme al modelo CP-2 adjunto; 

b) de una declaración de Aduanas. según el modelo CP-3 
adjunto. formulada en el número exigido de ejemplares. que se 
unirán sótdamente al boletín de expedición, El contenido del 
paquete deberá ir detallado en la declaración de Aduanas, no 
admitiéndose las menciones de carác,ter general. 
, 2.E1 remitente podrá escribir. en el talón del boletín de ex
pedición. una comunicación relativa al paquete, y unir 8,. este 

Divergencicts relativas, al peso, val1tmen o if,imensiones 

Salvo error evidente, prevalecerá la opinlón de hi. Oficina de 
origen. en 10 Q!le concierne a la determlnarl(m del, peso. volu
mEn o dímensiones, Sin embargo. si las diferencias de peso com
probadas entrafiim una modificaCIón de las cuotas-partes, el 
nlievopeso comprobadO es el v¡¡.ledero. 
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CAPITULO ro 
Condiciones especiales. para ciertas categorías de paquetes 

SECCION 1 

Paquetes con vawr declarado 

ARrtCULOI09 
Acondicionamiento particular de los paquetes con valor cléclarado 

, ' 
'. , 

Todo paqueté con valor declarado estará sujeto a las siguien-
tes reglas partiCUlares de' acondicionamiento: ' 

a) deberá Ir precintado por sellos de lacre idéptiC6:!, plonios 
u otro medio eficaz. con signo o marca especial uniforme tiel 
remitente; 

b) loa- lacres o sellos, &Si como las etiquetas de todas las 
clases S. en su caso, los sellos' de' Correos adheridos a estos pa
quetes, deberán quedar espacládos de manera que. no puednn 
'ocUltar lesiones eventuales der embalaje. las etiquetas y los se-
110s de, franqueo nó podrán qu,dar doblados sobre. des caras 
del. embalaje cubriendo los bordés; las etiquetas, en las Que e-ven-

. 'tualmente figure la dirección no Podrán pegarse sobre el mismo 
embalaje; , 

c) deberá Ir prbvlsto, al Igual que el bOlétindeéxpedición. 
de una etiqueta roja,.según el modelo CP-7 adjunto. y que ne-' 
vén en caracteres latinos la letra, V, el nombr~ de la Ot1('llla de, 
orlgen'y 'el número de orden del ~uete; la etiqueta deberá 8d-
herirse al paquete del lado .de la. dirección y. junto a ésta; siD. 
emQa¡go.· las AdmInlstracione:¡ tendrán hl facultad de utlllzar 
simUll'áneamente la etiqueta CI>,-8, prevISta en el articulo 107. y 
una etiqueta roja. de pequeñaS dimensiones, .1ue lleve en ~rac-
t~es . muy aparÉ!íltes la meiÍclón«Valeur déclarée»; -

d) el 'valOr habli1 de declararse en moneda· del 'N1s de ori
gen .e tnsCrl,blrse por: el ~tente en' el paquete y en elboletin _ 
de expédición, en caracteres latinos y .con .todas sus letras y en 
cifras·árabes, sin raspaduras n1enmlend~ aun salvadas; el 
importe de la declarát'ión de valor no pódrá indlt'al'Se aláp1z; 
. e) ~Hmporte deta declaración de valor, deberá convertirSe 

- en fram'os oro por el . remitente ¡¡POr la Oficina de (origen; .el 
, résultado de la cohverslÓD redondeado, en su caso, ,al franco su

perIor. deberá. indictn"8e ,en cifras col~das al lado o dt'bajo de 
las, qu~ representen el valor en moneda der Pais, de' origen,; '. el 
1iilporte 1m francos oro deberá SUbraYarse cO,U un tmw grueso ' 
en lápiZ de: Color, no operándose la COlÍversión en las· reláOlones 
d1i.ectas~ entre Paises que tellgan una moneda común; , 
. , fi la; 'Oficina de origen tendrá que indicar el peso exacto en 

gramos sobre el paquet-e (al ¡ado de la dirección) y en lugar 
MéCUadét del boletín de expedici~n;. , 
, g) J.ag Adm1nlStraci~nes intermediarias no deberán consig

nar nlÍlgún número de orden en el aDverso de los paquetes con 
valor declarado. 

, ARTiCULo 110 

Deélaración: fraudulenta de valor 

CUando citcunst.andas cualesquiera Y especlalménte, una re
clamación reveÍen una declaraciÓn fraudulenta de valor supe 
rior. al real contenido en el paquete. se dará aviso a la Adnu
nistracÍón de ortg'en en el plazo más -breve posible. acompañán
dose, en su' caso, los justificantes' de la investigación. 

SECcrON JI 
\ 

Paquetes urgentes 

ARTÍCULO 111 

Aconiifcionamtento particular de los' paquetes urgentes 

Todo paquete. urgente y SU boletin de expedición deberán lle
var una etiqut'~a con la mención «Urgent» mu;y aparente. 

ARTÍCULO 112 

Transmisión. Despacho dé Aduanas ae 103 '[XUluetes u:rgentes 

Las Admin:straciones participantes en el cambio de paque
tes urgentes se 'pondrán de acuerdo para asegurar la transmi· 
¡;1ón rápida y. a ser posible, directa, de esto;:, paquetes. y toma
rán medidas para acelerar su despach? en Aduanas, 

SECCION m 

Paquetes «Exprcsn 
, 

ARTÍCULo 113 

Formalidades especiales de imposición de tos paquetes «Expres» 

. Todo paquete «Expres» y sú boletin de expedición llevaráb. 
una etiqueta impresa de .cOlor rojo osruro Con la mepctón muy' 
aparente «Exprés», colocada. en lo posible, al lado de la tndi
cación de lugar de destino. 

ARTiCULO 114 

CCl80S especialeS de entrega y reexpedición de un 
. " paquete <<ExweSn ' 

1. La· entrega, por repartidor. 4*lpeolal de un paqueW «Ex
prést o del aviso de llegada sólo.se 'intentar{¡ una vez;. si elm· 
tento resultase infructuoso. el paquete dejará de ser co,Os1derado 
como' «Exprés». " '. ' 
, 2. SI unptiquete «Exprés» Que debtl: reexpedirse bUl;lIese dado 
IllglU a un intento infructuoso de entrega a domicilio por re
partidor especial, 'laOficlna reexpedldora deberá tachar, la eti
queta o la mención ,«Expres» con dos gruesos trozos. transver~ 
sales. ' 

, SECCION' IV 

Paq,uetes tnlDcoS de derechos 

.MTi~115 

Formalidades especiales de imposición de los paquefe$ 
. tra1WOs de derechos 

1. Todo paque~ franco. de d~echoS ysu~reSpond1ente" 
bOletin de expedición debeI:á,nestar provistos: 

a)' 'de la mención muy Visible cFraDc de droits» (o de ctial
quier otra equivalente en el Idioma del Pafs de orI~en): ' 
. b) deuna....etiqueta ~rllla'que lleve, tambiénJIluy viSible, 
la mención cFranc d.edroitS». . 

2. Irá acompañado de las declaracioocs de Aduanas regla
mentarias y dél boletin de' franquicia. según el modeloCP4 
adjunto. confeccionado en papel de color amarillo: .El expedi .. 
dor del paquete y la Oficina de origen, siempre que se, trate 
de I.nd:cacioncs referentes al servicio po~91.completarán el 'tex
to, en. el anverSo mitad. derec!:m. de las partes A yB: Las. ins
criPCiones deí exPeclldor. püeden reaIJ.zarse con ayuda de pa~, . 
pel carbón.. El t.extt. ,debe comprender el .con;¡.prorulso previsto 
en el articuio 4; párrafo 2, del ACUerdo. ~ 

3. El boletin de expecticiÓD. las declaraciones de Atiuanas 
y .. elboletin de !rimqUicIa deberán unfrBe sólidamente. entre si. 

ARTiC1;JLO 116 

Entrega con franquici(J de derec1Ws,' pedicla Con posteriqridad 
a la imposición del paquete 

l. SI con posterioridad a la imposición. el expedidor de un 
paquete pige que· se entregue francó de derechos. la Oficina" 
de origen' jo pondrá en. conocimiento:' de la Oficina de destinq: 
por nota-ex:pllcativa Est.a. provista deUU· sello de 'Correos que' 
represente la ~ debfdá, se envía con' carácter certificado a 
la Oficina de destino. aecimpafiada de un boletín dé franquicia 
debldll.mente cumplin;lentado' En caso de transmisión por vía 
aérea, la sobretasa aerea estará igualmente repl:esentada por 
:>ellos de' Correos. adheridos a la notacxplicatlva La OtlC'lna 
de destino apllcará sobre el paquete. junto a' la . dirección, as! 
como 80bre el boletin' de expedición, la etiqueta prevista en 
el articulo 115; párrafo 1, letra b). 

. 2. CUando esta petlrión haya de transmitirse por vía tele~ 
gráfica.' la Oficina de Origen lo pondrá en conoCimiento~ por 
telegrama, de la Oficlná de nestino comunlrándola al mismo' 
tíempo las mdicacione5 relativas a la imposicIón de) envío. 
Esta' última Oficina formulará de oficio' un boletín de fran
quicia. 

ARTÍCULO 117 

,Manera de, tratilT los boletines de franquicia después 
. de la entrega de los paquetes 

1, DespUés de Ja entrega al. destinatario de un paquete 
franco de derechos, la OficlUa que anticipó los derechos de te
das clases, por ¡;uenta,qel remitt'nte, completará, en 10 que 



a eilá se refiere. y con, ayUda del papel carbón. las, Indioaclo
nes que flguraD en el I'éVerso de las partes A y B 'del bOletln 
de franquicia y t.ran8mltltá la' parte A. ácompadado de los, jú&
t1flcaíltes a la Oficina de origen: este envió se harA bajo S\)o. 

bté ~o; sin indicación del cont~do. La parte :El seeon.. 
setvátá en la Admlnlstraclób. de destino 'para ia cuenta. Cóh' 
la Adm1n1stración deudora.. , 

2., Cadá'Ac1ID1D1stiac1ón ~,a:es~!1r,el~~s ()f).f:~ es
~ente,e-~cargadascIe)a dévolUciqn dfj la ~A~elQS 
bóletineS dé ftanqúlélátravacllós congastoé ódete,clblt:.laPílf-", 
té Á dévuelta después de la entregá dél paqtieté;·'éihóh'ib:té· 
~de la OOClna a 1á cuál deba deVQlvei'í)e la pátté A Sé llisert· 
bittl. en tócÍo caSO. por lá Oft6iIlá 'de orlgeil del ,paquété en 
el anversó de esta p?-rte A. .. . ,".. . , 

3. éuando un paqUet~ qUflieve la,n}enéi6IiCFranc dé tiroits» 
. negúe SIn bóletúl de fran<1ulcla, la ,Oftc1na éncatgada dé! des
~qbo ~ ~dilán~$ extenderá, lin¡<iupUcado de élite bóle$l, meil· 
cl~lWao' é!' Pafs; de . or1g~n 8ob~ laS,~' A Y B de:ooté bo
l.eWl~,'~Jo l'6B!ble. ,4t' !eolla ·d~i.mpos1?:16n de! paqúeté •. ~~ 
dO' Se' pierda. el bóletln de franquicia después de 1á ent~a ()el 
~uete. Sé éXteq~éi'á úD dtlpllci\do en,1tls,~·~MlcloI1es. 

.4, W~AYB deios bólnmesoe fí'6nqülé1a~ reíativQs 
(\,. )ps, ~vfQs, que. .porqn lÍl,otlv9 culdquJera, s~ deVúeltós 
a:: ~eA por la .4dmU:Ustrl\~lón de$~itlatáriá:y utlld08 al·bQ;. 
letm de expedición,' ~ebeÍ'áb serábú1ados¡ , . 
.Íi, Ai l'-éolblt$e Ja Parte' Ade;úllbol~túnie frat)quiciáque 
IDdlque los gastos . desembólsados Por la Adtn1nlfira.ctón de' 
dest1nO. la Admin1stiaillon aeorliren cOnvertirá: su . importe en 
SU propl,a moneda ~ltil tip(i. de cambio qué no debeÍ'á ser w- ' 
pmÓf. ál calnblo fijado ~ra fa' eIDíB1ón de gltó$ pos.taléB délS
tltiádwtú. Pá1$~ndlente; el té6últado de 1á oonvmt6n 

, se l~ en el cuerpó deta fOnílulá 'y éi1 el. QÜp6n lateral; 
d"p(Íé.sI~,e~r peNibl<!Q elllil.porte de ios·!fastos. la ob· . 
~, d~fi~ Ji eete ~~, en~r.ea.ai'á c.ál. ~t4n"~, WWtí 
det· bol.' ~ y, ~ Inl. " " loS: :h.éitlfl .... fi~ ,.,., ~,;J~ .•••• , 

. ¡ I 

,-

'¡ ~í , 

. ..; . ....... 
,.' 'PCíqü~h~$: na,(le'i: 

:1. 'En 1~S: te}.8.cloneq ,~tré PSlseS; eme' .~\eh iq¡j. 'Paqd~ 
t .. .r~tt t: ~" petJtilj:1o·dt 'l't!S¡')QIJdet alas '~li& _er~ 

'de ~dli:1Qbatnient.{) y ,c.W' tIllbalaje.; ~tQdQtJáqjl~1'tltU: de
. ~. ~ provlSto.lá .potel:te~~~':,a· Pi>l' la ~ó1ímá· dé 
. ~'. dé ;:'l1Üá ·~tlttuétl:\·lm~ ·<iU@·.-i~~te, u.tC~Q,IiOde 
~iottóW·éQbl'. el' tw6bblaqóQ: mo 'lláQúété CUya trq111<1áíÍ 
dél cOtitet11dó se éilcuénttt! setia.lada pót un IÍ~ ettetlot 4)Uill
<!weta puesto Por el expdldldor; lIerápMiIitó OÍ)Ug(1.tórtamente; 
PQ1: la. Otlclna de orIgén, de la misma étiQijéti, pétclbl6fid~ 
l. ~súplementariá OÓrrltSpOildllJpf.e. el 'w eXPedk10t "i)¡j d~ 
se. que el páltuete sea tratado como ~U; la Oó.clliá de orl- . 
gé,n\MnaPA el sl~D(l P~~.poI' ~l ~i~r¡. 
'.~2. <El ~ bó1~m "de e~C1óÍl" íl9tteSPQncWmté a~ liíWif 

eIi.' 1"1 .iUlViltSO.-1ÍÍl1Y, aparente .. la .tnS¡:rtpcl6n' «Oó1iS ft'ágUé»; roa., 
nWíétl~, édmpresa. eh ima 'etiq\1éta.' , ., . ' . ' 

':-.- '. ~ ••• - '.' •••• ." .-: ..... < , ,\.. '. ' 

• ARrlctn.o' 119 ' 

',PAquetÍi18 6mbarazosos 

,Altrfctn.o 120 
, . 

paquetes clctsif1cadOli en' éiéala IUperWr de peso 

El.bo1etin deexpedlclób de un paquete admitido en Tirtud 
del ar~cUlo 17 del Acuerdo deberá 'llevar en el anverso. y en 
ca.racteres muy vtsibles. la Indicación cColisclassé dan.s la 
COupure de ~iqs de .. , kg.». ma.nUSCrlta o impreea én una et1. 
que~. .' .' 

BEcCIOO"VI 

~. : de príslonetos áe giiétÍ'a e tiítétQll. 

AR'i'fcULb 121- , 

A~nto ~ efe los paquete:' tle prÍsf~. 
" dé gt4e1T/l. e mtern.a4ós, , 

"TódQ' ~eted~priSIPneros' de guecra é ~ lI).~adoá .isi,. 
bOlet.1n .de.,. eXJ?edlclón debetán llevar, el prlnlem al. lado • de 
lá~tLi el~l)do en él anverso. i¡}e la fórmúla. lifiá 
PJ!,'laS. lndlcae10nes ~rv1ce des pr1sOnnleri.deguetT~ ~,.~ 

'Yi:® dea .,lntemea,,; ~t!lS lÍlenciOnes Poi1tin ir .~ ·t1eau 
tofid!1Cclón en otro ldl.o1n8. . ",.. , '. 

'OAPrivLo IV 
I 

f'1l,rtl,cu •• rllh ét}~·s 

~ON.~' 

,'~vi90~~ .. 

~Tf~l22 

"p~ de afMo de 'rectbo ~ ¡m' el"~ .' 
'" " ' ,~16.~:, " ' . 

", t.' TociO.flQqtieté por . .el étílÚ. él MDitéóteexiJa:tifi '.~ 
de.'~ en el ·JilOfilt'iltO dé. Íá. ~clQn debétt:. Üe.vat.dé 
'Diálléta ,'füüY áP&rimte, h! úidicáé10ü «Avlii dé,réeéPtl~.ó ,iá 
máté$:,.t1e, \itlSéllo lA. R.»; ~ 'Qtte 1te,' i'éProduiJitÁ., en 
éi bólétfude. expédlci.qn. '" .,,', '... _."". 
" 2. 'lm' tmQÚéUírá. II(lQmPafia,dó de hí'fói:liiúiá-o.,a aébiáa .. 
~ta CUlllPilment¡ldQ;, ,prev1StQen el artfculo~ 146. párrafo: ,2". 
del· :EWg'lamento· de ,ejecUción ,d~, .oonveoió~ . esta, Jótmul~ ,con,." 
f~onada por,;Ia Qficina de or1g~ (o por ,(lUalquier",otra:' ~' 
~ por.~ :A~taclón deor1get;t).d~rá.~ ¡d'"bQ. , 
1etW de, expediéÍÓti. ,.... , ,',. ," 
. '. 3., Lá menCión 'cRenvol'p¡U: ,Íl.rt~ '4~,.~ns~~~@ 
la ,OOe1ná ,1i)tété8ada,.én el áVlsO de' teclbó '. 'e ,h '. 'ádé devól-
.rir8e' ;pOi',Yia·i..~,.i;i¡, ... Ádeíñ'ÁS 'sobré'.: ....... á frtmú1~ra· t:i~d "A , .. , ." .,,.. .......... '. '., ........ a eU\; ,a,.... 
hétlrié' una' etlQúfita6' éStaitlpQtseliDac'íiliüta: 'de "lW~ 
COn la mención cPar avlom.· ; ,'. ~.. ,,' 

'-81 él' ÜÍlPte60' Q.{j nQ llegase. ~ la Ofi. dé destlüó éáta, 
extetidetl \w. ofle1o UÍ1 ní.lWb ejemplar. ';, . 

$. Eteilttiáiiá. l. entrega del' plíqueté. iáQflólbi de déetlnó' 
deVolvjjtá j] Mriltenté. lafOÍ'li1iilá 0-5 'déüidáitléñte cumpllmen~ 
t~o,pot .óOrrea,otdlnatióo .. él él ~tetíté' fiuQi_ paga60 
lóS difechO$ ~trespóbíÚeiites. fi(¡r eli:iijfuet CQ.fféó~:Al 
d~l.éttO 1 'eón Jr!iliQúlc1á. ," ",., .', .• ' '.' '. ' ''': 
'. .11. Oüibdo el t'éfrtlterite tOOl~ .un aViáodet'l!Cl~ <íUé'fí{¡ 
haya sldó d~to.en liii plazQi,iol111QI., i;e.jltO~etacQQfoi1ñe 
a l~ diSposléion6$, de! atticulolll3: sm emb!l.ItQ.,Ílo ~ Péf~ 

. clbitáeJ deté!mó ~e avISo ~re$!bO W ~da yei¡ la 00-
clfiadeot1ítñ, en<:abéZáhi. 111 fórtnula O-i con la lnOlctW1QU 
cDü.pliQata de l'áYis ile. tiCeption., ;' .1. ,~ i,;Qt¡sldtratitÍ coJÍlÓ. embarazQSóB. , . tfoot de! ártici.t

lo. a. ~fo 4, letras ti) yh),t1elI\CUétdo: 
a) todo paquete c\i.yás dimeÍlsiones -'é)¡ced8.íl ,de laS, ~s' '1 I ARTÍctTLO 123 , . ' 

en elarUeulo 104.. PlIm4tó l. letra O; áP,artádó _V~ Petición de. twf.so .. de réclbo formuÍGdQ con posterioridad 
'b) tódó jJil<¡uéteconstltuidoponllantasO'ltrbÍtsto en' Ce&' a la tmpo$iclón .' 

tU$, ~UláS vactáS o '00'0' aniníales vivos. :tni.íebles. 'éesteiia;Jar-
dJIítl'íiS. cóChes dé .ntfioa velocípedos, cajá:8dé Cigarros '·vatifts CUan(:1ola petlci6n se' fortn~lecon 'posterioridad a IiiÍmpo. 
u, otras calas' en fardO&.etc. ...,; ,~. ' ,,': aoión del paquete. se prbcetlenr de 'acuerdo con· las , dispÓSi.~ 

2. Es facultativo consid.erar como embartlZOSOlJ. conforme a. .. ciones del ·articulo i47 ·¡:le] R~'a,meUto de ejecución deÍ Oon-
los Whn.l:nós del articUlo 2.párrafó· '4. letra c), 'del Acuerdo, venio. con' las salvedades sigttiente8: 
tOOo ¡:1aquete que utilice un servicio marítimo y CUyas dlmen. a) la fórmula 0-9 Be sustitUirá por ,el OP-6. citado etl. el. 
mones ,o volumen exéectan de laS fijadaS en elartictili:i 104. pá· art1óUlo 127. párrafo 1. letra a); , . .. 
nafo 1. letra n. apartado 3.0 ' . J:>~ , en l~ Pa1ses en que el servicio qe paquetes nO lo eje-
. 3. En todo paquete embarazoso y en el anverso del bole- eme la Adm1n1s~raci6n, de Oorreos. la percepción' de l('t t~a 

tfn d~ expédiciónrelatlvo al IlÚsmo, 'se adberirá una etiqueta ~ acuse de recibo se' hará constar·en la fórmula QP-5. por 
qúe lleve, &1 oaracteres tnuy visibles, la 'Indicación· «Encom... meOio de una. liñeta espeé19.lo pOr indicación del importe 
braUt». ' percl.b1dQ. 
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SECCION n 
.' otras .' partieularidades 

ARTiCULO 124 

L Todo paquete' por '~lCUal el remitente pida <un avisp. ~e 
embar:quÉLdej)erárotu1¡usé por me4io ~ una 'etiqueta «A,$ 
d'embarqueméIlt». colocada .SOI;!reel paquete y 00 él boletín 
de expedición>' .' .. 

2 •• ESté paquete 1ráacoIl1~ de una fórmula, 'S~ el 
~eloCP .. tFadlurito, que. deberá indicarlilúyclaramente el 
pue$ (o el Pros) d~eaondedebe devolvérseel'avisode 
el:llbarqúe. Cáda fórmula· QO podrárefertrse más que a un pa;. 
<lUcte. alúl cu.atíqo $e trate 'de paquete ,anotados en un solO' 
}:,oletin de-~c1ón.. ,....:. . - . 

3;' SI unP!lQuete acomPElñado dé aviSodeemba,rque se in
~luye ep., un d~al9:eerradO -expedido en tránSito 'por el' 
pl~rto· deeU:¡bIl1'!Iu~interesado; 'la Oficina de cambio desa-
114a é1eld~o ~tirará el' aviso derembarQue. unido a loo , d~um~. qUé.~mpíiJián '.~. pO.qú~.1! lo ,rtlirá •.. á~.la hoja 
de -ruta OP~12 eorrespondiente, menciotladaén el articulo 131; 
párra!o.€\,despp,és de haber ef~tüat1o an"ella lasá'hotliciOtres 
n~; el" abono <le 'la párt.e .de III táSa carrespondiénte 
alPaiS'de~bElrque'se'hará lJOl media de esta· boja da' ruta. 
QUe se' comPletará en el epigÍafé: Núniero deavfsos.de·cin~ "" '.' . . . '.' '. , ' ,'. . ,.,..rque .. 

4 •. Toda Oficina de cambio. que aségureel émbarquede 
un paqu~ cm I,Wlso de timbai'que; . técii:i1do al deScubierto, o

-.del despacho cmaGo.en tÍ'áriálto. qUe, 10 cOntenga; nenaJ?í 
convenientemente . el impreso CP-{) y. se' lo devOlverá clire<\ta
mente altemitente. . .' . 

5. :Tooa reclamacióri '.de¡ ". remitente relativa. a un . aViso de 
embarqUe.Oo devuelto' en un plazonormaI, Qará lugar a' for, 

. m$!'. 'ima fóriÍlula deteclan:iac1óli CP-5.citada en el' articu
lO'127.'párrafó 1. letra a). eXenta del págo detasa; ,esta ~tórmtt-. 
la; acom~ (:ieun duplicado c;le aviSo ,dé embarque OP-6. 
en el éú81 la Oficina de origen anotará la palabrá 'cDuplicata». 
rerá tratadd .segúll1asd1spoSiciorieá de¡ i;utiéUlo1a7. no per~ 
cibiéndose' un segundo. d~o . de aviso de éiubarque/ 

'.'. .. 

traalones intermediarias las cuotas-partes que les correspou-· 
dan y se acreditará a su vez de est{l8 miSDlaB cuotas-partes 
y de las· que se le \ deban. 'adeudáI\dolas a la Admlni.~raclóu--, 
a laque esté destinado el despacho; .la. Oficina de cambio de 
salida inclulrá~stas cuo1;á&-páttes en las insCripciones de la 
hoja: de n;t¡B OP':12 •. mencionada. en elat1ifc~o. 131. párrafo 6: 

ÍJ) En ciso, de. cambio. en tránsito al descubierto. la Admi .. 
nistraclónint;erIileclia,Íi8,; ~esptlés de haper sido. adeudada por 
la AdministraeiónréexPe41dorade las cantidades de esta última .. 
Administración, a favo.r •. se ,acreditará. CAA .cargo a la A~ 
traclón a que enl;regue el paquete. de la cantidadques{> le .debe 
y dela:que corresponde, a,la A~a.('J6n reex~ora; eSta 
QPer:'-clónse repJ,te,sl ha; luga¡:.~porcadáAdministración in~er-
mediarla.· .' '. , 

'. 3. OUanoo 'laS cantidades mencionadas en el párrafo 2 se 
Pagueii~ e¡ '(nomento déla~clón. se tratará el paquete 
como Si procOO1e8t! del Pa.iS. reexped1dor .. y se enviase ,al Pala del 
nuevo destiho. IíD·petclbléttdose' ninguna ta.Sa de transporte.por 
lá: Aduihil.stl1!.Ción :de este 'últlmoPafs.'tlD e1'ÚlOmento de la- en" 
tr.éga.. , .' .¡ ,': .' •. '. . ' 

'4:''l'o99 pÍl;qtiéte r~dO erróneamente; debido a una eqUi
,v~ót1:iiriPuta.P.le· aí -~~ .~ ,a. ~ la' Adn1iI1iStraclón expedí
d9ta.~ ,.~ 'Ji, ~yerdadero.dest1nol por la Vfa mAs di
réi::ta :q~ u~c~la AdiJÍÍilfs~ión~que . rEl9iblere .elpaquete. El 
paquete"avfon '~ reexpedido P9r'Vfa aérea La Adri)iii1stra:clóti 
ree$pedJdl)raBefialiu.'úJ~lh~p.O f Ql¡lleDá.,'de qtilenhu.bleta reci- • 
bldo-el p¡\qu~te Póf' boletúide 'V'etifie'aclónOP:13. mencionado 
en~lart1cu10134. párrafo\S:' ." ," -'" ".' 
.. ' 6 ... I.a Adml.nistJ:acil!h ~~dora: tra~ ál PM,úete • .D;Ien~ 
ciÓlÍado en, el" p:\lj-afo~4.:éou:id s't'bubierallegádo en trálWto íñ 
descubierto •. Y . lit iiis' cuo~ 'que ie lÍCrect!taron SQií1iisUfi~ 
clentés' paraCUbm lOs gastOs d~ ~ri que.leC9tréSporlJ 
dan. aCreditará. B'~ ~dmIri1strac1Qri,delver!:Ja,dérod~1no .y. ~ 
su' caso. a las Áí:Iiiílnrstracloiies.'inte~ .Qu~ tomén' parte 
en in' r:eé1tPed1eióri-'déí'p6qU~ .Iis éuo~partés 'de .~* 
i-espeétivas; se aCreditarás'continuación, pOr ¡pedío de un ~ó 
ooutra la, Adnl1QistraciÓD . de ' qulendependa ,la QtlCina ,de caro": 

,bio.que .cúrsó,.~lpaqu~e.e~~eÍl~ de'la can~ldád:P9r la. 
que,seencuentreaU:lescub1erto; este cargO'ysumotlvo se ,no
tifiCimm: a esta 01ldjla pOi' mOOlO de bol~ de. verlftcaciÓ1).. 

,6. Las,.dlipo8icloneSdelpáXra!o' 2' Sori:apl1c:abJes a los pa
quetes,. devueltos: a QI1geJ.lpor. aplieacl6nde loa. articúioa 7;,20 
:Y 22..:párrafo 4 :del·Acuerdo.: . . 
. 'l. Las.tasas cargadas deberán detallarse en el boletín de ex- ~ 

pe(ilción '6; éil'Caso, de,~b1l1da(t matertaI. en una nota unida 
a 'eSte' dOcumento., .... ", - , 

DevolUCión •. MocUjjcaci6n:de.clírección ..• ,S: t.as .piigü~.·se ,~ en SU enlbalaje primitivo; 
irán ~ompafi#d~ déllJ!:llétin de¡-,FP.C'd1éión,e~ndidopor el 

1. Pór regla general. lab peticl~nesde iuOdiftéación (de di~ remitente; 'Si t1li.paQil~;'porcualquier motivo.' tuviera que Ber 
rec. Clón :o de'devoluclón' !Íe lJ.Ilpa(¡uete.serán tratadas(~ reéIWlálado'o el·bPlétlD~de é!ltJl:edic1ón 'primitivo SustitUido por 
1M diSpos1c1ones del artículo,15() del Reglamento de .ejecución . otro boletín,' será~le Que él nóIDbté de la, Oftc1ila'de 
delCODven1o.· . origen del p8q1.lete. IÚ prlWt!vo Ilfunero de orden Y. en lo po-

sible.la fecha de imposición; figuren el! el nuevo embalaje y en 
2. ~ ¡ieticióntclegrifi.ca de modiPcáCióri de ditecCi~ el boletúicre exped1c1~. . 

relativa a \UlPaqueteCQn viUordeclarado. debetáconf!nnarse - . '. . '. . 
postálril~te por. el prin:jer correo; lapeticl6n eo11firIIui:t1vá ex- . 9. Si la reexpedición de un l>aqu~avióIituviera lugar por 

'tendida'en iarórinuia. C.7~ • utilizada' para _ bi cOrréspÓIideÍlcla;,lqs.~oso~ d~ -co.rreo,.1a~~· ~at aviou».y todas' 
cleber4 llevar.la aDlltac1Ón. escrita y Subniyadá" ron' lápiz de lasanotac!ones r,e,lativas a la transm.ihlÓ¡.l.ppr via aérea deber(in 
coiOr «Conftrniation, dé fa demandetelégraphlque du· .. .»; de- tacIlarEe·.de ~oftciO· ooaaü$, gtu~ traiPS tra1l&Versa1e;s~ . 
beÍ'á ir aeomp:maaa del fa~niil ptevistoen enuiicu10 15&.'; ,~" ,: - . \ 
pá,í-rafo 1; letra a). del Reglamento deeje<'t1c1ón' del Convenio. ARTicULO 127 

3. cúándo'reciba la, petición telegráflCll. a que. se refiere 
. el párl'afo 2 •. la Oficina de deStino retendrá el paquete. y caPe- .{WcZániaciOpes. petlcion~sdfinfi:)1;fnes 
rará~ canfirmaclón poStal :para 'cumplimentar la pet1clón; 
sin emj)8.rgo. bajo, su pro¡)ia respÓnsabilldad. la Administración 
destiI'la.taria;. P'ldrá dar cumplimiento a 12, petición telegiáfica 
sin esPerar (ljcba Oón1lrn:iaclÓU. - , 

ARtiCULO 126 

Reexpéaicfón 

" 1. Todo paquete reexpedido a causa de un cambio' de ,~ 
sidenela.del destinatarip se gravaÍ'á. cODo cargo'a éste por la 
Administración' del nuevO' destiri6, además de las tasas .cUya 
percepcIón C$té. auuírizada, en este Caso. por, el Aeuet:P0' ,cón 
una cantidad igual a las euotas-1Jartes territoriales. marítimas 
y aéreas correspondientes a las AdminiStraciones que partipi
paron . en la. reexpedición. La atribución de las cuotas-partes 
~reaUzanl tlel modo indicado en el párrafo 2. o 

2. a) Encaso, de cambiO' en despacho direct9. la .. AdIUi
nistraelón . reexpedidor.a acrooitará. en su caso, a las AdminiS· 

,~.j . •• 

l. Toda reclamación, .. as! oOmo' toda petición de informes' 
reférenteS,a un .. paquete;· serán: tratadas :·~.las disposicIones 
del articulci 1.58, párrafos: 1. al· 8, ,del ReglAmento' de ejecución 
del Conv,enio. con las salvedadeil sigu1~tes: . . , 

a) las f6imuill;s C$ Y a.:3. 'utiliZMáS para la corresponden
ola se su.stituinfu. '1'eSpectivameÍlte.' por la f.6rmula-CP-5: según 
el modelo adjunto. y PQf la fórmula R-4,. previsto en . el áítícu~ 
lo 105; párÍ"afQ 1 del Reglamento de ejecución del Acuerdo rela
tivo a los en>:íos co,ntra reémbóiSo; - . 

b} .toda Administración ihtermecUllria quetl.'allsmita una . 
fórmula CP-5 a la Administración slguiente tendrá Que infor
ll);u" a la .de origen porDledio de la, f9rm~lá CP-lO. segúp el mo-
delo. adjUnto. . . . '. 
'2.TOOa fónntÚa CP-5 relativa a \ltl:;l reclamación o .petición 

de informes. recibld~ por una· Administraéión distinta d.e la de 
odgen. se tran¡:¡mitirá 3, ésta acompaÍiada. eventualmente. del _ 
récJbo. de' inlposicióp; ,d1cl1a fórmula' debellégar en. JOS plazoS 
previstos en el articulo 25 del Acuerdo: . 
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OAPlTULOV 

Cambio de paqúeks 

ARTÍCUWl28 

Principio g('neral del ca77ibio" de paquetes 

~1. Cada Admin1st1'ación ,vendrá oblig~a.'!1 cursar. pOr las 
vías y mediÓ:; que' emplee para sus propios paquetes,. los ,.que otra 
Adroirusti-ac1ón le en~regue para' ser expedidos en', tráDs1.t-o 'P(lt 
su'territorio. ,," .' " , ,", ' 

2. En caso de, interrupc1ón de una via. los paQlletes en, tren
sita qUe debieran. seguIr~ se 'Cursarán 'por la' Wa' cl1sponlble máS 
conveniente: " , ' ' , " " , ' 

3. Si ésta. fuese máS cOOtoSa qlie,la:or9)narl,a,.~, paquete 
seraiP,a,a.¡o, CÓ~, ca./t.O MCle:>tmatano;pot 1~ 'Actnlirustracl4n 
de dcstlno. con,una cantidadjgu~l:a los:.suplemenios ,de las cU<r 

,ta&:partes territorillles O, maritimas que réSUlt,ende!adesyia-
ci6i1; laS tasas se'1l.djud:carán yc~rgaránsegúu las ,I;ll.~ 
nes 'dei articulo, 126, párrafos 2. 5 al']. ' ',' ' ",,' ' 

4.; TOda Adn1inistracl.ón ,q~e ejool.lte el servtc19 de"paquetes
avión teÍidmque cursar" por lilS l']ltas, aéreaS <iúe: emplee, para 
suS propios envios de, la~ claSe. los paquet~avión ~ Que 

, les sean entregados por otra AdJIlinistración;sI por ~lllf!."r~n 
cualqtliera.el curso de los paquetef\ postale$7l\vióupor 'otra vía 
ofreciese, en circ,uniltanc;ás, especiales; venteJ,as, sobre ,la' via aét~ 
eXistente: IQSpaquet~-:ayión deb~rátl,cursai'se pOr esta\'iáY 
tratarse eventUálmente cOmo urgentes., . . ,', " , : 

5. cuando, por una razón c1.1,álQlliera noStla Jl9Sible utiJ.izi¡u 
de uñ ei"tremo a otro 'el, servicio aéreo lnte~ional;" laAdrol
nistta.clón qúe se beÍlefi~eéon la'cuóia-pa~ aérea, preViStaén 
el articuló J2' del ACUerdo. habrá ('e cursnr loo paquetes-\\vión. 
en el trayeCto d()nde no pueQautU1za,rse Qicho, servicio. por los 
me9ios ,nlás rápicios qu~ CUlpleePárilel.transPo~ qe suS~pa
quetes ~ ,tra~arlos eventualmeute,eomo'urgentes. J,iaJIt!Sma 0,1>11-
gación se lmpone ~ caso dé~~pcló1)pa%'(Jial o, total de ,un 
servicio aéreo tnterior ... , ".", " 

6. LaS Administr~i9ne¡¡q1Íe no pártlCipeneil el~TV1cio de 
paquetes;avión cursamn estos últpuos por JaIH~de supeñicié 
ordinariaIi1,fllte ,utlilzada.$ 'pára los d~m¡is ~uetes:· sin embat~ , 
go" deoei'áIlcUPSaf por lás, vias'.de 'superficie:!ll,ás' rápidás ,todo 

, paquete-avión que lleve llI., ménción ,«Urgen!:»; a ,cOndición de 
que ejectiten :el servicio dé.jláquetes;urgen'tes,y .que se les htl.yan 
acreditado .fus cuotas-partes, coirel>POllcl1elltes, al~ ej~ción d2' 
este serviciO~ , ,," , . ': ,,' 
: 7., EIt!ánsItoQeberá-efectua.rse,enlas. cpIidici~f¡ijad¡ls 
'¡jor el Acuemo, relativo a lootmquetei¡postalésy"pQr ,su .Regla- ' 
ménto de ejecuci(¡n. aun, ,cuando ta,' A~t~n de orlgen 
'O dédest1nQ deli:ispaqtietes nQéstuviliseÍl 8(iher1d;lS Q1 ACuerdo ' 

, . 8.E<n lallrela.clOIle~ entréPtj.í,se$ ¡jé~P9.runo,(J,VarlOS 
t~l'ritorios' irlte~e9los. lOSIlM.~~tes .debe~ "~ las Vi~ cOn
venfdj).S entr~ m's Ad~raciones, lnteresafla$, .. "." .. 

, 4it'l'fptn.ci 129 

Diversos modos de tra~sióit:;' ' .' ....... . 

l. El caqÍbiode despachos depaq~~s ¡lQStalés se efectuará 
por las Oficihas llamadas «Oftc1l.u\s. de ciunblo)'. .' .'.. , 

2. Esté cáiribio se réiulza.rii,geileralÍl)ep.te.i'iór medló de té-. 
ciplentes{sacos, cestos, bastidores •. etc,) . Sin embargo ,las Ad
IDl:n1straciOnes limftrofes puecte.n llOllérse .deacuerdo píu-a la 
entrega al des~ublerto· de clertáS categ9!:l.as de ptlquetéi. . 

,3. En ,las relaciones, entre Paises no l1niitrof!,'SalcaIlibiose 
. l'éalizarii,. por regla general,·· eUdespachOSiUreétoS, . . .. 

4. Las Administraciones' puedenporierse de acuerdo para 
. establecercRlllbios eil trárisito al descullierto;S1n embargo, es 
obligatoriO formar despachoS cnr~tos .. cU:¡¡,nd~ una ,Admin.lstr9.
clón. intermediari~ declare Que :irn¡' paQueté,s en tiánsltQ al· des" .. 
cubierto· entorpecen sQS operaciones. . . '.. . .' 

&. Las. étique4\S .oi.IlSGriPclQne.s de. los ,r~~plentes eeITt\l;1OS 
que contengan p¡ique~-avi6D debefán nevar fa etiqueta «Par 
avf(}n», ., ' , , . 

AR.TÍéJn.o 13Q 

Hoja, di? ruta' 

1. Antes de su ell:peéliclón, todoS los paquet.es que hayan 
de curRarse por vía de superficie se anotarán, por la Qficiúa 
de cambio de salida, €ll una hoJa de ruta CP-ll seglm el mode
lo adjunto., Para los paquetes-avión, en las reladones directas 
o en las relaciOll€S en tránsitO a! descubierto, las· Ofic1nas de 
cainbio harán uso de tina hoja de ruta especial,Ha.mac1a «(hoja 

de ruta.-adón», según el modelo CP-20 adjunto. Las Administra
ciones wdrán . ponerse . de .séuerdopara que los paquetes sin 
valor declarado sefÍnotim en bloque, con indicación S1,l.\lli\ria 
de .las partes de· tasas que deban, acreditarse a las Adminis. 
traciones interesadas. " , , ' 

2.' En lo' que concierne a los paquetes de ptlsloneros ~é 
guerra e ,internadós rolaniént.e' loo Wquetes-avlón darán lugar 
a ).a. anotáción <.le las partef\ a11c~otasde tasJ' <que_ habrán de 
a~reditarseÍl la.s diverSas Administraclonesfnteresada¡¡ 

3. La :hoja de ruta: irnacompafiada de los docuínentos sk 
guientes: boletineS de expe<;liéión. 'fórmulas de'glfos de' reem
bolso, dedal-aciofies de Aduanas, boletkles de frt\nqulcia,avi. 
sos derecipo y,. en su'Caso. Cualquier :otro' dOC\1went.o eXigido 
(facturas. cert,ificadoS de origen, ,de sanidad, etc..).,'··, , 

4. 'Cuandose trate de PMueteS ,paUlPlados en despachos di
rectos, las AdminlBtraciones ,de, erigen S. deStinopódrán ~
nerse, preViamente . de: Muerdo, para Que loo .-(1Oéiunentos . c1ta
(1,05 ene} párrafo '3 .a'compaúen,a los PlIQu~, correspoqd\el)-' 
tes. " ,,:' 

·6. Salvo' a.cUel'do eñ cOntrario, . las . hojas de ruta se nume-
11U'án s~~una ,serie. ánual 'para cada. OficinA ,deca.mbio 
de otigeil ~ y dtst;ino, 1l.8Í, cOmo pira, ,.cactavia utruzád9,: si se 
empleara .!J14s de, ilI~a. .. e( últimonúiñero del~o ,deberá tndi. 
carse. el3,la. primera Hoja de ruta del' afio slgqlénJe: en las 

. relaciones mant1rrUlSY. aéreaS: el'riombre del .. oavio' qúe ,efecttió 
el tra.Il$POrteo. en su caso, ceJ servicio aéí:éó utilfzadó semen- , 
ciOllatá.'el) loposl.ble. drbajo del,niíineTó" i ' , 

.6. Silos,P,!lQUete&.aviónse trarismii;ende'Ull ~ aatio 
por lasvias de $IlPé~e¡¡'l Inismo tieltlIlO .QUe los deináápa
q1,letes. liprese!icla. 'de íos' paquét;es-aviÓRcori 'boja de ruta
avión 'débet'lí indicarse, por UÚ2.' anotaCi6n a:d~u4da. ~ 1á -
hoja de, Dltl1 OP~l1 . " ',., " 

7." Eri·las, cirmmst$ciasprevistas en el ~cu19 .131.. pá
rrafo 6 .. se utilizaráú l~ holas de rut"" ~peaiálesCP-12. 

ARtiCuLO 131' 

Transmisión· de '. d.espachos. , cerrado:;. 

"L Enei, .Cl!,SO,general de'trlplSmisión .en :de¡¡pachos~eira
OI,l8 los. teclp!entes (S8.C.IU1. cestos, oastidores. etc.>. deberán 
mah:ársei cerrarse y proveerse de etiquetas l:ie himanera. pre
vis4l pa11l la,<¡ .sáél\s.~' cartas ~ el artículo lM.~os 4, 
5;9. '10 Y 1.l, del RegÍamentO de. ejecución del Convenio,a. 
re~a de ,10..« jjetalltls s1gpiéIltes: .. ,',. .... , 
ia) lás etiquetas ~~n de. coIQrOCl'e amarillo. ~ acondi-

cionamiento y teJttQ deben estar-de acuerdo con los m1xlelós 
~-23 y OP-2¡Í a,djuntos; .., ' .. ., ., • .. ' 

b) para los . envaSe¡; . Que no sean sacas, P9drá adoptarse 
otro sistema, e8pecial de cIerre; accoridiC,i6ndeQue el coIltenido : 
qUede suficientemente protegido; , ' " 

, . 2. S~,~. áctierdQ,en ,contr¡uio, los envases deb&án llevar 
un QÚlilero dé orden. Llr Ofictna de ~lJio deorigeri' aÍl,otará 
en, la,llQja, de. ruta el Ilúinero.y" s1ta administraCión. de de&
tino 10 ~e.'eJ rnítóero- de.. orden de' los envases de que se 
componga' el despaj::ho, .. ' . '..... " 

:3. . Se eXW<i1rári eil. env~ .dÍstJ.ntos:. / ,.. . 
, á) 1<)8. paquetes . Con· . valor 'declarado, $1. su .' núinero lo .jus

tifica: IÓs envases Que . tótqlO parclálmente. eouterigan tales ' 
paqú(!~es; deberán '!levái inscrita la letra .«Vj;·. . .. , .. 

" b)' los ,paquetes. frágiles:. los envases llevarán la. etiqueta 
Prevista:en .el artiCUló Va. páirafo, 1; ,: aln embargo; si su. na-

,turalezalo exige" j:lO,éliá.Íl expedirse. slti . inCluir . en nfugün .. en
Vase ,po¡¡tal ó entregádosen t.ránSitO al. descubIerto a la pr6· 
id~Otíclna, de cambio; exCeptuátIdose. los paquetes que uti-' 
licerf la via maritinia:' .' , . , .. . 

·c), iós'~aquetes quecóntengáD laS materias citadas en el 
art~cu10 105; ,párrafo 1, letras e) y f)! los envases correspon
dientes 'irán provistos de iroa etiqqeta especial Que lleve 'en 
Cl;l.racteresmuy flparentes lUla indicación aproptitda. por ejem-
plo «celluIóid». . . . ~ 

4. Ppr regla general. las sa~ y deIl;lás ~ipientes, que 
contengan paquetes. no deberán pesar más de 40 kilogramos; 
sin embargo" las Administraciones. intere>'adas podrán ponerse 
de acuerdo .Para al'hnlttr !·ecipientes. que no sean sacas .. hasta 
'10 ltilogranws como máximo, ' . 

5. La' hoja de . rUta acompafiada de· los documentos meu
cionadoseu el artículo 130. párrafo 3. deberá ser 1nclulda por 
la Oficlná de cambio expedidon\en uno de los envases que 
compongan e¡ despacho. en su caso.· en uno de los :que con
tengan paquetes COn valor declarado: si el número de docu
mento.3 que se acompañan lo el>.'1ge., la hoja de. ruta podrá 
incluirw en Ulia saca especial; la etiqueta del envase que con
tenga la hoja de l1ita deben"" ir provista de la letra «F», en 
todos lo~ casos. ' 
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6: En caso de cambio de déilpaChoo .dlrectós entréPáise& no 
limitrdfeá, la Oficina de' cáthb10 expedidora fortnaliZal'á, pára 
cada una de 1M Adíni.trlstracloiles intermediarias. ~ boja de 
ruta especIal. cQnfptíne al mOdelo OP-12 adjunto; dicha OO· " 
cina lnScx:1blrá en ella globalmente para cada categorla depa· 
quétes 1M <luotas-Pártel; y' partes détasás f¡ dereCh06 que peí:. 
teu~éan a hi. Adni1nlSttaCión lbtei1ned1ar1a; la hója de rtita 
OP'-12 se enviará; al· descubierto, o ' dé, ótram.ane~ cónVénioo:: 
entre. las Aá,hilillSttáClOhéS ,lntétesáñaS, .áí!Qihj>éñada; ,astí 
eáBó, Ile 'lOS dóéWb.éíltóS isól1~ltados ~i' loe paiéea'~' 
rlól:' . , 
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'el jnventario ej¡:~. (le} cQllteil1dQ, Uno d~. los eJemplares· se 
eÍltregam, ,al de~,1natarl~ Y el' otro, sel1Í . trata<i() conforme a las 
presertpoiOn~ de los ,R,eglamentQs JntertQres 'deh~AdnúnWt:l\-" 
dón que hayalevanta.ao el ~a., '.' ,'"" ., " 

:- -' '. • • . , : • , . - , • ~ j < ).. ~ ¡ .' 

AaTfcuto 136-' 
. 'c' ,,' .. ,-

. ' , 

2, Si bien las únicas instrucciones nuevas que. el remiténte , 
(o el, tercero a que se refiere el artículo 5. letra b), del Acuer
do) está. aútorizado a dar, figuran en el artículo 22, ¡>4rrafo 1. 
del. Acuerqo. conviene aplicar las noi'más sIgu!entef; en los ca
,sos particulares que se ,citan a contlnuaci6n:, ,. ' 

j).) ,si el remitente (o el tercero) pidiese que Un paquete 
contra reemboíSose entregue contra reembolso de Wla, canti, 

DevOlttCiÓndtf énvase¡¡ váctoi dad inferiOr á la primitiva, deberá extenderse una nueva .fór-
" ...,', ,,',.. , ' , ml,Ü{!. R-4,' conforme a las diSpOSiciones del articulo lOs del 

'l. ' LOÍ3envRses;'; ~'Prlnclpi();d~'ser,detuelt.os váe10s Jreglamento de EJecución del AcuerQ:o. relativo. a los ,envíos 
pótel prlnier'~eo'ala' Adíllini$racióna que pett~ezcan Y. contra reembolso; '. " . 
s!ilyc 1uipoSibilklIl.d.: porh¡. ~~da'lllaida;s1n embarg~ b) si el rem1~I}te (o el tercero} diésecomo inStrucciones 
ft¡:lo:que Sé refiere aloa e~.t'leJos;paqueteS-avión., la; de-, que el paquete sea entregado franco de derechos alPrtm1tivo~ 
voluc1ón>piieQ.e h,aceri3epor vIá-·deSUptltficie., ',' . destinatariooa otro nuevo. la ; Oficina 'intereSadallplicam el 

'2. Las AdJi:únl$traclq~es,p6dránponerse' d~ 'acuerdo para .articulo 116. • .' ',.... . . ' 
Que la AdminiStrac!6Ii dedé$Unó'd~lva4.as, sacas a origen' 3. Cuando el pam¡ete que haya sido objeto de un aviSo de 
uttJ.12$ndo}ag. 'para lii. ~ de los paq~eteS.,' . detención sea entregado o reexpedido antes de recibirse oúevas 
, aLa devoluciÓll :de W$" ~ víiclas' tendrá' lUgar siempre 1l1struoo1ones.' el renúteute deberá ser infol'Inado. de ello p:Qr 

s1I11iastos;' ." '< .' ." . .,.. .. '.' ~6n de la' Oflclna de origen; si ~av1l¡o ha sido enviado, 
4. La AdII1Irilstl1lclón'que'..procedf¡ ala.' devoluel611 deberá'. a im tercero deslgíIado por el rerilitente •. este .Informe deberá;, 

mencionar. -en lás' hQjás dé rutl\, el n(up.~ Y.,. en ijU. ca.so, los . rei:n1tirse: al· tercero; si setratá. de un paquete.gravadocon," 
númerosdeCJrd~ de loo envases devu:eltos. '.. . ':.' reembolso y, si la libranza R-4" cItada én· el articUlo 103, ~J 

, '5. Men:uis .. ~rán dea¡:íliéaeión\as dls¡)<:Isrc1ones' -d,el"rticu:- rrafo l,.-del Reglamento de ejecución (lel Acuerdo. relativo a 
10 172.~08-2, 3;4 y5 det'RéglamentO deej~c16n del~vios c.mtra reembOlso~hublera: sido ya !;n)nsml,tida.a1 J.:etn1~', 
eonvemP. . . .. . ,. tente. no será necesarto ~vtsar a este último. ~ . . 

,A-R,TÍCVIP 138 

Detención,' InsthlcciQnes . del rémlténte· 

1, El aviBo 'de detención deberá devolverseala Oficina que 
.10 hubiese formUlado, . completado con las nuevas' !nstrucciones 
del remitente y acompañado del boletín 'de expediCión; cursán
dose por' av'ón sI el remitente- o el tercero paga la soQretasa 
aét.ea eórrespondiente, 

4. Oualldo la A.dIn1n!stracl.ón d~taria o una' intérme
dlarla.uo haya obServado las Iilstruceiones dada.S.' ya 'sea -en el 
momento d(! 'la Im~ión,ya sea poi¡tertortnente. dicha' Ad
Jll\n1Straclón . estará obligada a tomar a su cargo kJi¡ gastos' de 
transpoi'te (!áa Y vuelta)y.'los demás derechos ,otasás even
tuales cuya anu1ac1ón no 'se haya. vertfieado.Sln embargo, ios 
gastos pagados á.·la ida (JUrdarán a cargo, del eXpedidor l;i éste; 
en el DíOmento de la Ímpóslct6n ,del paquete. o postertormente, . 
hUbiera deClarado que en casO ,de no· entrega a))andónaba el' 
paqUete'O deseabá"que se vendiese. .' ..... , 

ARTicuLo 140 

Vt.mt.a DestrlWCi6n 

1. 'CUando se venda o (je destruya un- paquete. con arreglo 
a' las prescripciones del artículo 23 del Acuerdo, se formulará 
un'lIeta de la venia o de la destrucción, Se remitiPá a la Oficina 
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de origen una copla del acta, acompaftada del boletín de (ll\pe-: 
dlclón. Lo mismo se procederá en caso' de 'Que la venta del 
paquete haya tenido lugar a petición del 'remitente. 

2. .El producto de la venta servirá, en primer' lugar, para 
cubrir los gastos Que gravén el paquete; si hubiere lugar, el. 
sobrante se remitirá a la .Oficina de origen para ;Su entrega. al 
remitente, que correrá con los gastos de envio. 

CAPITULO VIl 
" Contabilidad, 

ARTiCUW 141 

Formalización de cuentaa 

1. Cada Administración' hará formular mensuaIniente, o tri
mestralmente en las, relaciones con los paises alejados. a sus , 

,Oficinas de cambio y, para t.xtos los envios re<libidos de una 
~la y' IDÍ$ma ,Adininlstración tÍn estado, cOnforme al modeÍo 
C'P-}5 adjunto: indiclÍndo' por 9ficlnas expedidoras ]as callUda
des totales inscritas a su favor o en su contra en las hojas 'tle \ 
ruta CP-ll, CP-12 y OP-20. ' . 

2. Los estados OP-15 w reSumirán en, unacu~nta, según el 
m,xielo CP-16 adj\1nto, qUe se éxtender.á; por dupUcado. " 

. 3. La cUénta CP-16, acompañada de los estados CP-15. pero 
sin las hojas de nlta,se enviará a lasbdministraclonesintere
sadas' para' su examen¡ientro del .mes siguiente al que se, refie
ran; por lo qUe respecta a los. Países álejadO$, el envio tendrá 
lugar. tap, prónto como la ~ma h6Ja ,de ruta del mes en ~ues-

, tión hubiera llegado. No .se fonnqlará cu,énta negativa. Los te
tales no se rectIficarán nunca; ~difeTencias que pUdieran 
advertirse . de~rán ser Objeto de estados conforme al modelo 
OP-17 adjUIÍto. Estos estádos ,se enviarán a la Adminlstráción 
interesa9-a, que deberá incorporar su importe en su próxima 
cuenta CP-16;no se formulará ningún estado, CP-17 CWUldo el 
ilriporte defln1t1vo de laS diferencla.sno ~Ceda- de dos francos' 
porcqenta. . " ,', . 

, .4; Una v~, comprobadas''f acePtadas' las cuentas, OP~l( y 
los estados OP-15 se dev91verán· a l~ Admlnlstra.clón intéri$Uia,. 
a más tardM' a la el\piraclón del segúndo mes, a Contar del d1a 
dei envio; éste plaZo se elevará a cuatro lllesés -en las relaciones 

, con los paiseS alejados. SI .111. Administración que hubiese en- . 
viado la cuenta no recibiere. ntng'uÍla notificación rectificativa 
durante estos plazos, la. cuenta se consi~ co~ aceptada' 
en pleno derecho.' , . ' ' 
. 5 ... Las: ~úentas CP-~6~ se .. resumirán en una cuenta general', 

trimestral; conforme al modelo CP.18 adjunto. ;confeccionada 
, por la. Adm1nlst,ración' acreedora; no obStante, Í¡i exlstiese ~uer. 

do entre las Admlnlstraciol}es intcr~as, .estactlenta podrá 
formlllarSe Pór .semestres. . " 
. 6 .. Cuando :elsaldo (le una cuenta general CP-.18 no exceda 
de 25 francos podrá incorporarse en la cUenta . general OP-18 
del periodo siguiente· a. aquel al que se refiere el saldo. . . 

'7. 'La' liqUidaciÓn de las cantidades, desembolsadas por !;ada 
< Admlnlstración por, cuenta de' otra, en lo que se refiere a los 
paquetes entregados francos de derechOs, se efectuará sobre laS 

'bases siguientes: '. ' 
a) la Administración acreedora forD;lulará" cada mes, en la 

moneda de su páis, una cuenta particular mensual en la fór
mu'a OP-19, conforme al modelo adjunto; las'partes B de loo 
boletines de franquicia, ,que halJrá ~onservado, se inscribirán 
por orden alfabético de OfIolnas que antiCiparon los' gastos. si
guiendo el orden numérico ,que se les haya dado; 

b) la. , cuenta particular, acompafiada de las partes B de lOs 
boletmes <;le franqUicia. se transmitirá a la Adn1lnlstráclóri deu
dora a más ta'rdar al flrraI del 'mes siguiente a tiquel al que se 
!'e!l.era; no se forniulará cuenta n~ativa; 

c) Úl comprobación de las cuentas tendrá 'lugar en las con
diciones fijadas por el Reglamento del Acueroo relatiVo a gtros 
past~es y. bonos postales' de viaje: 

d) las cuentas darán lugar a una liquldación especial; sin 
'embargo, caéli Adníirilstraéión podrá' pedir' qUe estas cuentas 
sean liqUidadas éon las .de gi,rospostales, las cuentas CP-16 de 
lós paqueteS o .las cuentas R-5 relativas a los envios contra 
reembolso" sin ser Inc()rporadas a ellas. ' 

8.' 'Cuando haya lugar a Imputar pagos a ·las Adm1nistraci~ 
nes responsables,conforme a las disposl.ciones del artículo 39 
del Acuerdo: y se trate de várJas cantidades. éstas se resumi. 
rán en la fórmula CP-22, conforme al modelo adjunto, y el 
lmporte total Se llevará s la. cUenta OP-16. 

, ARtiCULO 142 

Liquidación fÜ. cuentas 

, 1. El saldo del. balance de las cuentas generales se pagará 
--por la AdminIstración' deudora' a' la. Administración acreedora 
en la forma preVista en el. articulo 42 del Convenio. 

2. ,LS, formación y envio" en doble ejemplar. de una cuenta 
general ,tendifá lugar tan pronto como 1;3.8 cUentas OP46 Sean 
devueltas y aceptadas, La comproliacióÍl de la cuenta OP~18 por· 
la Administración deudora y la devolucIón de uno de loS dOS', 
ejemplares a la' Ádministración acree90ra deberá, efeetuarse 
dentrode'lOs doS meses que siguen a la recepclón,de la misma; 
pasado este plazO la cuenta CP-18 puede conskle~ romo Qd.. \ 
mltida de pleno derecho. El P880 dell!aldó deberá real1zj¡¡rge 
en el ~lazo más breve posible. o .á lo máB,.tIlrdar'antes de la:. 
explrác1ón de un' plazo de dos meses, l' contar desde la acepta-· 
ción de la. cuenta general . , ' 

3. Toda Administraclón que cada .més y de manera conti~ 
nua se hálle al descubierto cónrespecto a otra Adm1n1straclóll 
por . uúa cantklad. súperior a 30.900 fnW~, teD.cli'í\.' oerecho., a 
reclal'nár un anticlpomensuál hasta el límite de las tres éUár· 
tas partes del importe .qe. su ,crédito; SU petición feberá ser 
sat1sfecha en un plázo~e dos meses., " ' 

OAPITULO vm 

liIsposlcioiies'dtversas ' 

A,RTfcULo 143 

FóÑnulas para uso. del púOlico 

Á ~ectos d~ aplicación ,de las d1spO~1ciones dél articulo 45, 
párrafo 2, - del Convenio, secol1Slderatán como impresoS para 
uso del púbuco los *ulentes: . . 

CP.-2 (boletln de expecllción); 
OP--S (declaración de aduaD;3.S); 
CP-4 (boletln de fránqulc1a); 
OP-5 (récÍaína~IóIÍ);, .' 
OP-6(aviso de embarqueü. , 

, ART1ct1.t.o. 144 

. PT.az9 de conservactón de.los cJoc!i~ , . 
1. Los do<¡uinentos del servicio de paquetés. lncluso JoS 00:. 

letines de' exPedición, . deberán conserVarse durante un. Periodo 
~o de Qieciocho meses. a pal:tir 9el día siguiente a la ·fecha 
1:\. la. que estosdocllmen~ se refieran. . . 

2; LOs documentos relativos a litigios o reclamaciones ha· 
'. btán de conservarse hasta la l1~daciól1 del asUnto. Si la' Ad~ 
m1rilstraclón reclamante, regularmente Informada' de lás con
clusiones de la eI1CU~ hubiere dejado trall$éurrir séis, meSes 
a pat:1;ir de la. techa de la 'comuniCación sin fomiul.ár objeciones, 
el asunto se considerará como liqul4adO. . . " . _. ,. . 

CAñruLoIX 
Disposicl.oDes 1I.na!t.$ 

ARTíCULo 145 
Entrada· en Vigor.JI durácwnde'l ~eglaviento 

L El presente Reglaménto tendrávalidéz desdé el ella que 
se ponga en vIgor· el Acuerdo relativo a los paquetes' postales. 

2. Tendrá la mJ.Sma.duraclón que este 'Acuerdo,' a menos 
que sea r.enovado -de común acuerdo entre las parteslntere-
~ . 

HECHO en Ottawa el 3 de octubre de' 1957. 

PROTOCOLO FINJ\L DELlUGLAMENTO PE EJECt1CION 
En el momento de proceder t\ 1& f~ del Reglamento de 

EJeCución del A<merdo relativo a loS paquetes postales. conclui.· 
do en er dia de. la. fecha, los abajo fIrmantes, en nombre de ' 
sus Administraciones respectivas, convienen en lo siguiente: 

'ARtiCULO ÚNICO 

Peso máxinw de las \saciii cÍe. paquetes, 
Por derogación' de las disposiciones del -articulo 131 párra

fo 4. Céilán, Reino Unido de Gran Bretaña y de l;rlaúda del 
Norte, . Territonos británicos de' IDtramar, comprendidos en 
ellOs las ColonIas, ProtectOrados y loo TerritorIos bajo tutela 
ejercida por el Gobierno del Reino thúdo de Gran Bretafla y 
de Irlanda del Norte, cuya reglamentación Interna se ~ponga 
a ello, así como Irlanda, se reservan el derecho de :00 acepta.r 
lassa.ca.s de paquetes que pesen más de 36 kilogramos, . , 
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Nómero' 
l' 

" Denom1naQ16o' Ó naturaleza.<1e la fórmUla 
2 

Referencias 
3' 

CP~l 
OP-2' 
oP- 3' 
OP- 4 
OP- 5,. 
OP- 6 
OP- ? 

: CUadro' OP-l •. ~ •• , '~' . • y •• , ., ••••••• ~ .. ; o .................. , ............................ ~ Art. 103; párrafo 1. 
Boletill de expedición ... '" , •• '" ••••. : ............... ,.; ó ..... : ............ : ....... Art. 106. páirafo,l •. letra 'a). 
becla.l'ac1ón de Aduanas ............. ~ ........ , ...... '; .......... ~ ............ " •• , .... Art. 106; ~ó ,l. letra b). 
Boletín de franquIcia , .......... : ......... : ............ ; ........ ;, ............. '" ..... ,. Art. l!o, párrafo 2, . 
Recla~cl6n relativa a un paquete pósta1 .................... ; .................. :... Art. 127, párrafo 1 • .leka 8). 
Aviso ne 'embarque ... •.. ... • .. '... ... ... .,.. ,.. ..,' :" ••. ..~ ... .... ... ... ... ... ...... Art; 124; pá~o 2,' ' 
:etiqueta cV'II. para paqUete con valor declarado, combinada con el número del. P8" 

quete y .el nombr~ de la Oficina de origen ........... , ... ...... ... ...... ...... Art. 109, letn. e). . 
OP- S 
0P-'9 
OP-10 
OP-ll 
OP-12 , 
CP-13 

Etiqueta para paquete éOnjelnúmero del paquete y el nombre dé la 0fi,c1na de origen. Art. 107. párrafo 1; letra a) •. 
AViso de . detención .; ..... " ; ..... ,' .... , .. , ............. oo ............... ' ......... ;.. Art. 131. párrafo L 
Aviso de reexpecUción de una fórmula OP-5 ...... ; •. ,: .................... ;. ... ... Art., 127. párrafo '1, letra b) 

. Ro~ dé ruta· de paquetes postalJlS'... •.• '" .... .....: ," ... ••• 'OO ....... ... '" ...... Art. 130. párrafo L. . 
.Hoja de.ry.ta".especial ,'" " ... ,'" ................ ; ...... -' ................................. Arto 131.páriato6. 
Bóletúl óe verificación .. , .:; .... ;: ........ -" ........... : ..... '" , .. ' ................. ., Art. 134, párrafo 3. 

. 0P-i4, Aeta. relativa a 1á expoliación, a la aver:;la () a la disJnInuclón de peso de-un pe..-
quete postal ......... : ........... ; ....... ; ... ;-..... " .. , ......................... 1" Art. 135: párrafo 4. 

,meESual- '. '. 
~-io 

OP-16 
OP-1'¡ 
OP"1S 
OP_19 
OP-20 
Dr-2r 
OP-22 
OP.23 
oP-24 

~o . .. ....... ;,~ ....... ..:.- .... ___ <11 ..... __ ........ _ •••••••••••• ~ •••••••• ' _ • ./t- .... ~ •• Art. 141, ·pé.fr8.to L 
trlme~ra1 J. J .. , 

CUenta .resumen .......... , ...... , ;.~ ... ¡ ...... ' .................... ;;, ..... :- "', ...... !>t't. 141. párrafo 2. 
Estado de dif~reÍlc1as comprobadas en las cuentas resUmen ... \... ... .., ... ... ...... Art. 141, párrafo g. 
Cuenta general : ........ ~ ...... r •••••• ; ........ ;. ••••• _ , ••••••••••••••••••••••• oo.; ...... ;. ""~ '~ 14:1. pá.mfo 5. _. 
duenta pártlcula.r mensual de' gastos de·aduanas, etc. ~ ........ ; ................. I.~. Art. 141: párrafo '1. letra a). 
Hola de ruta-a:vión de los paque~vión ;: ...... ; ... ~ .... , ................ ; •• o' .... Arl. 13Q.·pátrafoL' . 
Ouadro OP~:U ... '; .......... , .. ; ........ , , ... '.' ~., .... ; ...... , ..... , .. :.'" ......... Art. 103, p{uírafó 3. . 
EStado de catitióades, debl~ como in~en1n1zaclónpor .paquetespostaIe8 ... : ..... "', 4Ft. 141. pánilfo 8. 
Etiqueta de despachQ, de paquetes postales ..... , oo, ...... ",' ... í. .. 'H ............. Art. 131. párrafo 1, letra, a). 
Etiqueta 'd~ ~o de ~uet;es.e.v1ó~ ...... o;, ............. ,'" oo ...... ; ...... :.. Art. '131,pá.rra!0 l. le~. a). 

Ji 
POR l'ANTO. bablendo visto y eltam1nado lOs cUfU'en~ y sie,. 

te articulos que integran dIcho Acuerdo, Protocolo final, Rt'gla
mento de ejecución, Protocolo 1lnaJ y fórmulas; oida la Com
,sUm de Tratados c.e las Cortes Españolas, en cumplltn1enw 
de lo prevenido, en el 'articulo 14' de su Ley ()rgá;n!ca. . 

. Vengo en aprobar Y ratl11caren nombr,e de ~ Y de. 
SUs PlazaS Y ProvinchisAfpcanas cuantO. en ello sed1spon~., 
COIllQ en virtud delptesente Ío aprüebo' ¡ratifico, prometlendp 

. cumplirlo. obser.va.tlo y haCer que se cumpla yoJ;¡sez:vepun
tualmente en todas sus· partes, a cuyo. nn" para su mayor vali
dación -Y~fJ.rri¡eza. MANDQexpedir' este Instrumento de RatUi
caClón ·tlrniado por Mi, áébidaInente sellado y refrendado. por, 
el infrascrit<l :M1nIstrQ'de Asuntos EXterior~' , •. 
. ' Dado en M~d: a Once de junio" de' ,mil novecle~~: (:In- I ' 

C~tmta r· nueve. . 

.. El Mln1stro de Asuntos ExterlÓre$, 
PERNANpO' MARIA CA$TIEx..I..A,Y MAIZ 

. , 
, . f.. . " e • 

EHilstrtunento de Rat11lcác1óli de ~ y de sus Plazas 
y Provincias African~ :Cu6d~pos1tad()én Ottl¡;wa el 29 de jullo 
de 1959. . 

Lo que se bace pl1blico para conoc1mientogen~I, 1nser-, 
ttindci a continuación de . relación de lOs· Estaóos que han ratl. 
Jwado o se han adherido al Oonvenio '1 dOcumentps conexos. . 
I .' ' • 

i "¡RATlFIOACIONES, 

Albania, '14 de septiembre de 1959; República Argentina; 
lo de abrIl de 1959; Austria, 4 de mayo' de 1959; 'Bulgana; 

d 1~ de, -I;llái-i.o de 1959; Checoslovaquia, 13 .de· agosto de 1959; 
China. 6 ó'é ~ubr,e de 1959; DlDamaroa. 13 de agosto de 1958; 
Egipto,' 15 . de enero de 1959;' F1nland1&, 6 de marzo de 1959; 
Francia (aplicable a A~eUa y ,al conjunto de los territorios 
franceses de ultramar). 8 de mayo de -1959; Reino Unido de 
la Gran Bretafia e I,rlanda del Norte (aplicable a las \BIas. 
de la, Mancha y Man). 17 '(fe julio de 1959; Grecia:; 2 de 
octllbre' 00 1959; Islá.ndIa, 27 de noviembre de 1958; Japón. 
'1 de 'noviembre de 1958; Reino Hachemita de Jordania, 2 de 
marzo de 1959; Líbl;mo. 23 de julio de 1958, MarruecoS. 9 de 
julio de 1959; Méjico, 19 de marzo de 1959; Móna~. 2 de 
septiembre de 1959; Noruega, 19 de agosto ele 1958; PaiseF 
Bajos (aplicable a Nueva Guinea holandesa, Su'rinam y Anti· 
llas neerlanciesaSl, 27 de. agosto de 1959: Pakistú,p. 8 dI.' O{'tubr<: 
de 1959; Pel').Í.. 21 de mayo ge 1959; San Marino. 31 de marzO 
de 1959; Siria. 15 de. enero de 1959; suecia, 2 de mayo de 

i958;'~14 den~viembre.de'·l958;Túnez, 24,de ~9.rzo. 
de 1959 ;U. R. S, S., 23 de abrIl de 1959; Ro S. s. dil BielOlt'U-, 
~. 23 de abril ne 1959;, as. S. de ~5 de mayo ,de 
l~j y, YugOSlavia; 1& de 'abril de 1959. ' ".. . . 

.' ! . ' .-

-: ADHESIONEs 

. Guinea, 21 de agosto de '1959;, Fedetflc1óo. Malaya, 13 de marzo . 
de 1959. Y. Yemen; 31 de max'llOde1f159. . . ' ' 

•••• 
PRESIDENCIA' DEL 'GOBIERNO 

QREJEN 4e 23 de d(ciembre di/ !9S9 vorkÍ 'que se, órga-
. nlza la' Estadi$tica de publtCáctones. . 

~ent1simos e nust~o seÍlores:· 

La multiplicidad de'aspec~'que presenta la Estadistica d~ 
pubUcac10nea y las d1!lctiltades qu~ eIitnma la obtención ade
cuada de 10!¡d~tos primartos bacen aConsejable ~organl" 
2:aClón qU!1t1enda. en Una primera etapa, a aprovechar las 
diversas fuentes de información disPonibles 'Y ~tablezca ~ 
propio tiempo las b.ases paraamplIa.r ,en pt futuro. la lnvesti.
gació1,l, atendiendo, en lo poall?le, lás feromendaclones inter-
nacionales .en la materla. .. '. . .', . '. .' l 

\ El Instituto ..Nacional de Estadistica ha eJ,aborado al ef~" 
con: lj), ComlsUm Asesora para las E$.,distlcas de M;anlfesta,.. 
clones· Culturales Diversas •. un proyecta' 'que es C?onv.emente 
realizar. ' . . '. , 

Por lo. expuesto, de conformidad con el dlctarílen del' Con~ 
sejo Superior, pe EstadistiC% ... . . 

&;ta' Pres1dencta del Gobierno ha tenido a bien dlspbncr: 
, Articulo 1,0 El Instituto Nacionál de Estadistica fonnará.. 

a partir de 1 de enero de 1960. la EStadist1c'a dePublIcac1ones, 
con la cólaboración de ,las Dirrociones Generales de Archiv(s y 
Bibliotecas y de. Prensa.. del Instituto Nacional del Libro Es:.: 
pafioÍ y la ofrecida por la OfIcina General de Inforinación y 
Estadistica de, la Iglesia.. . 

t\rt. 2.0 Los datos priniarios referentes a pUblicaCiOnes pe. 
riódicas, asi como a las. Empresas periodístIcas, periodistas ro:. 
laboradores, corresponsales de. prensa .y agencias de informa
ción, se' tomarári en principio del AnuArio de la Prensa Espa
floja. sIn perjuido de que, ('e acuerdo el In.slltuto Nadonal de 
Ectadiftica con la Dirección Genllral de Prensa, se 'establezca 
Ulla recoglda coord:nada de dutoo de los periódiCOS JI revistas 
que sirva los fines de ambos organismos. 


